
Año CCLXIX.— Tomo II Miércoles 25 Junio 1930 Núm. 176.— Página 1849

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Cancillería. —  Acuerdo relativo a 

Efectos a cobrar, con su Reglamen
to de ejecución , —  Páginas 1850 a 
1854.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se constituya 
dentro d e l Consejo Superior Geo
gráfico una Comisión a ios efectos 
que se indican.— Página 1854.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía, Oficial segundo de Admi
nistración, a D . Fernando Mora 
Mármol^ y disponiendo que la va
cante que se produce con el ante
rior aspe uso, en la categoría de To
pógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía, sea amortizada. —  Páginas 
1854 y 1855.

m  ras concediendo licencias por en
ferm os y prórroga en la misma a 
los Auxiliares de Planimetría ca
tastral que se m encionan . —  Pági
na 1855.

Ministerio de Marina.

Real orden abriendo concurso entre 
Jefes y Oficiales de la Armada, In
genieros radiotelegrafistas o espe
cializados en radiotelegrafía, para 
ocupar cargos de Inspectores radio
telegrafistas.— Páginas 1855 y  1853.

Ministerio de Hacienda.

Recd orden desestimando instancia del 
Presidente interino dê  la Diputa
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,PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XII 
( q .  D. Y . ) ,  S. M. l a  R e i n a  Doña Victo 
ida Eugenia, S. A. JR. el Príncipe di 
.Asturias e Infantes y demás persona.' 
de la Angosta Real Familia, continuar 
%'rn novedad en sur importante salad

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O
CANCILLERIA

Acuerdo relativo a E fectos a cobrar, 
con su Reglam ento de ejecución.

Albania, Alemania,. Austria, Bélgica, 
Bolivia', Chile, La República de Cuba, 
Dinamarca, la Ciudad libré de Dantzxg, 
la República Dominicana, Egipto, Es
paña, el conjunto de las Colonias espa
ñolas, Estonia, Etiopía, Finlandia, Fran
cia, Argelia, Grecia, el Reino de Hedjaz ■ 

”'y 'de Nedjde y dependencias, Ja R epú -; 
’blica de Honduras, Hungría, Islandia, 
Italia, el conjunto de las Colonias ita
lianas, Le tenia,' Litucmia, EiixCmburgo, 
Marruecos (a excepción de la Zona •• es- • 
turnóla), Marruecos (Zona- española), 
Noruega, Paraguay, Países'"B ajos,;In 
dias- neerlandesas, las Colonias neerlan
desas en América, Polonia, Portugal, 
Lis Colonias portuguesas de Africa, las 
Colonias..portuguesas ele Asia y de'. 
Decanía, Rumania, la República de San 
Marino, el Territorio del Sarre, el Rei
no de los Servios, Croatas y Eslovenos;

, Siam, Suecia, Suiza* Checoeslovaquia, • 
Túnez, Turquía, el Estado .de la Ciu
dad-del Vaticano y  los Estados Unidos 
de Venezuela,
. Los infrascritos,. Plenipotenciarios de ; 

los Gobiernos de los países arriba enu
merados, visto el artículo 3 -del Conve- ■ 
uso, han estipulado, de común acuerdo 
y, a reserva de ratificación, el Acuerdo ■' 
siguiente:

C A P I T U L O   P R I M E R O  
. D IS P O S IC IO N  P R E L IM IN A R

Artículo; 1. .

 i

El cambio de. efectos .a cobrar, entre 
;c  y  u  n  n Datantes, cuyas Á dm ín k -: 
•i/i íof i s <a u’ n g íin  en, establecer este 

., v. J,v.:„.rá por las disposiciones.
presente'Acuerdo.

r e  1 n u *  Lí '
O t  l a  1 L ° j  t  ■

•Ártíouk* 2.
Efe cíes <¡d ¡infidos. uí exém »

’. Serán iiíhúíüám a! cubre) k»s rc-et* 
facturas. Bagares» lelrsufe mpmm  5

de intereses o de dividendos, tí lulos 
amortizados., y, en general, toda clase 
de efectos comerciales u otros, pagade
ros sin gastos.

Las Administraciones, que no puedan 
encargarse del. cobro de cupones de in
tereses o de dividendos y de títulos 
amortizados, lo notificarán a las demás 
Administraciones por mediación de la 
Oficina internacional.

Artículo 3.

P r o t e s t o s .

Las Administraciones podrán encar
garse de efectuar las gestiones que re
quiera el protesto de los efectos co
merciales y de promover la acción ju
dicial con respecto a créditos a co
brar. Concertarán, de común acuerdo, 
las disposiciones necesarias a este 
efecto.

CAPITULO III

IM P O S IC IÓ N  DE LO S E F E C T O S  Á  CO B R A R

Artículo 4.

Indicación del importe de los efectos.

Salvo acuerdo en contrario, el im
porte de los efectos a cobrar se expre
sará en la moneda del país encargada 
del cobro.
* Artículo 5.

Im posición de los efectos.— Porte del 
envío.

La im posición de ios efectos a co
brar. se hará con carácter de envío 
certificado franqueado, remitido di
rectamente por el imponente a la Ofi
cina, de Correos encargada de hacer
los efectivos,

El porte del envío no deberá exce
der del do una carta certificada de 
igual peso. ,

Artículo 6.

Número e ¡m povíe máximo de los 
efectos.

1. Un mismo envío podrá contener 
varios efectos realizables por la Ofici
na desíinataria contra deudores dife
rentes en beneficio de una misma per
sona.

.No obstante, estos efectos rio podrán 
ser librados contra más de cinco deu
dores diferentes, ni ser realizables en 
distintas fechas de vencimiento.

.2. El importe total a cobrar no de
berá exceder, por envío, del máximum 
admitido por el país de destino para 
h  emimén de giros "postales, a* menos 
que las Administraciones adoptan, de 
í ©roaie aen#rd#? en máximum más ele- 
ü?»iífc>

Artículo 7.

P r o h i b i c i o n e s .

fe  prohíbe:
a) Consignar en los efectos notas 

que no se refieran al objeto de los
m ism os,

b) Unir a estos efectos cartas o 
notas que puedan constituir una co
rrespondencia entre el acreedor y el 
deudor.

c )  Consignar en la factura de ex
pedición anotaciones distintas de las 
que requiere su contextura.

CAPITULO IV

rfi:., COBRO DE LO S V A L O R E S  

Artículo 8.

Inaceptación de pagos parciales.

Todo efecto deberá ser pagado in
tegran! eii te y de una sola vez; en caso 
contrarío será considerado como re- 
husado.

.Artículo 9.

Derechos de cobro o de presentación.

Todo efecto presentado al cobro, pa
gado o no, devengará un derecho de 
25 céntimos llamado de cobre o de 
presentación, según el caso, el cual 
será, eventualmente, deducido del im
porte cobrado.

No estarán sometidos a este derecho 
los efectos que, a consecuencia de una 
irregularidad cualquiera o de algún 
•defecto de dirección, sean devueltos al. 
remitente sin haber sido puestos, al 
cobro.

Artículo 10.

Transmisión- del importe cobrado o

T. Las cantidades cobradas relati
vas a un mismo envío serán transmiti
das al remitente por medio de un giro, 
postal previa deducción:

a) Del derecho de cobro y, even
tualmente, del derecho de presenta
ción relativo a los efectos no pagados*

b) Si hubiere lugar, de los dere
chos fiscales aplicados a los efectos.

c )  Be la tarifa ordinaria de los gi
ros postales, la cual se calculará sobre 
el-total de la cantidad cobrada, dedu
cidas las retribuciones y derechos in
dicados en a) y b).

Los giros relativos al cobro de efec
tos serán admitidos hasta el importa 
máximo adoptado por las Administra
ciones, &n virtud del-artículo 6, .pá
rrafo 2.

! q Las Administraciones p o d. rá  fi ¿ 
ponerse ele acuerdo a fin de adoptar 
mm. w o e e é w ie o to  distinto nara la !i-
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güidacicn de las cantidádes cobra ü,r\.. 
}%(háii, especialmente, encargarse en 
Bis condiciones señaladas en-el Regla* 
mentó, de ingresarlas en cuenta co
rriente postal en el país de destino del
envío. . - , .Articulo 11.
DcacZacmu' de- Zos efccfog no cofir'ados.
- '.Loa 'electos que no hubieran podido 
cobrarse - en los plazos fijados por el 
Reglamento, y que no debieran ser 
entregados a un tercero, designadas se* 
rán devueltos francos de porte a la 
Oficina de imposición.

Cuando no existieran efectos cobra
dos # cuando las cantidades cobradas 
hiesen insuficientes para permitir la 
deducción completa de los derechos 
de presentación, éstos serán reclama
dos. al remitente del envío. La Admi
nistración encargada del, cobro de los 
efectos no estará obligada a adoptar 
ninguna medida de conservación ni 
a, realizar acto alguno justificativo de 
h  faifa de pago de estos efectos.,

CAPITULO V
RECOGIDA Y RECTIFICACIONES. REEXPE
DICIÓN Y DEVOLUCIÓN.—RECLAMACIONES.

Artículo 12.
j?eco#w&z de Zos e/ecfoc. —

ción de la factura.
En tanto que la Oficina destín a la ría' 

de un envío que contenga efectos a 
cobrar, tos conserve en su poder^ el 
remitente podrá, en las condiciones 
determinadas para la correspondencia , 
por el artículo 49 del Convenio, reéo- 
ger él envío o uno o varios dé Ibs efec
tos ¿ii él contenidos, o hacer rectificar 
en caso de error Ms indicaciones de 
la factura de expedición.

Cuando se trate de la rectificación 
de la factura pedida por vía telegráfi
ca, la tasa del telegrama se aumentará 
con el porte aplicable a una carta sen
cilla certificada. . ... . '

* Artículo 13.
'Be exp e d i c i ó n E  feo ios mal dirigidos.:

1. Eh caso de cambió de residen
cia de uno o de varios destinatarios, 
en el interior del país de destino, ios 
efectos a cobrar serán reexpedidos. Se 
procederá del mismo modo con los 
efectos dirigidos a personas que habi
ten en un lugar de la localidad ser
vido por otra Oficina. .

2. Si un envío estuviere totalmente 
Compuesto de efectos incobrables por 
k  Oficina que los recibiera, será de?; 
vuelto a la Oficina de origen, a menos 
fine todos los deudores estuviesen ser
vidos por otra Oficina del país de des
tino, en cuyo caso será dirigido a esta 
Oficina.

Cuando una parte de los efectos in- 
¿ clnídos en un envío sean incobrables 
r por la Oficina destín atarla, estes serán 
! devueltos - al remitente y se procederá
- a la presentación al cobro de ios do- 
! más efectos.
! 3. Por estas reexpediciones no se
í percibirá ningún suplemento de porte.

1 Artículo 14.

BeuWuczón de los efectos zncobz'oMes.

Los efectos que por cualquier mo- 
I tivo no hayan podido cobrarse serán
■ devueltos al remitente en la forma pre- 
| vista por el Reglamento.

Articulo 15.

ffccfamacfones.

i Las prescripciones del artículo 51 
del Convenio se aplicarán a las recla- 
maciones reativas a los envíos de efec- 

. tos a cobrar.

CAPITULO VI

RESPONSABILIDAD.—GIROS DE LAS CANTI-
: ■ d-adEs cobradas

Artículo 16.
; '
; éh na&o de pérdM#
! del’ envío o cíe los efectos.

i T. La perdida de un envío certifi-
; Gado conteniendo efectos a cobrar im-
; pilcará la responsabilidad del servicio 
postal ante el remitente en las condi
ciones determinadas por los artículos

- 54 y M-■ ■del Convenio para los envíos 
certificados.

Lo mismo, súcederá si se traíase de 
| la pérdida de un envío devuelto que 
i contenga efectos no cobrados.
: 2. En caso de pérdida de los efec
tos después de la apertura del pliego 
qpe los contenga, sea en la Oficina en- 
cargada de su cobro, sea en la Oficina 

i encargada de la restitución al remiten
te, la Administración responsable no. 
estará obligada a reembolsar al remi
tente -el importe efectivo del
perjuicio cansado,, sin que este impor
te pueda exceder del de la indemni-> 

i zación prevista en el párrafo 1 ante- 
: rior.. \
, fi. Se aplicarán a los envíos de 
efectos a cobrar las disposiciones de 
los artículos 57 a 60 del Convenio, re- 

jlativQS a la Indemnización.

; ' ■ Artículo 17.

Ganinfía Za& cahfzdade.? dobrdtW
regularmente»

Las cantidades cobradas regular
mente. deduedos los derechos ore vis-

tos (a ci articulo 10, hayan sido o n<¿ 
convertidas en giros postales o ingre*. 

i sadíiG en cuenta corriente postal, se<
¡ rán garantizadas al remitente de los 
efectos ea.l&s condiciones determina*

: das por ti Acuerdo, relativo a los gW 
' ros postales o por las precripclones 
; que rijan el servicio de cheques yy 
: transferencias postales. - .

Artículo 18. 1

í ÉipikiooíéM ile disposiciones especmled, 
del Convenio.i.

’ Las disposiciones de los artículo¿
: 05 a 70 del Convenio que se refieren,
| a ios envíos contra re mbolso se aplb 
i «arán al cobro de efectos en lo quti. 
i concierne a las indemnizaciones %
| cantidades a pagar, plazos del pago,
; recurso contra la Admnistración res»
I ponsable y giros por cantidades eo*
! bradas sobre efectos. - j

Artículo 19.

| de re (ras o.

¡ Las Administraciones no incurrirán 
| en responsabilidad por retrasos:
! a) En la transmisión o la presen- 
1 íación de los efectos a cobrar.
¡ W En, la liquidación de las canti- 
: dades cobradas,

c) En la gestión del protesto o en 
i -el ejereioi© de las acciones judiciales 
j de que se encarguen en ejecución (W 
i las disposiciones del artículo 3.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES DIVERSAS
¡

Artículo 20. 

j Bepmto de los derechos.

: El porte de un envío que contenga,:
I efectos a. cobrar, así como los derechos' 
ele cobro y presentación, no darán lu* 
gar a cuenta alguna entre las Adini* •

; mstiaeiones interesadas.

Artículo 21.

Oficinas autorizadas para el servicio«

Las Administraciones deberán auto- 
' rizar, para el servicio de efectos a co- ' 
brar, a todas las Oficinas encargadas 
del servicio de giro postal internacio- 
nale

Artículo 22. '

general deZ CoRuenm.

1,^ disposiciones de orden general, 
que figuran en los títulos I y II del 
Convenio, serán aplicables al presente 
Acuerdo, a cxccDcion, no obstante, dw
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ílas prescripciones contenidas en el ar- 
|tH*ulo 7.

Artículo 23.

'\A probación de las proposiciones he- 
'vitas en el intervalo de las reuniones,

Para ser ejecutivas las proposicio
nes formuladas en el intervalo de las 
reuniones (artículos 18 y 19 del Con
venio), deberán reunir:

i) La unanimidad de votos si se 
ir .Ui de añadir nuevas disposiciones* 
*> de modificar las disposiciones de los 
ti ¡ líenlos 1 al 17, 19, 20, 23 y 24 del 
Acuerdo y 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 12, 
13, 14 y 18 de su Reglamento.

b). Dos tercios de los votos, si se 
Ira la de modificar las disposiciones 
del Acuerdo, distintas de las citadas 
£n el apartado precedente y de los ar
tículos 8, 10 y 15 del Reglamento’.

c) La mayoría absoluta si se tra
ta de modificar los demás artículos 
del Reglamento o de interpretar las 
disposiciones del Acuerdo y de su Re
glamento, salvo el caso de litigio que 
to:;ya de someterse a arbitraje.

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 24.

Entrada en vigor y duración del 
Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vi- 
,g<v* el 1.° de Julio de 1930 y seguirá 
vigente por un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia- 
tríos de los Gobiernos de los países 
^arriba enumerados han firmado el pre
sente Acuerdo en un ejemplar que que- 
! dará depositado en los Archivos del 
| Gobierno del^Reino Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda del Norte y del 

-cual se entregará una copia a cada 
¡Pecte.

Hecho en Londres el 28 de Junio 
de 1929.

Reglamento de ejecución del Acuerdo 
relativo a los efectos a cobrar.

CAPITULO I

IMPOSICIÓN Y COBRO DE EFECTOS

Artículo 1.

adiciones de admisión de los efectos.
).
i Para ser admitidos al cobro los efec- 
fitos deberán;

a) Llevar la indicación con todas 
sus letras (caracteres latinos) de la 
Cantidad a cobrar, y, salvo distinto 
acuerdo, en moneda del país de des-, 
itlno. Para los cupones de intereses y 
:ñr dividendos bastará 2a' indicación 
de i importe m  cifras.

b) Indicar el nombre y las señas 
del deudor.

c) Llevar, si hubiere lugar, el re
cibí firmado por el imponente; en los 
simples recibos, esta firma podrá con
signarse, si la legislación del país de 
origen no se opone a ello, por medio 
de una estampilla o reemplazarse con 
la indicación impresa del nombre del 
acreedor.

d) Haber sido reintegrados con el 
derecho de timbre del país de origen, 
si estuvieran sujetos a este derecho.

Artículo 2.

Factura y sobre de envío.—Justificante 
de ingreso en cuenta corriente.

1. Los efectos a cobrar que com
pongan un mismo envío se inscribirán 
en una factura conforme al modelo 
R. P. 1 adjunto.

Los cupones de intereses o de divi
dendos que se refieran a títulos de una 
misma categoría y a cobrar en las mis
mas señas, deberán ser reseñados pre
viamente en un boletín especial; desde 
este momento serán considerados como 
formando un solo efecto.

2. L o s efectos, acompañados, si 
procede, de sus documentos justifica
tivos (facturas, conocimientos, cuen
tas de resaca, actas de protesto, etcé
tera, que deban ser entregadas única
mente en caso de pago), serán inclui
dos con la factura de envío en un so
bre, conforme al modelo R. P. 2 ad
junto. Este sobre deberá llevar, ade
más del nombre y señas exactas del 
remitente, la indicación de la Oficina 
de destino.

Los anejos deberán ser unidos al 
efecto a que se refieran.

3. Todo envío cuyo importe, una 
vez percibido, deba ser ingresado en 
cuenta corriente postal en el país de 
destino, se acompañará, salvo acuerdo 
en contrario, de un justificante de in
greso, conforme al impreso adoptado 
en el servicio interior de este país. El 
justificante designará el titular de la 
cuenta a la que deba abonarse, y con
tendrá todas las demás indicaciones 
que lleve consigo el texto del impreso, 
excepto el importe que deba abonarse, 
el cual se consignará por la Oficina de 
destino una vez ingresado el importe 
del efecto a cobrar. Si el justificante 
de ingreso estuviese provisto , de un 
talón, el remitente mencionará en él 
su nombre y sus señas, así como las 
demás indicaciones que juzgue necesa- 
rias. >

Ei justificante de ingreso se incluirá 
en el sobre a que se refiere,el párrafo 
praeeéeiife.

Artículo 3.

Anotaciones y comunicaciones prohi* 
bidas.

No se tendrán en cuenta las anota
ciones o notas prohibidas consignadas 
en la factura. Las notas separadas o las 
cartas se considerarán como corres
pondencia no franqueada, procedente 
del país de origen del efecto a cobrar 
y entregadas a los destinatarios previo 
abono del porte exigible; en caso de 
negarse a ello, serán considerados co
mo objetos sobrantes y se devolverán 
al país de origen.

Guando se inscriban anotaciones 
prohibidas en los valores mismos, és
tos se pondrán al cobro y entregados 
mediante el pago de su cuantía y del 
porte de un objeto de correspondencia 
no franco, procedente del país de ori
gen. En caso de negativa del pago de 
este porte, los valores podrán entre
garse, pero el porte exigible se dedu
cirá de la cantidad que haya de en
viarse al remitente. El giro se acom
pañará de una nota explicativa.

Artículo 4.

Imposición en reja.

El envío que contenga efectos a co
brar será cerrado por el remitente e 
impuesto en reja.

Si el envío se hubiera encontrado, 
en el buzón debidamente franqueado, 
se cursará como si hubiera sido entre
gado en reja. En caso.de falta o insu
ficiencia de franqueo, no se le dará 
curso.

Artículo 5.

Comprobación por la Oficina de des
tino.

La Oficina de destino comprobará el 
número e importe de los objetos ane
jos a la factura y consignará en ésta 
el resultado de la comprobación^

Guando falten en el envío efectos d® 
los anunciados en la factura, esta Ofi
cina informará de ello inmediatamen
te a la Oficina de origen, la cual avi
sará al remitente.

Por lo demás, se procederá al cobro! 
de los efectos regulares.

Artículo 6.

Presentación,—Plazo de pago.

1. Los efectos serán presentados «
los deudores lo antes posible y, si pro
cede, el día del vencimiento.

2. Los efectos que no se liquiden 
a su presentación, y cuyo pago no hayt 
sido decisivamente rehusado por 1®$ 
deudores en persona, se tendrán a dis-
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posición de los interesados durante 
un plazo de siete días, a oontar del 
día siguiente al de la presentación. 
Este plazo podrá ampliarse hasta el 
¡máximum de un mes para las Admi
nistraciones cuya legislación prescri
ba esta obligación. Los deudores serán 
¡advertidos de que pueden presentarse 
en la Oficina durante estos plazos para 
liquidar su deuda.

El imponente podrá, no obstante, pe
dir por anotación consignada en la 
factura, que después de una presenta
ción infructuosa le sean devueltos los 
efectos inmediatamente o que sean en
tregados a personas nominalmente de
signadas a este fin.

Artículo 7.
Notificación de la falta de cobro de

los efectos.
7 La causa por la cual no se hubiera 
hecho efectivo el cobro de los efectos 
será consignada en la forma prescrita 
por el art. 47, párrafo 1 del Reglamen
to del Convenio, y sin más formalidad, 
ya sea en una nota unida a los títulos, 
ya sea en la segunda parte de la fac
tura de los efectos a cobrar.

Artículo 8.
Remitente desconocido .

" Cuando el nombre y las señas del 
remitente no figuren ni en el sobre ni 
en la factura ni en los efectos mismos, 
la Oficina de destino, si no pudiese 
Obtener del deudor, en el momento del 
cobro, los informes necesarios que 
permitan la liquidación por giro, in
formará el caso a la Oficina de origen 
y llevará a cabo la liquidación en las 
condiciones previstas en el art. 9. Esta 
última Oficina se consignará en la l i 
branza como benefleiaria del giro.

CAPITULO II
LIQUIDACIÓN DE LOS ENVÍOS

Artículo 9
t ra n sm is ió n  de los giros de liquida

ción y  de los efectos no pagados .
Los giros emitidos para la liquida

ción de los valores cobrados, así como 
los efectos no cobrados, serán trans
mitidos a la Oficina de im posición, 
acompañados de la segunda parte de 
la factura de efectos, en la cual se haya 
Consignado la liquidación de la cuen
ta, con arreglo a las disposiciones del 
¿artículo siguiente. La transmisión se 
efectuará bajo sobre, conforme o aná
logo al modelo R. P. 3 adjunto, y el 
Dliego se certificará de oficio, salvo sí

no contuviera efectos no cobrados. En 
este caso procederá borrar del sobre 
las palabras superfinas.

Los giros de liquidación deberán 
llevar en el encabezamiento la men
ción “Recouyrement”.

2. Cuando deban percibirse portes 
del importe en concepto de presenta
ción de efectos no cobrados se marca
rá el sobre con el sello T y se indi
cará con cifras visibles en el anverso 
del sobre la cuantía de los portes.

3. En las relaciones que exijan pa
ra el servicio de giros, la intervención  
de Oficinas de cambio, los envíos pre
vistos en el párrafo 1, se harán igual
m ente por mediación de estas Ofici
nas.

Artículo 10.
Rendición de cuentas.

La segunda parte de la factura en 
la cual se halla consignado el detalle 
de la cuenta deberá llevar principal
mente:

a) La marca del sello de fechas de 
la Oficina cobradora.

b) El nombre y las señas del im 
porte y la fecha de im posición.

c)  Los nombres de los deudores.
d)  El importe del giro y el im

porte detallado de los gastos; el to
tal de estas dos cantidades deberá ser 
igual al importe de los efectos cobra
dos.

e) El importe de los efectos cobra
dos y el de los efectos no cobrados; 
el total de estas dos cantidades de
berá constituir el importe exacto de 
los valores impuestos.

La Oficina cobradora completará las 
indicaciones que el imponente hubie
ra omitido y tachará las que sean in
útiles.

Las facturas de liquidación que fal
ten o las irregularidades se reclama
rán o devolverán, directamente, de 
Oficina a Oficina.

Artículo 11.
Giros de efectos no cobrados por el

beneficiario .
Las disposiciones del artículo 39 del 

Reglamento del Convenio, relativas a 
los giros de reembolso, serán aplica
bles a Tos giros de efectos.

Artículo 12.
Ingreso en cuenta corriente postal.
En caso de que las cantidades co

bradas sean ingresadas en cuenta co
rriente postal, el aviso de abono des
tinado ai titular de la cuenta, deberá 
llevar la palabra “Recouvrement”.

La Oficina cobradora consignará

además, en la segunda parte de la fac
tura de cobro, debajo de la cuenta, S i 
m ención: “Porté au crédit du comphs 
ele cheques postaux Num ... tenu par 
le burean des cheques d e ...”, y  devoh 
verá esta parte a la Oficina de im posi
ción del modo previsto en el articula 
9 precedente.

CAPITULO III
RECOGIDA Y RECTIFICACIONES.—  RECXPU  

DI CIÓN.— RECL AM ACIONES
Artículo 13.

Recogida.— Rectificación de la* fac
tura.

Las disposiciones de los artículos 
48 y 49 del Reglamento del Convenio 
serán aplicables a la recogida de los 
efectos a cobrar o a las rectificaciones 
de la factura de envío. No obstante» 
toda petición d e . rectificación de una 
factura deberá ir acompañada de un 
duplicado de esta factura.

Si se tratase de una rectificación de 
la factura pedida por telégrafo, esta 
petición debe ser confirmada por el 
primer correo con una petición postal 
que lleve en el encabezamiento la no
ta subrayada con lápiz de color “Con- 
íirmation de la demande télégraphi 
que d u ...”

En este caso, la Oficina destinatario 
al recibir el telegrama, se limitará : 
retener el envío y esperará la confír 
m ación postal para cumplimentar 1* 
petición.

No obstante, la Oficina destinatario 
podrá, bajo su responsabilidad, cum 
plimentar una petición telegráfica d« 
rectificación de factura sin esperar di 
cha confirmación.

Artículo 14.
R e e x p e d i c i ó n .

Si la reexpedición de los efectos 
cobrar comprendiese todos los efectr 
qu formen un envío, la Oficina que % 
halle en condiciones de hacerlos efec  
tivos procederá como si los efectos % 
hubiesen sido dirigidos prim itivam eu  
te. La factura de envío será provistf 
de la m ención: “Reexpédié par le bu 
reau d e ...”

Si se reexpidiese solamente una par 
te de los efectos comprendidos en uc 
envío, la Oficina encargada de hacer 
los efectivos deberá enviar, sin gastos 
la cantidad percibida o los efectos m  
cobrados a la Oficina a quien hubie* 
se sido dirigida la factura; esta última 
Oficina será la sola enc&«gad« de k 
liquidación de las cuentfy. con el mmi- 
tente.
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Artículo 15.

R e c l a m a c i o n e s.

En ío ' concerniente a. las reclama* 
«dones, las Adm inistraciones se. aten;* 
drán. a las disposiciones del artículo 
i)i del Reglamento del Convenio. El 
rem itente deberá facilitar un duplica
do de la factura que acompañase a los 
‘efectos para s-er transm itida con la re
clamación a la OOcina de destino.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 16.

Comunicaciones y notificaciones.
1. Las Administraciones, tres me

ses antes, por lo menos, de poner en 
ejecución el Acuerdo, deberán comu
nicar o notificar a las demás Admi
nistraciones, por m ediación de la Ofi
cina Internacional, un extracto de las 
disposiciones de sus Leyes o Regla- 
omentos interiores aplicables al servi
cio de efectos a cobrar, principalm en
te en lo que concierne al cobro de cu
pones- de intereses o de dividendos y 
<te tételos amortizados, 

i 2. Toda modificación posterior de-' 
^e rá  ser notificada, sin retraso, de 
Igual manera.

Artículo 17.
Im preso .

: Fára la aplicación de las disposicio
nes del artículo 30, párrafo 2 del Con
genio, • se considerará como impreso, 
para uso del público, el impreso 
fe P, 1 (factura).

DISPOSICIONES FINALES 
 Artículo. 1&-
JjSntrada en. vigor y duración del Re-
(. ‘ g l a m e .  r i o .

L  El presente Reglamenta será cjecu- 
livo  desde el día en que se ponga en 
ffagor el Acuerdo relativo a los efe d o s  
ü cobrar. Tendrá la misma duración: 
tóue este' Acuerdo, a menos- que sea fc- 
¿Jiovado do común -'acuerdo; entre 
¡Pq t s Interesadas. '
{ Mecho en Londres, el 28 de Junio

P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES 
Núsia, 276. 

E x c m o .  Sr.: Aprobada por esta P re 
. rjictenda, a propuesto da! Consejo su

perior Geo g rá fi c o  M f e á ®  mm-

Atlas Geográfico-estadístico de doce 
mapas ele carácter . permanente,, que 
sirvan de firme base para la  obra de
finitiva •. y conjunta del . Mapa económi
co de España o “Anuario- Geográfico- 
económico”, por virtud del cual se re- 
fie jarán, mediante otros mapas: o car
togramas, topográficamente y cnalüar 
ti va. y cuantitativamente, todos .los sec
tores .de la producción agrícola, miixe- 
ralógica o industrial,, así como, el: co
mercio interior- y exterior de España., 
y existiendo en los Presupuestos gene
rales del Estado, del año actual una- 
partida. de 50.600. pesetas para la con
fección del referido Atlas,, se precisa 
la formación,, con miembros* del pro
pio Consejo Superior, de una Comi
sión que actúe de una manera unifor
me y constante, tomando los necesa
rios datos y ejecutando, en definitiva, 
con los auxiliares que sean precisos y 
dentro de los medios del presupuesto 
dé que dispone, la ejecución del refe
rido Atlas,

S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con lo pro 
puesto por el Consejo Superior Geo

gráfico, lo siguiente,
Artículo 1.° Se constituye dentro del 

Consejo Superior Geográfico la Comi
sión del Mapa económico de España, 
para que de una manera unifórme y 
ordenada recoja los necesarios datos 
y elabore los originales o minutas de 
las oportunas cartas geográficas que 
han de in tegrar el Album o Atlas Geo
gráfico-estadístico.

Articuló 2.° Dicha Comisión se for
mará" con los Vocales del Consejo Su
perior Geográfico que hasta hoy han 
venido actuando, como ponencia, en 
los trabados preparatorios de la obra, 
por acuerdo del mismo Consejo, a sa
ber:

El Ingeniero Inspector de Minas.
El Ingeniero Jefe de Geógrafos, Se

cretario del Consejo.
El Ingeniero Jefe de Agrónomos.
El Ingeniera de Caminos.
El Ingeniero de Montes, y
El Jefe de prim era clase de Esta

dística.
Artículo 3.° Esta Comisión perm a

nente eligirá de; entre sus miembros un 
Presidente y un Secretario. En los ca
sos dé ausencia o enfermedad del P re
sidente y del Secretario les sustituirán 
los que respectivamente los sigan en 
categoría administrativa.

Articulo 4.° Será habilitado de esta 
Comisión el que lo sea del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Artículo 5.® Los miembros de lá Co
misión permanente se renovarán, m  1& 
misma- forma, que para los-Vocales del 
Conseja Superior Geográfico establece 
€i Steel deereto de m creación, y po

drás* .ampliarse, en- caso necesario, 
acuerdó, d e l Consejo Superior con ©tros 
elementos de.- su seno.

Artículo-- úd Los principales fines 
que cumplirá; Ja Comisión permanente 
efe!; Mapa económico de España- serán 
los siguientes-:

a); La demanda, archivo y elabora* 
ció» de los- necesarios- datos geográfi
cos, económicos y estadísticos para m  
obra del. Mapa económico de España, 
que ha de traducirse en la publica
ción. anual, dé un Álbum, o Atlas Geo* 
gráficos-estadístico,. y ha ,de reflejar* 
geográficamente, distribuidos, el comer* 
ció y las-producciones agrícolas., e in« 
dusíriaí" de España, demografía, meteo* 
rología, etc,

b) La confección, de los originales 
o minutas de los mapas que han de

_ integrar e l Atlas. *
e) La adquisición de material, y úti

les Indispensables para los correspon
dientes trabajos.

d)- Guantas operaciones y ge&ti&nm 
resulte* conducentes a la realizacléii: 
de este 'último fia*. . ..

Artículo 7.° Para el cumplimiento 
éé estos' filies,, la. €omisión¡ permanente- 

: podrá;' valerse del personal auxilian* 
que juzgue oportuno,,.

Artículo 8.° La Comisión dará cuen-
■ ta frecuentemente al excelentísimo se- j 
: ñor Presidente del Consejo Superior
.: Geográfico,' y, además, en las reunió- 
i nes trimestrales reglamentarias de este 
; organismo, de la m archa de los traba- 
: jos que realice...

Artículo 9A Por. el. Presidente de la 
- Comisión s.e. solicitarán, del Presidente 
_ del- Consejo, Superior Geográfico los 
: oportunos: libramientos, con' cargo a. la 

sección. 1A, capí lulo 23, artículo única 
de- los Presupuestos generales., del Es-

■ fado, paca las. atenciones de este ser- 
vicio; debiendo hacerse la petición de 
fondos y la. justificación de todos los 
gastos con arreglo a las leyes genera»

; les de Contabilidad del. Estado.
Lo que de Real orden comunico a 

: V. E. para- su-conocimiento- y efectos 
: consiguientes. Dios guarde a V. E. mu* 

chos años. Madrid, 16 de Junio de 
1-9.30. .

BERENGUER"

Señor Inspector general de Cartogra* 
fí&v—Pmsidteiiíe del Consejo Supe* 
fíóf

Ifám. 277*
Ilm o . Sr.: Vacante en el Cuerpo de

Topégratles Ayudantes de Geografía 
una- plrnai fie Topógrafo Ayudante se* 
gtxnd&$ por pase, a-- la situación: de sttf- 
pemusaera-rio fiel que- la desempeñaba 
©o Jacinto Berdons Gómez. .
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Tb M. el Bey (q. D., .g<), <de .coníor- 
ciclad sen lo ¡propuesto .por esa iBi~ 
sección ^general y  :eu virtud ¡de lo  .que 
A p o n e n  los artículos -32 y  37 - del Be- 
¿¿¿lamento ■vigente ¡en da -misma, ha -te
só do a bien nombrar., en -ascenso .de 
,^scab\, Topógrafo Ayudante segundo 
tic ¡Geografía, • Oficial' segundo de Ad- 
pmiisiraqión, con -el sueldo anual ¡de 
4,600 ,pesetas,-.a D. Fernando MorpAlár- 
.^ol; • en ten dién dose ; conferido este,as
censo con la antigüedad ¡de 1:1 del ac
hia!. '

Es asimismo la .voluntad de S. M. 
•.cjue, de conformidad con. lo que ■ dis

ponen  lc.s Reales -.decretos -de ÍS .de 
..Mayo y .29 .de Septiembre .de 1928, sea 
amortizada la vacante que se produ
ce -.con el anterior ascenso en la si
guiente categoría de Topógrafo A yu
dante tercero de Geografía, .Oficial ter
cero de Administración, con el sueldo 
anual • de 33)60 -pesetas (número 17 de 
Jas amortizadas hasta la fecha), desti
lándose su importe, en su ¡día, .a la 
mejora, de plantillas ya iniciada.,

"De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás.efectos. Dios guarde a V. I, mu- 
(etio-s -años. Madrid, -21 Me Junio de 
.1930, . .

xv »«,
E. -BENITEZ DE LUGO

:$eñor Director -general del Instituto 
(kográficó y Catastral.

Núm. 278.

Ilm o. Dr.: S. M. el Rey .(q. D .  g.), 
•de -conformidad con lo propuesto ¡por 
*ésa Dirección -general, ¡previa forma
ción-.del oportuno expediente justifi- 
Mcativo -y en virtud de lo -que -dispone 
ia Real orden de 12 d e ' Diciembre -de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
• Militar, ¡ha -tenido a bien--conceder un 
mes d e  -licencia con -sueldo -¡entero, ¡para 
-.atender al- -rest&blGCiroienío Me su -sa
lud, al Auxiliar de .segunda clase d e 
Planimetría catastral, afecto a.-la b r i
gada de paredaoión de Eáceres, don  
ffloy  Bachiller, ::Fetnández-; debiendo 
fc c e r  uso d-e • esta .licencia en Aldea d el 
Cano, de la  indicada ¡ provincia, -y sen- 
*fendiéndose- su principio desde sel día 
;T5 €e ‘Mayo ■ anterior, fecha de su ins- 
Tanda.; • r

Be Real '-orden--Jo digo -a T -para 
cono cimiento, ■ d  - del interesado y  

demás efectos.. Dios--guarde -a 'Y r i  mu« 
■olios años, Madritl, 2i -.de Junio de
■mm. •

-P. *>., '
R . BENITEZ -BE 113 GO

Señor Director ¡general -del Insütuto 
Geográfica y Caitas!ral.

Núm. 279.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. IX g.), . 

de conformidad con -lo propuesto por 
¡esa -Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la !Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes con me
tilo sueldo a la licencia que para aten
der al-restablecimiento-de-su salud se 
ha concedido por Real orden* de esta 
fecha al Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto a la b r i
gada de .parcelación de Cóceres, don 
Piloy ¡Bachiller Fernández; -debiendo 
•hacer uso de esta primera prórroga en 
Aldea del Cano, de la indicada pro
vincia, y  entendiéndose su principio 
desde el día lo  del actual, siguiente-.al 
en que ha terminado la referida li
cencia por enfermp.

¡De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 

Memas efectos. Dios .guarde a V. I. mu
idlos años. Madrid, .21 de Junio de 
4936,

p. m,
R. BENITEZ -DE LUGO 

Señor •Director general -del Instituto
Geográfico y -CatastrdL

Nnm. 286.
lim o. Sr.:- S. "M. -el R ey (q. D . .g l ,  

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre Me 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, ál Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto a la bri
gada de parcelación de * Cáse res, don 
Antonio Blanco Leo; debiendo hacer 
uso de la expresada licencia en la in
dicada población, y entendiéndose su 
principio desde el día 17 de Mayo an
terior, fecha de su instancia.

De Real orden do digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios .guarde a V. I. mu
chos años. -Madrid, 21 de Junio -.de
1936. ' !

p. d., ;
R. BENITEZ DE LUGO i

' Señor Director general del Instituto:
Geográfico y Catastral.

- Núm. 28!,
lim o. Sr.: S. M. el R e y  íq, IX g , ) ? 

de eoufonñídad corteo nropuesto uor

esa Dirección general, previa formad 
eión del < oportuno expediente justiftjg 
cativo y  en virtud de lo que dispone- 
la Real.orden de 12 de Diciembre ág» 
1924, de da Presidencia del D iixctork f 
Militar, ha tenido a bien conceder upf 
mes de licencia con sueldo entero, par$| 
atender al restablecimiento de su saíf 
lud, .al Auxiliar de segunda clase d¿f 
Planimetría Catastral, afecto a la se*| 
gruida brigada de parcelación de Sa«> 
lamanca, D. Fernando Márquez Conde?; 
debiendo hacer uso de esta licencia eijj 
Ja indicada .población, y  entendiéndose! 
su principio desde el día 18 deí eo*' 
rríente, fecha de su instancia.

De ReaF orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento, el del interesado 
-demás.efectos.Dios guarde a Y. I. mu| 
dios años. -Madrid, 21 de Junio d¿|
i m  - ■ ¡ |

P. D., f
R . ¡BENITEZ DETLUGO -| 

■•Señor IDkectpr ¿ general del Instituto^
Geográfico y  Catastral. T

■ Núm. 282. _
■limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 

de conformidad con lo propuesto poif 
esa ‘Dirección general, previa forma*V 
eión «djel .oportuno expediente jusíifi-| 
cativo y  ¡en virtud de lo que dispon^ 
la Real orden de 12 de Diciembre de] 
1924, de la Presidencia del Directorios 
Militar, ha Tenido a bien conceder unsii 
primera prórroga de un mes con me*] 
dio sueldo a la licencia que para aten-j 
der al restablecimiento de su salud sel 
ha concedido por Real orden de estal 
fecha al Auxiliar de segunda clase d¿| 
Planimetría catastral, afecto a la bri-j 

,gada de ,parcelación de Cáceres, don] 
Antonio Blanco Leo; debiendo hace¿j 
..-uso > de esta-primera prórroga en la in*| 
dicada población, y entendiéndose $uf 
principio desde el día 17 del corriertA 
Te, siguiente al en que ha terminado'> 
Ja referida licencia por enfermo. t 
’ -De Real -.orden lo digo a Y. I. pava 

se conocimiento, el del interesado jy 
.demás-efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos .años. .Madrid, 21 de Junio tief 
1930.

p. m,
R. BENITEZ DE LUGO l

.Señor Disector general de! Instituto}
Geográfico y-Catastral. • ■ \,f

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
‘Núm. 55.

Excmo.  S r.:. Para el nom bram iento 
de t e  tñuco inspectores de las in.Ta-*.
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laciones de R adio telegrafía a bordo  
de los boques m ercantes, a que se re 
fiere el párrafo  3.° del artícu lo  1.° del 
R eglam ento p ara  el servicio  e inspec
ción  de íes instalaciones de R adiotele
g rafía  a bordo de los buques m ercan
te s ,

S. V. d Ruy (q. D. g.), a p ropuesta 
íde la D irección  general de Navega- 
áción, Pesca e In d u strias  m arítim as, se 
'ha servido d isponer:
’ 1.° Se abre un  concurso  en tre  los
'Jefes u Oficiales de la Arm ada, Inge- 
míe ros R adiotelegrafistas o especialis
t a s  en R adiotelegrafía , p a ra  ocupar los 
la rg o s  de In spec to res R adiotelegrafis
ta s  en el P roral en las condiciones que 

d icha Real o rden  se establece.
2.° En las solicitudes que deberán

E ncon trarse  en este M inisterio  el día
;
15 de Julio  próxim o, harán  constar 
Jbs in teresados el título que se encuen 
tra n  en posesión, así como cuantos 
E studios y trabajos relacionados con 
la  Radióte! grafía hayan  efectuado.
/ Lo que de Real o rden  com unico a

f*r. E. para  su conocim iento  y efectos.
ios guarde a Y. E. m uchos años. Ma

d r id ,  24 de Jun io  de 1930.

1, CAR VIA

¿Señor D irec to r general de N avegación,
, Pesca e In d u strias  m arítim as.— Se

ño res .,.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 472.

I l mo. Sr.: Visto el escrito que ha d i
r ig id o  a! Excmo. Sr. M inistro de Ha- 

fien da el P residente in terino  de la  Di
putación provincial de Soria solicitan- 

! io, entre varios extrem os, que se exi
ma a lovs pueblos de la dicha provincia 
del pago del 20 por 100 de P ropios co
rrespondiente a los aprovecham ientos 

dorestales que realizan aquéllos, el que 
* Suscribe tiene el honor de som eter a 

[y. I. el siguiente proyecto de Real or- 
tclen d irig ida a V. I.:
| “lim o. Sr.: Visto el escrito del P re 
s id e n te  in terino  de la D iputación pro- 
pyineia] de Soria, en el que se solicita, en- 
¡tre varios extrem os, que se exima a los 
¡pueblos de la d icha prov incia  del pago 
ídel 20 por 100 de P ropios co rrespon
d ien te  a los aprovecham ientos fo resta 
les que aquéllos realizan : 
í Resul t an (lo que en el escrito  de que

f: ti rria, después de hacerse una crítica 
e las leyes desam ortizadoras y de la 

|n a n e ra  de explotarse la p rop iedad  ■ fo 
r e s ta l ,  y de aludirse a las disposiciones 
R ieladas p a ra  la suspensión del cobro

del 20 po r 100 de P ropios con motivo 
de la supresión del im puesto de Con
sumos, se pide en definitiva:

Que se reconozca a los pueblos el 
pleno dominio de sus montes, cedién
doles el Estado, a tal efecto y a título 
gratu ito , eL20 po r 100 de P ropios;

Que, en el caso de no ser posible tal 
cesión, se les dispense del pago del 20' 
po r 100 de Propios, tanto del co rres
pondiente al año actual como del de 
los ejercicios anteriores, especialm ente 
en lo que atañe a los aprovecham ien
tos gratu itos y com unales;

Que si esa dispensa no se concedie
ra , se Ies indique el medio legal de sa
tisfacer al Estado las cantidades que le 
adeudan por liquidación del 20 po r 100 
de Propios, ya que aquéllas, po r su 
im portancia, están fuera de la elastici
dad de los respectivos presupuestos 
m unicipales v igen tes:

Considerando qu£ no procede reco
ger en esta ocasión los razonam ientos 
críticos de las leyes desam ortizadoras, 
ni los que se refieren a la form a de 
explotarse la prop iedad  foresta l de los 
pueblos, toda vez que Ibs prim eros se 
relacionan con las funciones del Poder 
legislativo, no del ejecutivo, y los se
gundos se refieren a asunto*»ajeno a la 
com petencia del M inisterio de H acien
da:

Considerando que el reconocim iento 
a favor de los Municipios del pleno 
dominio de sus montes, redim iéndoles 
el Estado, a título gratu ito , dél 20 p o r 
100 de Propios, tampoco cae den tro  de 
la com petencia del M inisterio de H a
cienda, ya que aquel derecho del E sta 
do se halla establecido por disposicio- 
n ^  em anadas del Poder legislativo: 

Considerando que, si bien es cierto 
que la ley de 12 de Junio de 1911, en 
su artículo  4.°, dispuso que desde el 
día 1.° de Enero de 1914 dejaría  de exi
girse, respecto de ciertos montes, el 20 
po r 100 de P ropios, leyes posteriores 
aplazasen el cum plim iento de ese p re 
cepto hastá  la supresión to ta l del im
puesto de Consumos:

Considerando que no es posible d is
pensar a los pueblos del pago del im 
po rte  del 20 po r 100 de Propios, po r 
oponerse a ello preceptos term inantes 
de la ley de A dm inistración y Contabi
lidad de la H acienda pública:

Considerando que, p o r lo que se re 
fiere a la exacción del 20 p o r 100 de 
P ropios sobre los aprovecham ientos 
com unales y gratu itos, no hay  razones 
para  volver sobre lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Marzo últim o: 

Considerando que, respecto a la difi
cultad  que los A yuntam ientos hallan 
p a ra  abonar inm ediatam ente las can ti
dades que se les lian liquidado p o r el 
repetido  20 po r 100 de P ropios, la Ad

m inistración de la Hacienda pública 
h ab rá  de in sp irarse  en un criterio  de 
benignidad que haga com patible el des
envolvimiento norm al de las haciendas 
m unicipales con la defensa de los inte
reses del Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido a 
bien d isponer que se desestime la ins
tancia en cuestión, del P residente inte
rino de la D iputación provincial de So
ria, si. bien con la reserva expresada 
en el último de los precedentes Consi
derandos.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 23 de 
Junio de 1930.

ARGÜELLES 
Señor D irector general de Propiedades 

y Contribución te rrito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
' Núm. 657.

Excm o. S r . : Vista la in stanc ia  ele
vada ante este M inisterio  p o r D. Na- 
zario  Alvarez Valdés, A poderado de la 
Casa Hijos de M. C ondem inas, de Bar
celona, Agentes generales en España 
de la C om pañía de N avegación italia
na “Lloyd S abaudo” y D irec to r de la 
Sucursal de aquélla en M adrid, soli
c itando  se dicte Real o rden  ac lara to ria  
p o r la que se determ inen  las form ali
dades o requisitos p a ra  tran sp o rta r 
cadáveres o restos m ortales de súb
ditos españoles o ex tran jeros proce
dentes del ex tran jero  con destino al 
ex tran jero  en buques españoles o de 
o tra  nación  hac iendo  escala en puer
tos e sp añ o les:

R esultando que en la  re ferid a  ins
tan c ia  y en apoyo de la petición  que 
en la m ism a se form ula, se expone el. 
caso de que al p re te n d e r p o r la Casa 
rep resen tad a  p o r el expresado  señor 
D. N azario Alvarez Valdés, tran sp o rta r 
el cadáver de un  súbdito  argentino 
desde el puerto  de Génova a Buenos 
A ires con escala en B arcelona, por el 
Cónsul general de E spaña en dicho 
puerto  se exigió el cum plim iento  de 
lo p reven ido  en las Reales órdenes 
d ic tadas p o r este D epartam ento  de fe
chas 15 de O ctubre de 1898, 14 de 
Agosto y 5 de D iciem bre de 1905:

C onsiderando  que la p rim era  de 
d ichas Reales órdenes, o sea la de 15 
de ‘‘O ctubre de 1898, no tiene aplica
ción  alguna ah caso de que se trata» 
toda vez que se refiere ún ica  y exclu
sivam ente al modo de efectuar las in
hum aciones en los Cem enterios y
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los requisitos que deben concurrir pa
ra las exhumaciones en los mismos:

Considerando que en cuanto a la 
otra Real orden, de fecha 14 de Agos
to de 1905, tampoco tiene aplicación, 
pues se concreta a especificar la do
cumentación que los Capitanes de bu
que o Jefes de tren han de recabar 
al admitir cadáveres en el extranjero 
para su desembarque o introducción 
en España:

Considerando que la última de las 
Reales órdenes citadas, de 5 de D i
ciembre de 1905, es igualmente inade
cuada, ya que la misma fué dictada 
para resolver una consulta relativa a 
la admisión en el extranjero de un 
cadáver para desembarcarlo en Espa
ña, y, por tanto, no tiene relación al
guna con el caso de tjue queda hecho 
mérito.

Por todas las consideraciones ex
puestas y de acuerdo con lo inform a
do por la D irección general de Sani
dad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las Reales órdenes 
de 15 de Octubre de 1898, 14 de Agos
to y 5 de Diciembre de 1905, no son 
de aplicación cuando se trate de tras
lados de cadáveres o restos mortales 
transportados en barcos nacionales o 
extranjeros y hayan sido embarcados 
en puerto extranjero con destino tam
bién a otro puerto extranjero, aunque 
el barco que los transporte haga es
cala en algún puerto español.

Lo que Real orden lo digo a V. E. 
para su conocim iento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de Ju
nio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.236.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Pro
fesora especial de Francés de las Es
cuelas de Adultas de Barcelona por 
haber sido destinada doña Dolores Más 
González, que la desempeñaba, en con
curso previo de traslado* a una vacan
te que existía en esta Corte por falle
cimiento de su titular, doña Alice 
Cohelo,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Profesora especial 
de Francés de las Escuelas de Adultas, 
doña Teresa Koehler Lucas, reingresa
da en la enseñanza por Real orden de 
27 de Enero último y en espectación 
de destino para ocupar la primera va
cante que se produzca entre las de su

clase, pase destinada a prestar sus ser
vicios a la mencionada vacante de las 
Escuelas de Adultas de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1930.

TORMO
Señor'Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.237.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Manuel Pereda Fernández, Ofi
cial de Administración de segunda cla
se de la Secretaría de este Ministerio, 
interesando su ascenso a Oficial pri
mero, y fundando tal petición en el 
número 3.° de la Real orden de 21 de 
Marzo último, que resolvió el expe
diente prom ovido por el solicitante, 
entre otros; y

Resultando que el referido Oficial, 
por virtud de lo dispuesto en la Real 
orden citada, fué ascendido con fe
cha 9 de Abril y con efectos económ i
cos de 7 de Febrero anterior, día si
guiente al de la vacante que motivaba 
su ascenso:

Resultando que por la solicitud que 
se deja mencionada reclama su inme
diato ascenso en vacante ya ocurrida 
de la clase superior inmediata:

Considerando que en el número 3.° 
de la Real orden de 21 de Marzo, que 
invoca en favor de su pretendido de
recho, clara y terminantemente hace 
referencia al lugar que debe asignár
sele en la clase superior, una vez as
cendido, por cuanto que habla “ solo 
a efectos de escalafón” , para que su 
situación en el mismo no fuese .la del 
último lugar a j a  fecha del ascenso; 
pero no reconoce el derecho inmedia
to sucesivo a éste, como no podía ha
cerlo sin olvido de disposiciones le
gales y reglamentarias:

Considerando qjne ascendido el re
currente por el llamado turno de 4 com 
pensación” en vacante producida el 
clía 7 de Febrero del año en curso, al 
concedérsele un nuevo ascenso, tam
bién por el mismo turno, con motivo 
de la corrida de escalas que ha pro
ducido la jubilación de un Jefe de Ne
gociado de segunda clase el día 11 del 
corriente mes de Junio, quedarían vul
nerados los preceptos de la base 3.a de 
la Ley de 2 de Julio de 1918 y apar
tado b) de la letra E) del artículo 4.* 
del Reglamento para su ejecución, que 
requieren indefectiblemente el contar 
dos años en la clase inmediata infe
rior, así como el artículo 6.° del mis
mo Reglamento, que entiende por anti
güedad eti la clase “ el tiempo de ser
vicios efectivos en la misma” , efecti

vidad que sólo se alcanza par consoli-' 
dación de ¡a categoría en el curso de 
dos años :

Considerando, a mayor abundamieii-, 
to, que la recta doctrina jurídica de. 
la consolidación de la categoría dirf 
raníe dos años de servicios efectivos/ 
como requisito indispensable para el 
ascenso, fué siempre la interpretación 
sostenida en cuantos casos análogos 
se suscitaron, y, entre otros, la re c ie ij 
te aplicación del mismo, contenida ep 
la Real orden del Ministerio de Fo-Í 
mentó de 1.° de Mayo del presente 
año, inserta en la G a c e t a  del 24 (pá
ginas 1204 y siguientes),

3. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la instancia de D. Ma
nuel Pereda Fernández, quien d eb e ij 
ocupar la primera vacante de Oficial 
de Administración de primera clase 
que se produzca y corresponda al tur
no de compensación, a partir de 7 dé 
Febrero de 1932, fecha en que conso
lida los dos años de servicios efecti
vos en la clase de Oficial segundo que 
actualmente ocupa.

De Real orden lo digo a V. I. pan* 
su conocim iento y .demás efectos. Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid/ 
18 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núm. 1.238.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 17 de 

los corrientes, (Gaceta del 18), en el 
apartado 6.°, se concreta que impugna
do por D. Andrés D íez y González el 
nombramiento hecho a favor de D. An
gel de la Yega y  López para la Sec
ción de la Escuela graduada del ba
rrio dé Doña Carlota, grupo escoiaf 
“ Adolfo Salvador” , Vallecas, Madrid; 
porque el Sr. De la Vega, al exceded 
de la edad de sesenta años, se hall# 
com prendido en el párrafo tercero déf 
artículo 1.° del Real decreto de 23 d$ 
Agosto de 1926 (Gaceta del 28), y  eomC 
probado que efectivamente el nom bra
do rebasa la mencionada edad, s4 
anula el nombramiento del Sr. De 
Vega, pero aquél, no pudiendo recaeé 
en el reclamante, por existir aspiran¿ 
te con mejor derecho, o sea D. F r a n 
cisco Sánchez Solís, Maestro propiefc 
tario de la Escuela de Salvatierra de  
Santiago (Cáceres), se le adjudicó < 
éste definitivamente.

Revisada la reclamación del señor 
Diez y González, en la que se observ^ 
que ha sorprendido la buena fe de es* 
te Ministerio silenciando que la men
cionada Escuela graduada 110 es dt 
seis o más Secciones, únicas Escue» 
las a que se refiere el Real m-meté 
de 23 de Agosto de 1926,
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i 8. M. el Rey (q. D¡ g j) lia resuelto-: 
j 1.° ‘ Anular el apartado &° dé- Ik 
liReal orden de 17 de este mes, Gaceta  
P e í  18.
( 2.° Desestimar la reclamación de
i$). Andrés Diez y González contra el 
lííom bram iento de D, Angel1 de la Vega 
¿¡y López, que se declara firme y de fin i- 
gilvo, porque no tratándose de Escue- 
Éa graduada de seis o más Secciones, 
ísio es de aplicación el párrafo toree- 
óre del articulo 1.° del Real decreto de

t3 de Agosto de 1926, llamándose la 
tención del Sr. Diez y González pa* 
|ra que en lo sucesivo, cuando se di*- 

frija a la Superioridad se abstenga'de 
^silenciar particulares esenciales que 
Ipcultan la im procedencia de la recia* 
fin ación.

& 3.° Que en virtud d d  precedente 
■.Üpartado queda sin efecto e l: nombra* 
miento de D. Francisco Sánchez- Solísi 
V#onforme ai telegrama dirigido con 
'wsta fecha a la Sección administra- 
¡iiva de Primera enseñanza; de Cáce
le s .

De Real orden lo digo a-V . I¿ pa
ra su conocim iento y demás electos. 
D ios  guarde a V. I.- muchos años, Ma- 
■irid, 20 de Junio de 1930.

TORMO

Qfeñores Director gen eral y-Jefes de las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de Madrid y (lace
res.

Núm. 1239-

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de 10 
;de este mes, de D. Bernardo Fernán
dez y Villar, Maestro propietario de 
la Escuela, de Maranchón (Gtiadaiaja- 

jr.a), interesando se ratifique su nom
bram iento por cuarto turno para la 
'Escuela de Carreña-Cabrales (Oviedo), 
(te ch o  a su favor por la Real orden 
‘ de 14 del pasado Mayo (Gaceta del 18)

Teniendo en cuenta que regentando 
el Sr. Fernández Villar la Escuela de 

jTaralié-Allande (Oviedo), solicitó y 
obtuvo la Escuela de Maranchón (Gua- 

I dala jara ); que antes de pasar a esta 
plaza había pretendido la Escuela de 

'-.Carreña-Gabrales (Oviedo), y que, por 
‘ no haberse retirado las fichas posterio
res- del Sr, Fernández Villar se dio 
Jugar al nuevo nombramiento para la 
■Escuela de Carreña-Cab rales, que re- 
; sulla im procedente, por no llevar el 
! interesado tres años al frente de la 
¡Escuela de Maranchón,
| S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien  acordar la anulación del nombra
im iento. del Sr. Fernández Afiliar para 
M  Escuela de ■ Carreña-Gabrales (Ovie

do), quedando ésta desierta1 paralad? 
judicarse por quinto turno.

De Real orden lo digo iv V. Il pa
râ  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1930*

TORMO

Señores Director general y Jefes de las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de Guadalajara y 
Oviedo.

Núm. 1.240.

ILmo. S r,: De conform idad con lo 
dispuesto en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 30 dé Abril 
de 1915, * . ■

S. M. el Rey  (q, B. g.) ha tenido a. 
bien disponer que -sea' anunciada a 
concurso previo de traslado la Cáte
dra de Matemáticas vacante en' el’ Ins* 
titulo nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna,

De Real orden lo -digo "-a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y., I. muchos años, Madrid; 
23 de Junio'dé 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de -este Minisie- 
ri o.

N ú m . 1.241.

ILmo. Sr,: Vacante con fecha 11 
del - actual una plaza de Jefe de N-e- 
gociádo de segunda-clase'eir el escala
fón ú n ico  de funcionarios administra
tivos de este Departamento, por ju
bilación- de D, Federico Sánchez Gas- 
tañer,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conferir los correspondientes ascen
sos de escala, con la antigüedad y 
efectos económ icos del siguiente día 
y con sujeción a los turnos que a con
tinuación se expresan:

D* Manuel Gontreras Carrión, a Je
fe de Negociado de segunda clase, con 
arreglo al apartado a) de la letra G. 
del artículo 4.° del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

D. José María Pallardó Roig, a Je
fe de Negociado de tercera clase, con 
arreglo al apartado a) de la letra D.

D. Elias Alejandro Tapia y  D. Jaco- 
bo Bermejo Labad, a Oficiales de Ad
ministración de primera y segunda 
clase, respectivamente, conform e al 
apartado b) de la letra E. y nombrar 
a Teodoro Flores Bermejo Oficial 
de Administración de tercera,, en con
cepto de excedente, que oportunamen
te solicitó su reingreso*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de- a1 v: I; muchos años; Madrid, 24 
dé’ Junio de 1930!

• ’ TORMO- 
Señor Subsecretario1 de este* 

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES'
Núm. 138.

Examinada la instancia presentada 
por D* José María Marches! y Sóeiats, 
con fecha 7 de Mayo último, solicitan? 
■do ampliación de! plazo fijado por la 
Real orden de 25 de Enero del año 
atctual,. que concedió autorización al 
peticionario parq instalar en Cabezón 
(Valladolid) una fábrica de cemento 
portland artificial para una .produc
ción de 75*600 toneladas anuales y la 
favorable propuesta de la Junta de su 
digna Presidencia,

S. M. -el .Rey  (q* D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda a I), José 
María Marches! y Sociats,.. una amplia
ción de tres meses al plazo señalado, 
en la Real orden antes mencionada, 
con carácter improrrogable*

De Real orden lo participo a V* S. 
para su conocim iento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid,. 24 de Junio de 1936*

MATOS
Señor Presidente' de la Junta regula* 

dora e inspectora de M industria'dei 
cemento* 1

\

Núm. 139.
Examinada la instancia presentada 

por ,D. José. Luis Martínez de Abelia* 
nosa, con fecha 7 de Mayo último, so
licitando ampliación del plazo fijado 
por la Real - orden de 2-5 de Enero del 
■año actual, que co n ce d ió . autorización 
al peticionario para instalar en Mata- 
porquera (Santander) una fábrica de 
cemento portland artificial para una 
producción de 60.000 toneladas anua
les y lá favorable propuesta de la Jun
ta de su digna Presidencia,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha te nidof a 
bien disponer se conceda a D. José 
Luis Martínez Abellanosa y Llagimo 
una ampliación de tres meses al pllizo 
señalado en la Real orden antes «ten- 
clonada, con carácter improrrogable.

De Real orden lo digo a V, $. para 
su-conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1936*

MATOS
Señor Presidente de la Junta regulado

ra e inspectora de la Industria dei 
cemento.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL M ES DE  
ABRIL DE 1930.

Relación nominal de la s  clases de se
gunda y  primera categoría del Ejér
cito y  de la Armada que h an s id o  
significadas para los destinos que :se 
expresan , por haber resultado c o n  
mayores méritos entre l os concur
santes, con arreglo al Real decreto  
de 6 de Septiem bre de 1925 y  Regla
mento para su aplicación de 6 de Fe
brero de 1928 (Gaceta núm. 40).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.— JUNTA TECNICA E INS
PECTOR A  DE RADIOCOMUNICACION

I. Ordenanza, Cabo ,S e v  e r i a n q  
Ullán Barrueco, con 12-1 -0 de servi
cio &.

MINISTERIO DE. LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE C OMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

(Destin os de primera categoría;)

Provincia de Alava.
'2. Cartero de Arceniega, © abo Luis , 

González López, can AARÍ de servicie?. ;
3* Idem de Beraníevilla., ..soldado•• 

Jesús Martínez Pérez, -con ‘3*0-22 "de 
servicio-,

4. Idem de Lezama, Cabo ‘Vi el orí- ' 
no Fernández A rias,1 con L -il-22  de ' 
servicio*

5, Idem de Otazu, Cabo José V io - . 
tpie García, con 2-6-8 -de serví ció»

''0. Idem de Ozaeta, -toldado '/RB , 
tardo Ruches Yago, non  5-3-16 d :e s e r - ! 
Vicio»

■7, Tdem d;e Antezana de 'la Ribera,: 
toldado -Rufino Susaeta APerez, con
3-6-23 de servicio. (Preferencia dé "■ in
terinidad:)
* 8. Peatón de Espejo -de' R e lo p i i , : 

soldado Teófilo Pinedo Pinedo, con 
1140*25 •de servicio. (Lo desempeña 
insertam ente J •' ■

9. Idem de Vitoria a Ce rio, solda
do herido menos grave en campaña 
Venancio 'Mendoza López, con 5-10-1.0 ... 
de :'servicio.

Provincia de Albmete.
s 10. Cartero de Alaíoz, © abo Juan 

Saenz Requena, con de servi-
eio.

I I .  Idem  de Nei^pio, Cabo Pascual 
Sánchez Sáez, con 3-0-0 de servicio.

12. ídem  de Robledo, soldado ¡Juan 
Buque Agüera, con 1-4-27 -de servicio.

13. Idem áe Villa de Yes, Cabo Jo
sé Parejo Corraliza, con 4-3-2 de ser
vicio,

14. Idem de La Dehesa,. Cabo P ri
mitivo Roldan Ruitor- con 5-5-4 de ser
vicié-'. '

15. Peatón del extrarradio de Alba
cete, Cabo con aptitud para tercera 
categoría Antonio Navarro Heras, con
4-7-21 de servicio.

Idem, Gabo con aptitud para terce
ra categoría, Juan Guerrero González, 
con 4-4-20 de servicio.

16. Idem de Casas de Ves a El Vi
llar de Ves, soldado Saturnino Va-lera 
Jiménez, con 5-4-21 de servicio,

17. Idem de Casas de . Lázaro a 
Montemayor, Cabo José Martínez Sal
vador, con  1-9-19 de servicio., (Lo 
desempeña interinamente.)

Provincia de Alicante.
18. Cartero de Olla, Cabo Tobías 

Silvestre Valls, con 3-3-5 -de servicio.
19. Idem de Jesús Pobre, Cabo 

Francisco Redondo Rulz, con 3-10-4 
de servicio.

20. Idem de La .Marina, Cabo Ma
nuel Tari Martínez, con 5-4-5 de ser
v icio .

•21. Peatón de la estación de Moli- 
nell a .Baños, de -Mólinell, soldado Juan 
Navarro Pérez, con 2-11-24 de servi
cio»

22, Idem de La Murada a 'Barha- 
rroja, Cabo Andrés Lara García, e o n .
2-11-9 de servicio.

23. Idem de Pinoso a Carche, Ca
bo Pascual Buigues Pons, con 3-10-4 
de servicio»

24. Idem de Pinoso a Tres 'Fuen
tes de Abajo, soldado Evaristo Albert 
Cerda, con  1-6-1 de servicio. (Lo des
empeña interinamente»)

25, Idem  de La Sarga a Venta cíel 
Empalme -(A lcoy),.. soldado Francisco 
Giner Ag-ulló, con 1-7-20 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

n
Proumemt,de Almería.

,26. Cartero de A gua, Dulce, Cabo 
Antonio. Palacios Abela, con 2 -9-13 de 
servicio,/ • :•
' '27. Tdem' de Alicun, soldado Alfon

so López Muñoz, con 5-1-6 de sei vi
cio.

.'28. 'Idem de ' Barranco ~ del Jaroso, 
soldado Júan Gallego Losilla, con
4-11-2 de servicio.-.

29. Idem de Campo de Alquíán, 
soldado José Estirado Canderario, ‘on
5-1.1-20 de servicio.

30. Idem  de ; Caña da de San Ur
bano, Cabo Juan López Ventura, con 
3 4 0 4 3  A-e servicio. a
■ 31. ,-Idem .de Eonte, Cabo Valeria

no Mesa Gálvez, con  .2-8-0 de servi
cio.

32. Idem de Oluk. de Castro, Cabo 
-Emilio.'Martínez Cano, con 3-8-10 de 
servicio.

33. Idem de LaRalmera, Gabo.Pru- 
denciaiio Villa Martín, 2-2-28 de servi
cio.

34. Idem de Venta de Carmena, 
soldado José Espada Velas co, con
3-9-20 de servicio.

35. Idem  de Venta del Visa, sol
dado Juan Corral López, 3-9-19 de ser
vicio.

36. Idem de Roquetas del Mar, aol- . 
• dado herido grave en campaña Juan
Peinado Díaz, con 3-4-9 de servicio.

37. Idem  de Valle de.Serón, Sar
gento licenciado Juan Antonio Martí
nez Alonso, con 2-11-23 de servicio y
1-0-0 de empleo.

38. Peatón de Sorbas a la canete- 
,ra, Cabo Emilio Oña Moreno, con 
$-4-25 de servicio-

39. Idem de Tijola a Higueral, f  a
bo Bartolomé García Galera, con 4-9 24 
de servicio.

Provincia de Avila.
40. Cartero de Mímico, fa b o  B o  

raetrio Jiménez Marlín, con 4-5-23 ds 
servicio,

41. Idem de Ojos Alisos, solio  "A 
Juan Fernández Hernández, c.oii 4-11-9 
de servicio.

42. ■ Idem de Gallegos de A-Hamiros, 
soldado Jenaro Herráez García, coa?
5-11-25 de servicio.

Provincia de Badajoz.
43. Cartero de Capilla, ("al o Ale

jandro Gómez Barba, con 4-2-11 de
servicio.

Provincia de Baleares.
44. Desierto,

Provincia de Barcelona.
45. Mozo de carga en la AdmLiLr/ 

traeión principal de Barcelona, Cabo 
con aptitud para tercera categoría L u 
ciano Ramos Benéitez, con 4-0-1 i de 
servicio,

46. Cartero' de Castcllvi de Roso
li ez, Cabo apto para Sargento baan 
Pascual Carrera, con 4-2-18 de servi
cio»

47. Idem de Montmajor, sol da dio 
herido grave en ’ campaña Jtiar: Al- 
borch Gilabert, con 4-3-22 de servicio.

4'8. ídem  de Rajadell, Cabo herido 
en campaña Matías Porta Pique, con
2-10-3 de •servicio.

49. Idem de San Clemente de Lar 
brega!, Cabo Enrique Ollé Ferré, eofe
3-0-0 de servicio.

50. Idem de San Julián de Palón, 
Cabo Jaime Ribo Canal,.2-2-26 de ser
vicio»

51. ’ Idem de Torre de Claraimmí^ 
Cabo Vicente* Sánchez Muñoz,■ con 2-9-

■ 15 de servicio.
52. Idem de San Antonio de Vita- 

majar, Cabo Joaquín Esteva; Pericón, 
con 3-9-6 de servicio.

53. Idem de Santa Cruz de Cabrils, 
Cabo Juan González Díaz, con 3-5-28 
de servicio.

54. Idem  de Ripollet, Sargento- pa
r a la  -reserva Julián Novillo Silva, con 
9-2-15 de servicio.

55. Anulado.
■56, -Peatón;del extrarradio de Man- 

resa, soldado con aptitud para tercera 
categoría Antonio Gracia Castillo, coa
5-11-29 de servicio.
• Idem, soldado con aptitud para ter

cera categoría Francisco Cueva Arro
yo, con 4-10-22 de servicio,

■57. Idem de CaJaf a San Pedro de 
Ars, Cabo Juan Berjel Pinero, con T 
7-28 de servicio.

58. Idem de Guardiola a 'Sardes, 
Cabo José Bacila Abel, con 2-4-9 do 
servicio.

59. Idem de Malgrat a su estación 
soldado Jacinto Costa Mir, con 1-7-Tí 
de servicio. (Lo desempeña In T rT i 
mente.)

Provincia de Burgos.

60. Cartero de Balneario -L f.v -r 'v  
gos, soldado Francisco Medina :\íb c- 
tos, con 4-10-22 de servicio.

61. ídem de Barrios de Coima, s v f  
. dado Juan Santamaría C a b lee ,) , ;
3-0-0 de servicio.

62. Idem de Colina de Losa, .vfLm-
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i© Fructuoso Madrid Moreno, con -4- 
13-5 de servicio.

63. Idem de Hontoria del Pinar, 
moldado Emilio Grande Blasco, con 4- 
S-l 0 de servicio.

64. Desierto.
65. Idem de Rabaneda del Pinar, 

Cabo Emilio Sanz del Pozo, con 2-6-7 
de servicio.

66. Idem de Aran da (barrio de la 
Estación), Cabo Balbi.no Gonzalo Gra
nado, con 0-7-15 de servicio.

67. Idem de Las Barcenas, solda
do herido dos veces en campaña, tina 
í iave,  Jaime Arberas Villota, con 8- 

'2-9 de servicio.
68. ídem de La Revilla, soldado 

Melquíades Barriuso Ballesteros, con 
£-10-19 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

69. Idem de Pedrosa de Valdepo- 
rres, soldado Francisco Martínez Hur
tas, con 2-5-25 de servicio.

70. Peatón de Cantabrana a Hués
peda, Cabo Casimiro Martínez Gonzá
lez, con 1-4-13 de servicio.

71. Anulado.
72. Peatón de Royuela a Villahor, 

moldado Pedro García’ Ferrero, con 4- 
í 6-26 de servicio.

73. Desierto.
74. Peatón de Quintanaortuño a 

Celada de la Torre, soldado Pablo, Gon
zález del Barco, con 4-1-1 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

75. Desierto.
76. Peatón de Valdelateja a Cubi

llo del Butrón, Cabo Ismael Horna Fer
nández, con 5-11-17 de servicio.

77. Idem de Aran da de Duero a 
Fresnillo de las Dueñas, soldado Eu- 
sebio Santaolalla Santaolalla, con 3-4- 
27 de servicio.

78. Idem de Gumiel de Izán a Tu- 
bílla del Lago, Cabo Patricio Sadomil 
Carpintero, con 4-10-25 de servicio.

79. Anulado.
80. Peatón de La Cerca a Otero de 

Losa, soldado José Sevilla Rodríguez, 
con 11-2-1.9 de servicio.

Provincia de Cáceres.

81. Cartero de Aldeanueva de la 
Vera, soldado Nicolás Gervasio Parrón 
Vengara, con 3-0-13 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente.)

82. Idem de Guijo de Coria, solda
do Nicolás Sánchez Bartolomé, con 2- 
8-2 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente.)

83. ídem de Herrera de Alcántara, 
("abo Francisco Morgado Nevado, con
4-9-10 de servicio.

84. Idem de Santibáñez el Alto, Ca
no relipe Alvarez García, con 2-11-15 
de servicio.

85. Idem de Torviscoso, Cabo An
gel Diez Machio, con 3-9-19.de ser
vicio.

86. Idem de Granja de Granadilla, 
Sargento para la reserva Gervasio Gre
gorio Miguel Ramos, con 3-11-11 de 
Servicio.

87. Peatón de Cadalso a Robledi- 
11o de Gata, (Fabo Valeriano Gómez Ro
dríguez, con 2-10-26 de servicio.

88. Idem de Torrejo.ncillo al Para
dor de Domingo Moreno, Cabo Alejan
dro Roncero López, con 3-2-4 de ser
vicio.

P rovincia de Cádiz.

89. Cartero de Venta de la Fio riela

(Jerez), Cabo Juan Molina Roblo, con 
1-9-19 de servicio.

90.. Idem de Venta de. San Miguel 
(Jerez), soldado Domingo Chávez To
rrado, con 4-4-27 de servicio.

91. Idem de El Portal (Jerez), Mú
sico de tercera Antonio García Medi
na, con 13-6-28 de servicio.

92. Peatón del extrarradio de Cá
diz, Cabo apto para tercera categoría- 
Manuel Rodríguez Sánchez, con 14-1- 
15 de servicio.

Idem, soldado herido menos grave 
en campaña Roque Rodríguez Muñoz, 
con 5-9-22 de servicio.

Idem, soldado Ramón Ruiz Baena, 
con 2-10-25 de servicio. (Lo desempe
ña interinamente.)

Idem, Sargento licenciado Manuel 
Pilo Nieto, con 3-8-18 de servicio.

Idem, Cabo Juan Palomero García, 
con 12-11-22 de servicio.

Provincia de Castellón de la Plana.

93. Cartero de El Santuario de la 
Cueva Santa, soldado Juan Mateos Be- 
nítez, con 2-4-21 de servicio.

94. Idem de Los Rosillos, soldado 
herido grave en campaña Pascual Al
cacer Beltrán, con 6-2 14 de servicio.

95. Anulado.
96. Peatón del extrarradio de Nu- 

les, Cabo con aptitud para tercera ca
tegoría Alejandro Flich Romero, con
4-4-5 de servicio.

97. Idem de Burriana a Alquerías 
de Santa Bárbara, soldado Jaime Ma
teo García, con 2-6-4 de servicio.

Provincia de Ciudad Real.

98. Anulado.
992 Cartero de La Garganta, Cabo 

Fernando Jiménez Delgado, con 6-0-16 
de servicio.

100. Idem de Terrinches, soldado. 
P rocopio Pérez Jiménez, con 2-10-19 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

101. Anulado.
102. Peatón de Manzanares a Siles, 

soldado Jerónimo Cano Moya, con 3-
0-22 de servicio.

Provincia de Córdoba.

103. Cartero de Albendín, C a b o  
Cándido de Luelmo Elvira, con  4-1-7 
de servicio.

104. Iden#de El Tejar, Músico de 
tercera Rafael González Qrtiz, con 2-
5-10 de servicio.

105. Idem de Santa María de Tra* 
sierra, Cabo apto para Sargento Fran
cisco Tamaral Palomo, con 4-5-27 de 
servicio.

106. Idem de Pedroche, Cabo apto 
para tercera categoría Manuel Rubio 
Moreno, con 4-6-6 de servicio.

107. Peatón de Albondiguilla a Vi- 
llaviciosa, Cabo Antonio Martínez Area- 
Ies, con 3-0-0 de servicio.

108? Idem Me Alcaracejos a su esta
ción férrea de Villanueva del Duque- 
Alearacejos, soldado Francisco Sepúl- 

’ veda Mansilla, con 3-5-4 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

109. Idem de Villanueva del Duque 
a su estación de Villanueva del Duque- 
Alcaracejos, Sargento licenciado' Pedro 
Gómez Gómez, con 3-0-0 de servicio 
y 0-10-0 de empleo.

110. Idem del extrarradio de Gór-
i duba, soldado con aptitud para terce- J

ra categoría Pedro Velasco Madueño, 
con 4-5-26 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

Idem Cabo con aptitud para tercera 
categoría Miguel Fernández Zafra, con 
4-10-0 de servicio.

Provincia de La Coruña.

111. Cartero de Argalo (Santiago), 
Cabo José Calo González, con 3-6-0 
de servicio.

112. Idem de Borneiro, soldado 
Plácido Lema Montero, con  2-1-20 de 
servicio. (Lo desempeña interina* 
mente.)

113. Desierto.
114. Cartero de Celas de Peiró, 

Cabo Francisco Quesada Valdivia, con
1-0-14 de servicio.

115. Idem de Cerc-eda, Sargento li
cenciado Juan Fuentes Grela, con 9-5* 
11 de servicio y 0-11-26 de empleo.

116. Idem de Esteiro, Cabo Enri
que Romaní Santiago, con 4-6-4 de 
servicio.

117. Idem de Figueroa, Cabo José 
Bermúdez Bermúdez, c o n  1-11-13 de 
servicio*.

118. Idem de Meano’s (Santiago), 
Cabo Pablo Lorenzo Gago, con 2-1-13 
de servicio.

119. Idem de Oseiro, soldado Juan 
Polo Cordero, con 6-2-20 de servicio.

120. Idem de Olveira, soldado Fé* 
lix Fernández Lema, con 3-0-0 de ser* 
vicio. (Lo desempeña interinamente.)]
. 121 Idem de Puente Vea (Santia

go), Sargento retirado con  haber pa
sivo Luciano Vicente Pérez, con 34-1- 
23 de servicio y  5-8-0 de empleo. (Ce
sará de percibir el haber pasivo que 
disfruta con arreglo al artículo 75 del 
Reglamento.)

122. Idem de San Juan de Freijó, 
soldado Rafael Perujo Amuedo, con 4*
6-4 de servicio.

123. Idem de Santiago de Abad* 
soldado Agustín Martín Fernánáez¡ 
con 1-10-0 de servicio.

124. Idem, de Senra (Parroquia dd 
San Julián), soldado Salvador Forme# 
Garle,- con 2-7-0 de servicio.

125. Desierto.
126. Cartero de Tarrio, soldado 

Santiago Mewehán, con 4-7-7 de ser
vicio. ¿

127. Idem de Veciñeira, soldado 
Andrés Sande Sixto, con 5-9-21 de ser
vicio.

128. Idem de Vilaboa, soldado Juan 
Ramón Ortega Mora, con  5-3-29 d£ 
servicio.

129. Idem de Angériz (Parroquia 
de), soldado con aptitud para tercer# 
categoría Félix Gómez Lamas, con 4-0* 
10 de servicio.

130. Idem de fiama, soldado Fran
cisco Lista Vázquez, con 2-9-10 de ser* 
v icio. (Lo desempeña interinamente*)]

131. Idem de Lestrove (Central 
Santiago), soldado Alfonso Fernándéj| 
Cela, con 2-0-0 dé servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

132. Idem de Lobalde, Cabo Jnl|Q 
Caamaño Villasenin, con 1-0-12 de séi> 
vicio.

133. Idem de Monteagudo, soldado 
Baldomcro Tuset Felipez, con 4-3-2 de 
servicio.

134. Idem de Nuevefuentes, Cab$) 
Manuel Leal Larco, con 5-11-16 de ser
vicio.

135. Idem de La Paniza, soldado
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José Fraga Castro, con 4-8-0 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

J36. Idem de Villantime, Cabo Ma
nuel Villar Vázquez, con 2-1-21 de ser-

V1137* Idem de Nieves, soldado An
drés Per eirá Pena, con 3-10-4 de ser-

*V1138. Idem de Pumar, soldado An
tonio Aracil Boluda, con 4-1-24 de ser
vicio.

139. Peatón de Bergondo a la Cam
piña y Bergondo, Cabo Julián Viejo 
de la Fuente, con 4-1-19 de servicio.

140. Segundo Peatón de Corcubión 
a Muros, Cabo Claudio Rodríguez AL 
varez, con 4-11-9 de servicio.

Provincia de Cuenca. .

141. Cartero de Aíconchel de la Es
trella, soldado José V ieco Aranda,con
1-5-26 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

142. Idem de Castillejo de Iniesta, 
Cabo Francisco Tórtola García, con 
4-10-9 de servicio.

143. Idem de Villalgordo del Mar
quesado, Sargento licenciado Emilio 
Olme dilla Buen día, co n 2-2-15 de s er
vicio y 0-1-6 de empleo.

144. Idem-Peatón de Tórtola, Cabo 
Carlos Cifuentes de Dios, con 3-0-0 de 
servicio.

145. Peatón de Gascueña a Villal- 
ba del Rey, soldado inútil en campa
ña Mariano Bascuñana Rodríguez, con 
4-7-19 de servicio. (Cesará en el per
cibo del haber pasivo que disfrute con  
arreglo al artículo 75 del Reglamento.).

146. Idem d í  Reillo a La Cierva, 
Cabo Juan José García Delgado, con 
4-4-23 de servicio.

Provincia de Gerona.

147. Cartero de Aguaviva, Cabo 
Bonifacio Yunquera Rubio, con 3-1-23 
de servicio.
• 148. Idem de Estaño!, soldado Lo
renzo Serra Soler, con 0-5-0 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

149. Desierto.
150. Cartero de Garrigolas, Cabo 

Antonio Torres Fajardo, con 6-3-12 de 
servicio.

151. Idem de Llorá, Cabo Manuel 
Fernández Calvillo y Cejudo, con 1-6- 
10 de servicio.

152. Idem de Masaraeh, Sargento 
licenciado Pedro Camps Castelló, con 
3-9-8 de servicio y  1-0-17 de empleo.

153. Idem de San Dalmay, Cabo 
Pedro Gallego Aibar, con 2-11-2 de 
servicio.

154. Idem de San Salvador de Bia- 
ño, soldado Antonio Sauz García, con 
13-1-18 de servicio.

155. Peatón del extrarradio de 
Port-Bou, Cabo apto para Sargento 
Rufino Ceso Moi'atalla, con 5-1-23 de 
servicio.

156. Id§m de Figueras a la Esta
ción, Sargento licenciado Antonio 
puasch Teigell, con 12-1-19 de servi
cio  y  10-7-7 de empleo.

157. Idem de Gamallera a San Es
teban de Guialbes, soldado Pedro Fe- 
rrer Esteban, con 3-2-15 de servicio.

158. Idem de Camprodón a Prast 
de Notllo, Cabo inútil en actos del ser
vicio de guarnición Juan Portero Mar
tínez, con 3-10-24 de servicio,

159. Desierto.

160. Peatón de Santa Coloma de 
Farnés a San Pedro Cercada, soldado 
José Díaz Ramos, con 1-11-28 de ser
vicio.

161. Idem de Cornellá a Pujáis del 
Pajesos, Sargento licenciado Lorenzo 
Magriá Vicéns, con 8-2-29 de servicio 
y  4-4-0 de empleo.

162. Idem de Ripoll a Santa María 
de Matamata, soldado Francisco Surro- 
ca Bernadas, con 3-4-6 de servicios. 
(Lo desempeña interinamente.)

Provincia de Granada.

163. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de Gra
nada, Cabo con aptitud para tercera 
categoría Manuel García Fernández, 
con 4-1-14 de servicio.

164. Cartero de Venta de Andar, 
Sargento para la reserva Manuel Gar
cía Delgado, con 3-0-0 de servicio.

165. Idem de Almendral, soldado 
Emilio Palma García, oon 4-0-26 de
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

166. Idem de Amarguilla, soldado 
Antonio Simón Ruiz, con 5-2-24 de
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

167. Idem de Barriada de Doña 
Marina, Cabo Florentino Menéndez Al- 
varez, con 3-7-21 de servicio.

168. Idem de Canales, soldado .Die
go Llamas Pon ce, con 3-5-22 de ser
vicio.

169. Idem de Dehesa de Guadix, 
soldado Antonio José Hernández Pé
rez, con 4-2-15 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

170. Idem de Pinos Genil, Cabo 
j fcJosé Val Franco, con 5-11-15 de ser

vicio.
171. Idem de Sierra Nevada (Ho

teles de), Sargento Bautista Ramos 
Hernández, con 2-9-13 de servicio.

172. Idem del Balneario de Alba
nia de Granada, Cabo José Jiménez 
Medina, con 4-1-6 de servicio.

173. Peatón de Almuñécar a Lentiji, 
Cabo Miguel Merlo Morales, con 5-10-13 
de servicio.

174. Idem de Gór a la estación, Ca
bo Manuel Pérez García, con 5-3-26 de 
servicio.

175. Idem de Venta de las Tontas a 
Alcázar, soldado Serafín Alonso Rodrí
guez, con 6-0-16 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

176. Idem de Guéjar-Sierra a su es
tación, Cabo Manuel Mar tos Montilla, 
con 2-9-12 de servicio.

177. Idem de Motril a Itrabe, solda
do Juan Ruiz Alabarces, con 2-3-25 de 
servicio. (Preferencia de interinidad.)

Provincia de Guadalajara.

178. Cartero de Anguix, Cabo Anto
nio Muñoz Duarte, con 2-1-19 de ser
vicio.

179. Idem de Cutamilla, Cabo Flo
rencio Pérez Used, con 2-10-26 (te ser
vicio.

180. Idem de Durón, Cabo Félix T o
rres San José, con 5-3-17 de servicio.

181. Idem de Motos, Cabo para la 
reserva, José Martín Jiménez, con 4-11- 
6 de servicio.

182. Idem de Pozo de Almoguera, 
soldado Félix Murillo Montiei, con 3- 
10-1 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente.)

183. , Idem de Puebla de Beleña, Csc 
bo Emilio Raso Martín, con 2-10-20 
servicio.

184. Desierto.
185. Cartero de Traid, Cabo Tele** 

foro Díaz Martínez, con 4-5-16 de set- 
vicio.

186. Idem de Alocén, soldado Juan 
Felguera Soto, con 3-10-14 de servicio

187. Idem de Aguilar de Anguila. 
Herrador de tercera, Gregorio Yag5>. 
Sacristán, con 2-0-0 de servicio.

188. Peatón de Atienza a U&sdos, 
soldado Marcelino Hiño jar Antón, con 
3-11-19 de servicio.

189. Idem de Trijueque a Val de ara
nas, soldado Florentino Desiderio Man,' 
chado Muñoz, con 2-2-24 de servicio.

Provincia de Guipúzcoa.

190. Cartero de Venta de Málzaga. 
soldado, herido grave en campaña, Jiunr 
Aguirre Campos, con 5-8-8 de servicie

Provincia de Huelva.

191. Cartero de El Almendro, CaK 
José Borrero Valles, con 1-5-20 de ser-, 
vicio.

192. Idem de Hinojales, Cabo Jos¿ 
Domínguez Luis, con 3-4-24 de servicio,

193. Peatón de Umbría a Aracena 
soldado Gonzalo Jarillo Díaz, con 3-10' 
18 de servicio.

194. Idem de Aracena a Linares d< 
la Sierra, Cabo Juan Ortega Jara, coi 
3-6-4 de servicio.

Provincia de Huesca.

195. Cartero de Adalmesca, soldad^ 
Jacinto Arregui Rubiella, con 2-3-3 d^ 
servicio. (Lo desempeña interinamen
te.)

196. Idem de Casbas de Huesca, Ca
bo apto para Sargento, Ramón Agón 
Mairal, con 4-8-28 de servicio.

197. Idem de Coscullano, soldad*. 
Gonzalo García Jódar, con 2-2-25 de 
servicio.

198. Idem de Orma, Cabo Manuel 
Delgado Abizanda, con 3-7-23 de ser
vicio.

199. Idem de Poleñino, Cabo José 
Mateo Zamora, con 2 - 10-22 de servicio*

200. Idem de El Tormillo, Cabo Ma^ 
nuel Vázquez Pazos, con 2-8-8 de ser* 
vichi.

201. Idem de Urdaos, Cabo Francis
co Pétriz Gil, con 3-5-27 dé servicio.

202. Idem de Valcarca, Cabo Agus* 
tín Cáceres García, con 4-7-2 de ser* 
vicio.

203. Idem de Yasa, Cabo Casimiro 
Gil Lorien te, con 2-2-16 de servicio. (Lo’ 
desempeña interinamente.)

204. Idem de Aragües del Puerto* 
Cabo Antonio Fernández Vicente, con
2-5-23 de servicio.

205. Idem de Binaced, Cabo apto pa« 
ra Sargento, Joaquín Ayneto Lordán» 
con 4-11-0 de servicio.

206. Idem de Puy de Cinca, soldado 
Jojsé Salina Fuster, con 3-0:0 de ser
vicio.

207. Desierto.
208. Cartero de Escoaín, soldad*^ 

Francisco Cerezuela Garcés, con 0-11-1$ 
de servicio.

209. Desierto.
210. Peatón de Benabarre a Lozas, 

Cabo José Ubero Vázquez, con 5-9-9 d© 
servicio.
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211. Idem de Graus a Erdaos solda
do Benjamín Allué Pañíes, cími 3-4-23 
de servicio.

212. Desierto.
213. Peatón de Ainsa a Santa María 

de Buil, Cabo Agustín Clemente Mom- 
■ biela, con 1-9-24 de servicio.

Provincia de Jaén.
214. Mozo de carga de Correos en 

la Estafeta de la estación de Baeza, sol-
* dado herido en campaña, Joaquín Díaz 
Abolaiia, con 4-10-5 de servicio.

215. Cartero de Moraleja, soldado 
con aptitud para tercera categoría, Án-

) ionio Rodríguez Hiño josa, con 4-7-0 de 
servicio.

216. Idem de Villadompardo,  ̂Sar
gento licenciado Gregorio  ̂Rodríguez 
Caravaca, con 5-9-29 de servicio y 0-4-0

1 de empleo.
'21'7. Idem de Hornos (aldea de), 

Sargento para la reserva, Rafael Villén 
Romero, con 3-10-3 de servicio.

218. Idem de Cabra de Santo Cris
to, Sargento licenciado Ildefonso Pa
dilla López, con 3 -4-9 de servicio y 0-1- 
5 de empleo i

219. Idem de Garciez, soldado Ra
fael Carrasco Soto, con 3-8-14 de ser
vicio.

220. Peatón de Santa Elena, a Venta 
Nueva, Cabo Manuel Ortega Ortega, 
con 3-8-11 de servicio.

Provincia de L eón .

221. Cartero de Aguasm-estas, Cabo 
José Osorio González,.-con 2-10-24 de 
servicio.

222. Idem de Ambasaguas, soldado 
José López Alba, con 2-6-2 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

233. Idem de Corbón, soldado Eloy
• Frontán Velasco, con 1-4-8 de servi
cio. (Lo desempeña intermámente.)
■ 224.- Idem de Destria-na, Cabo Arse- 

pió Chana Falagón, con 1-0-17 de ser- 
! vicio.

225. Idem de Páramo del Sil, sol
idado Saúl . Yubero Diez, con 3-3-3 de 
! servicio.

226. Idem de Rediezmo, Cabo Cio- 
i domiro López Alvarez, con 3-10-29 de 
1 servicio.
¡0 227. Idem de Saníibáñez, soldado
j Bernabé Rey Sierra, con 3-6-22 de ser- 
: Vicio.
, 228. Idem de Sobrado de Agolar,
¿soldado, herido grave en campaña, Vic- 

' to ulano Lorenzo Cano, con 3-0-0 de ser- 
; vicio.

229. Idem de Villamoratiel de las
Matas, Cabo Benigno Hernández Ro
dríguez, con 3-0-0 de servicio.

¿830. Idem de Carrocera, soldado
; Leopoldo Fernández Morán, con 2-6-28 
•? áe servicio.

231. Idem de Torneros ele Yalderia, 
'■ Soldado Juan Méndez Perreras, con 3- 
¡§*12 de servicio. (Lo desempeña interi- 
-aanjpnte.)

232. Peatón de Peranzanes a Cor- 
¡ Éóii del Sil, Cabo José Majuelo Rniz,
( 3on 2-2-24 de servicio,

233. Idem de Quinranilla de Flores 
‘jg Herreros de Jamnz, soldado Daniel 
; Cadierno Castaño, con 5-4-20 de servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

i ' 234. Id&m de Villablino a De-gaña, 
¡Cabo Gleme^ino Pérez Gutiérrez, con 
5-1-14 de servicio.

235. Idem áe Cuadros a Cascante,

Cabo Manuel García Ferreras, con 2-5- 
29 de servicio. (Lo desempeña ínterina- 
mente.) .

236. Idem de Vega de Espinársela 
a San Pedro de Para déla, soldarlo Ma
ximiliano Martínez Rellán, con 24)4 
de servicios. (Lo desempeña interina
mente.)

Provincia de Lérida.
237. Cartero de AIbi,. soldado ' To

más Sevilla Delgado, con 1-0-15 de ser
vicio.

238. Idem de BeTlcaire, Sargento 
para la reserva Emilio Foiguera -,Sa- 
nuy, con 3-5-15 de servicio.

239. Idem de Corneílana, soldado 
Francisco ' Aguila Sancho, con. 5-1-17 
de servicio.'

(240.- Idem de Polqué., Cabo Antonio 
Pino Sánchez, con. 2-11-0 de servicio.

% 241. Idem.de Olius, soldado' Fran
cisco Molina Lorite, con 3-2-18 de ser
vicio. .

242. Desierto.
243. Idem de Preixana, Cabo An

tonio . Pagés Torrelles, con 3-5-7 de 
servicio, ..

244. Idem de • Salárdú, Cabo David 
Boronat Ferrandis, con 6-1-1 da ser
vicio..

>245v Idem ‘ de Tarros,. herrador de 
segunda Francisco' Pujol P-élegrín, con 
3-0-17 . de servicio,

246. Idem de- Corbins, .soldado Mi
guel Masó Soler, con 4-10-7 de ser
vicio,

247. Idem de Gnils, .s'blclado Fran
cisco Pérezfarré Miguel, con -2-9-9 de 
servicio.

248. Idem de Vallíorosa,. soldado 
Francisco Piíarré Rdqtie, con 3-8-5 de 
servicio,

249. Idem de Figuerosa, soldado 
Teófilo Martín Muñoz, con 0-7-15 de 
servicio.

250. .Peatón del extrarradio de Lé
rida, Sargento, .licenciado' Enrique 
Maench Silva, con 2-7*12 de servicio 
y 0-1-14 de empleo.

251. Idem del extrarradio de Bala- 
gner, soldado Francisco Angerri Pro- 
fiíós, con 4-0-0 de servicio, (Lo des
empeña interinamente,)

252. Idem del extrarradio de-.Tá- 
rrega, Cabo Ramón Rósell Avellana, 
con 5-2-26 de servicio.

253. Desierto.
254. Idem de Avellanes a Villanue- 

va ' de Avellanes, soldado Manuel' Be
llido Pérez, con 3-0-25 deservicio.

255. Idem de Cervera a Montornés, 
Cabo José Rojas. Ortega, con 3-0-0 de 
servicio.

256. Idem de Lérida' a Albages, 
Cabo Eladio Pérez Ruiz, con 4-0-9 de 
servicio.

257. Idem de Pona a Plaaxdogán,' 
soldado Juan Burgués Garriga, con
0-10-1 de .servicio.

258. Idem de Rentera da a Adon.p 
soldado Agapito Alonso Rodríguez, 
con 2-3-10 de servicio.

2&9.. Idem -de Tuixent a Adraiieíii, 
soldado Gmés Chacón Ángel, con 3-4- 
25 de servicio.

2§0. Idem de Rialp a San Juan de 
L’Hcrn, soldado Tomás Jaumoní Jor
dán a, con 4-2-7 de. servicio. -

261. Idem de Rialp a Smrp, Cabo 
Ramón Fornons GsmiU, con 5-5-8 de 
servicio.

Provincia de Logroño,
.262. Cartero de Cuzeurrita Rio-Ti

rón, soldado Gados ' Arce Fernández 
con 6“#-# -de servicio. (Lo 
infernamente.)

263. Idem de GkniJeo, soldado be
nito Fernández Sánchez, con 6-7-17 de 
servició,

264. Desierto.
265. Garlero de San Vicente #e 

Sonsierra, Cabo Agustín Minguez Cu
billo, con 4-9-22 de servicio.

200, - Desierto.
207, Peatón de San V icente de fa 

.Sonsáerra a Ririuq. .soldado Gregaria 
Rmz .-O!ano*, con 1-0-18 de servicio. 
(Lo desempeña Ínterin amen te.)

268. Idem de Sanio Domingo- a 
Corporales, Cabo Celio . Paz- García, 
con 8-10-19 de servicio.

Provincia de Lugo,

269,i Cartero- de Asma, Cabo. Joaé 
Mendoza Vi la, con I-0-M' de servido.

279. Desierta,
. 271, ídem ée Castañedo, Cabo José. 
Alvaraz 'Otero, con 5-11-16 -de servi
cio,
- 272.. Idem- de Cervantes (San Ro
mán)., soldado Manuel García López, 
con' l-D-5 de amicho

273, Desierto:,
;274. M&m de San Pedro de Tra- 

viá, soldado, herido en -.campaña Enri
que Teijeiro Vázquez, con 4-0 15 de 
servicio,
- - 275. Mein -de ViMamar (San Juste), 
Gaño .Jesús Amor -Yáfiez, -con 4-3-18. 
de. servicio.

276, -BcrAertu. - 
. 277, ..Cartero de Gota, . soldado Sal

vador Prado Burgos* .con .3-8-26 de 
servicio,.

278. Anuiado. ^
279. Cartero de ’ Lobios,' Sargento 

licenciado Manuel Pérez Casares, con
1-11.-23 .de servicio y 0-7-28 de empleo,

280. Idem de Mu tela,, soldado Ma
nuel Naval Gorra], con .0-8-27 de .ser
vicio.

■281, .Idem de. Paradaveila, -Gabo. 
Pedro Fernández Chain, con 1-0-9 '.de 
servicio,

•282. Idem de San Martín de la Ri
vera,. Cabo Angel Lago Divas, non 
7-9,2! de servicio.

283. Idem de San Pedro del . Ría, 
soldado Ramón Fernández Gómez, con 
3-0-0 .de servicio.

284. Idem de San Vicente de Tlloa* 
soldado Pedro Pérez Pórtela, con 3-3-0 
de servido,

285. Peatón del extrarradio de 'Vi
vero, Cabo apto para Sargento Manuel 
Móreira García, con 4-1-ÍB de servi
cio,

286. Idem de Abadín a San Esteban 
del Árbol, soldado : Claudio Estrella 
Sánchez, con 4-11-8 de servicio.

287. Idem de San Salvador de Bar
ga a Santa María Labrada, soldado 
herido grave en. campaña José Iglesias 
Cordeiro,' con 3-6-6 de servicio.

283. Idem de-Sarria a San Vicente 
de Bótete, Cabo Manuel López Seíjas., 
con 3-7-21 :de servicio. • .

289, Idem de Oüviaño a Nagueirá,.- 
soldado Clemente 'Cardería Rodrigiiez, 
con 2-9-1 de servicio.

290, 'Idem de Pactos a Pledrafita 
de (lebrero, Cabo .para la reserva Ma
nuel Rea Vidal, con 5-5-28 de 'servicia

291, Idem de Puebla de San lidian 
a'San Pedro'de Láucara, Cabo Bom-m- 
go Ferfeiro Aldeguirde, con 4-5-25 -de 
servicio
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Provincia  de M adrid .

292. Mozo de carga de Correos en 
Ja A dm inistración C entral de M adrid, 
Sargento para la reserva P edro  Este
ban" Esteban, con 541-15 de servicio.

Idem, Cabo apto p a ra  te rce ra  Cate
goría Joan M artin Cantal-ejo, con 5-5- 
15 de servicio.

ídem , Cabo apto p a ra  .tercera cate
goría Moisés Sanz. González. con 4-10-4 
de servicio.

293. C artero de F uente el F resno, 
•Cabo Angel Bueno Alvarez. con 4-10-1

. de servicio.
294,. ídem  del Sanatorio  de T ab la

da, Cabo Tom ás Iglesias E ncinas, coii
1-0-6 de. servicio.

295. ■ Idem  de Valdile'cha, Cabo apto 
p a r a  Sargento Vicente Ruiz d é la  Peña, 
con 4-5-0 de servicio.

296. Idem  de La C abrera, Cabo Ga
briel F ranco  M artínez, con 2-6-1 de 
•servicio.

297. Idem  de Santorcaz, Cabo Sal
vador F ernández Chain, con 3-10-2 .de 
servicio, '
.' -298. Peatón del ex tra rrad io  de Ma- 
idrid, Cabo apto p a ra  Sargento Felipe 
León Arroyo, con 4-7-16 de servicio.

, v Idem, C ab o 'co n 'ap titu d  p ara  te rcera  
¡categoría Jerónim o'G onzález González, 
¡con 4-7-15 de servicio.

Idem, Cabo coú ap titud  para te rcera  
¡categoría R ogelio 'N arro  B aráhoiiá, coft 

. $*6-6 de servicio. :
Idem, Cabo con ap titud  p ara  te rce ra  

¡categoría Ju lio  Castañeda Iglesias,- con 
.4-4-27 de servicio,

299. Idem  de A lca lá 'd e  H enares a 
Saníorcaz, Cabo con a p t itu d .para tér- 
icera categoría  M ariano L lórente Ca
sas, con 4-5-5 .de servicio, 

r  300, Idem  de Buitrago a Braojos,, 
¡Cabo Asterio A rdid  Gil, con 3-0-0 de 
Servicio.*
- 301. Idem- de C hozas 'de la S ierra  
a M anzanares el Real, Cabo Basilio 
•Cerro F ernández, con 2-9-3 de servicio, 

.1 '302. Idem de El E scorial a La Ca
ñada, Cabo Leopoldo Jim énez Salazar, 
feon 2-4-0 de servicio.

. ' 303. Id em  de la Estafeta de Valle- 
teas, Sargento licenciado  Jesús Alva* 

l’itez Palacios, -con 3-10-7 -dé servicio  y 
$.40-24 de em pleo,

P rovincia  de Málaga,

■ 304é. Cartero-.de Alíarnatefo, Cabo 
'Juan Galisteo González, con 3-7-24 de 
•ervicio, ..

V 305. Idem dé la -estación‘de ArehL 
dona, Cabo José Sánchez M adrid, con 
.IB7-22 de servicio.

306. Idem de Carratraca, herrador 
de segunda Benjamín Calabuig Ferris, 
fcon 4-9-19 de servicio y 1-4-18 de em
pleo,

307. Idem de Cortijo de Arlóla, 
Cabo Francisco López Navarro, con 2- 
1845 de servicio.

308. Idem de Barajan, soldado con  
¡aptitud para tercera categoría José Do
lado Mesa, coíi 4-5-26 de servicio,

309. Idem de la estación de Monte- 
/jaque, Cabo José Arlas López de Ga- 
marra, con 2-11-2 de servicio,

310. Cartero de Ojén, soldado Bar
tolomé Sánchez Espada, con 3-9-4 
vde servicio. (L o . desem peña .interina- 
tóente.)

311. Idem  de Santafé de los 'Boli
ches (balneario  de), Cabo E duardo  
Frías Muñoz, con 2-5-7 de servicio.

312. Idem  de La Yívora, soldado 
José Cerezo .,-Bernal, con 5-0-24 de ser
vicio.

313. Idem  de La Atalaya, soldado 
José Mármol Jaim e, con 5-54 de ser
vicio,

 ̂ 314. Idem  de Iguale ja, soldado E n
rique F ernández Esteban, con 5-7-25 
de servicio.

315. Idem  de V illanueva de Algai
das, soldado A ndrés Sánchez Casado, 
con 2-3-0 *de servicio. (Lo desem peña 
in terinam ente .)

316. Peatón del ex tra rrad io  de Má
laga, Sargento p a ra  la reserva Juan 
M artín Pérez, c o n " 4-1040 de serv i
cio.

Idem , Cabo con ap titud  para desti
nos de te rcera  categoría Antonio Sán
chez M artín, con 4-5-6 de servicio.

317» Peatón de Alora a'Valle dé Ab- 
dalajís, Cabo Diego Pedro  Cabrera 
M ontañés, con 5-2-6 de servicio.

318. Idem  de M onda a' Coín, C ab o ’ 
José Gómez V illalón, con 3-11-14 de 
servicios.

Provincia  de Murcia.

319. C artero de Sangonera la Seca, 
•Cabo M anuel Galera M olina, con 2-6-0
de servicio.

320.- Idem  de V alladolises, soldado 
P edro  L eandro Izquierdo , con 4-9-24 
de servicio.

Provincia  de Navarra.

321». C artero de Adros, soldado Pío 
C ordero T im ón, con '5 -346  ele serv i
cio.

322. Idem  de U rdax, soldado José 
Mam ajo u Morgollóii, con 3-0-7.de ser
vicio,

323. D esierto, .
'324. Ideíh.
325. Idem ,
326. Idem .
327.; C arte ro .de  E stación  de T ílde

la, soldado con ap titud  p a ra  te rcera  
categoría Ju an  Jim énez Plazas, con
4-5-23 de servicio.

328. Peatón de M onreal a Muguela- 
ja rra , soldado C onstantino ^ a b  aleta 
Zabaieia, con 4-6-0 de servicio.

329. Idem  de Oscáriz a B iorreta, 
soldado F ernando  F ernández E xpósi
to, con 1-845 de servicio, (Lo desem 
peña in terinam ente .)

339. Anulado. -
331, Peatón de P am plona .‘a P uen 

te de Miiuce, Cabo apto p ara  te rcera  
categoría José F aisán  Sobella, con
5-3-17 de servicio.

332. Idem  de Ja u rrie ta  a A lbaurrea 
Alta, Cabo F ernando  Celay M a rte , con 
340*27 de servicios.

Provincia de Orense.

33-3. .Cartero de Erosa, soldado An
tonio  F ernández Mo^a, con 2-10-8 de 
servicio.
* 334. Idem  de Jarás, Cabo Juan  Bo
rreguero  Alcaide, con 2-3-26 de ser
vicio.

335. Idem  de Novoa, soldado Juan  
M osquera Pérez, con 3-1046 de-serv i
cio. (Lo desem peña in terinam ente .)

338, Idem  de R ubiana, Cabo José 
P rad a  Alvarez, con 4-5-2 de servicio,

337. Idem  de Taboadela, Cabo B er
nabé G arrido Erusíes, con 1-5-0 de se r
vicio.

338a ídem  de Cabanas, Cabo Aure-

llano Peña Díaz, con 4-8-13 cíe s e r 
vicio.

839, ídem  d»r> Ab¿o/i4es., Cabo Heve 
riño  M artínez Pérez, con 4-3-0 de ser 
vicio,

340. Idem  de Congos i. o tRc, ¡rec T 
VeigaL soldado A ntonio M orgade Gán 
dara, con 3-9-6 de servh-im n ,o  des 

^em peña hU erínam eobO  
 ̂’ 341. Idem  de P iñeiío  (San Amaro), 
soldado Adolfo- ik o L h c v z  be i jo, con
5-0-20 de servicio»

342. Peatón de Lerm-MMs a El Ro 
lio, Cabo F rancisco  F -rv e lla  R odrí
guez, con 3-6-18 de servicio.

343. Idem  'de Monied-ernu.no a Sav 
dei Monte, Cabo Eloy Alvarez G onzá
lez, con 2-1-15 de servicio. (Lo des- 
em peña in terinam ente.)

344. Idem  de Y hU innofrío a Abebr 
dos, soldarlo L aurencio  M artínez Pe* 
rez, con 5-3-16 de servicio.

Provincia de O viedo.

345. Mozo de carga de Correos en*, 
la A dm inistración  p rin c ip a l de Ovie
do. Cobo David Véle da Villar, con 
541-17 de servicio.

348, Cartero de la estación ..de No 
reña, Cabo Jerónim o H uerta Escudero , 
con 5-3-10 de servicio.

347. Idefh de Ollonicgo, soldado 
Gervasio González Incógnito , -con 
9-1-3 de servicio,

348. Idem  de El Puente (Cangas di. 
O nis), soldado José González Gonzá
lez, con 3-10-19 de servicio.

349. Idem  de Puente Nuevo, solda
do Ram ón Vicente Rodríguez Martín.ezt 
con 4-9-28 de servicio.

350. Idem  de La Riera, de Somiedo. 
soldado A ntonio Marcos H errero , cotf 
3-10-15 de servicio,

351. D esierto.
352. Idem .
353. C artero de Valle de Carreña 

(Gijón),. Sargento p a ra  la rese rv a  
F rancisco  Campos Jim énez, con 2-5-2$ 
de servicio,

354. Idem  de A gueda, soldado Se
bas tián  F ernández O rtega; con 440-21 
de servicio.

355. * D esierto,
356. C artero de .Gazmies, soldada 

herido  en cam paña A ureliano García
-Pérez, con 4-3-0 de servicio.

357» Idem  de El O tero, «óldado 3a* 
tu rn in o  M artínez M artínez, con 4-4-1 i  
de servicio.

358. ídem  de P im iange (Ribadese- 
lia), Cabo A lfredo Navas Muñoz, con
2-11-23 de servicio,

359. Idem  de San M artín de Po
des, soldado Esteban Rodríguez Mas* 
lum bres, con 5-4-25 de servicio,

360. Desierto.
861. C artero de Tañes, soldado Fe

lipe Ram írez Cortés, con 1-0-0 de ser
vicios.

362. Idem  de T raviza, soldado Ma
nuel G arcía Pérez, con 2-1-25 de se r
vicio. (Lo desem peña in teriiíam ente.l'

363. D esierto,
364. Cartero de F igaredo, Caber

F ernando  T orres F loro, con 3-3-0 d f  
servicio,

365. Idem  de La Vega, Cabo Ma<
miel González Castaño, con 2-2-17 de
servicio,

366. Peatón del ex tra rrad io  xk
Oviedo, Cabo herido  en cam paña Fe

• derico  Muñoz G utiérrez, coa 94  0-21 
de servicio.

Idem , Cabo h erid o  en c&m ouiiu Smv
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Lago Fernández Gómez, con 3-8-24 de 
servicio.

367. Peatón del extrarradio  de 
Cangas de Onís, Cabo herido grave en 
campana Pedro Cía veri a Solé, con
3-6-24 de servicio.

368. ídem de Arriendas a Pandie- 
Ho, soldado Luis González González, 
con 2-8-12 de servicio.

369. ídem de Guaneo a Verdicio, 
soldado Angel Heres Fernández, con 
i - 1-10 de servicio.

370. Desierto.
371. Idem.
372. Peatón de Vegadeo a Tará- 

mundi, soldado herido grave en cam
paña Domingo Gallego Abuín, con 
í—1-7 de servicio.

373. Idem de Las Agüeras a Ber- 
miego, Cabo Pelayo Viejo Alonso,*con 
1-10-22 de servicio.

374. Desierto.
375. Peatón de San Salvador de 

Valledor a Bustarel, soldado herido 
grave en campaña Manuel Prieto Blan
co, con 4-8-20 de servicios.

376. Idem de San Salvador a Villa 
de Sub, soldado Agapito García Casa
do, con 4-0-0 de servicio.

377. Idem de Turiellos a la esta
ción, Cabo Rafael Carnero González, 
con 4-11-7 de servicios. #

Provincia de Palencia ,
378. Cartero de Arenillas de Ñuño 

Pérez, soldado Silvano Rojo Abia, con 
¿1-7-0 de servicio.

379. Idem de Arenillas de San Pe- 
layo, Cabo Afrodisio Abia Diez, con
1-10-7 de servicio.

380. Desierto.
381. Desierto.
382. Desierto.
383. Cartero de Valdivia, soldado 

€1 erar do Barrio Terán, con 1-2-15 de 
servicio.

384. ídem de Villacidaler, Cabo Jo- 
fté MontilJa Prieto, con 2-11-25 de ser
vicio.

385. Idem de Villa Ñuño de Vaida- 
via, Sargento Azarias Macho del Pá
ramo, con 2-11-22 de servicio y 1-7-0 
de empleo.

386. Idem de Villavieco, soldado 
Julián Alonso Valiente, con 2-2-24 de. 
servicio. a

387. Peatón de Cevico de la Torre 
a Alba de Cerrato, soldado herido en 
campaña Mariano Gómez .de Cea, con
4-9-20 de servicio.

388. Idem de Cevico de la Torre 
a Valle de Cerrato, soldado Leandro 
Barrasa Martínez, con 4-9-7 de servi
cio.

389. Desierto.
390. Peatón de Revenga, a Lomas, 

soldado Francisco García Alemán, con
3-3-29 de servicio.

391. Idem de Villada a Fuentiho- 
ytielo, soldado Agustín Muñoz Frecho- 
.so, con 5-1-19 de servicio.

392. Desierto,
393. Peatón de Villarramiel a su 

estación, soldado Mauricio Tejerina 
ibáñez, con 2-5-17 de servicio. (Pre
ferencia interino.)

Provincia de Las Palmas.
334. ("artero de Valles de Ortega, 

Cabo Manuel Sánchez Viera, con 2-0-0 
de servicio.

395. Desierto.
396. Cartero de' Firgas, soldado

Martín Martínez González, con 5-3*23 
de servicio. #-

397. Idem de Fontanales. Desíeiío.
398. Idem de Santidad, soldado 

Diego Pagán Vivancos, con 2-10-0 de 
servicio.

Provincia de Pontevedra.
399. Cartero de Cea, soldado Jorge 

Garregal Rodríguez, con 4-3-29 de ser
vicio. (Lo desempeña interinam ente.)

400. Desierto.
401. Cartero de Merza, Sargento 

Francisco Mosquera Otero, con 8-4-14 
de servicio y 3-1-0 de empleo.

402. Idem de Puentedena, soldado 
Angel García Guardado, con 3-0-26 de 
servicio.

403. Idem de San Juan de Carbia, 
Cabo. Andrés Larén Suárez, con 4-0-16 
de servicio.

404. Idem de A-ngudes, soldado 
.Francisco Peña García, con 3-11-14 de 
servicio.

405. Desierto.
406. Desierto.
407. Peatón de Vigo a la Estafeta 

de Calvario, Cabo Faustino Escribano 
Delgado, con 3-0-8 de servicio.

408. Idem del extrarradio  de Vigo,m 
Sargento Juan Martínez Figueroa, con* 
6-8-15 de servicio y 1-2-0 de empleo.

Provincia de Salamanca.

409. Cartero de Nava de Solrobal, 
Sargento reserva Eleuterio Villanueva 
Bergado, con 4-4-17 de servicio.

410. Idem de Navacarros, soldado 
Damián Briz Heras, con 7-1-29 de ser
vicio.

411. Idem de El Payo, soldado Fe
lipe Martín Pascual, con 2-7-5 de ser
vicio. (Lo desempeña interinam ente.)

412. Idem de Villamayor, Cabo Ge
rardo Miguel Zamarreño, con 3-11-26 
de servicio.

413. Idem de El Greo, Sargento re
serva José Palomero Sánchez, con 3-
0-7 de servicio.

414. Idem de Hiño josa de Duero, 
Sargento reserva Manuel Méndez I ó- 
pez, con 1-8-26 de servicio.

415. 'Idem  de Valero, soldado Ma
nuel Rodríguez Pascual, con 5-5 20 de 
servicio.

416. Idem de Calzada de Béjar, sol
dado herido grave en campaña Rai
mundo Rey Santiago, con 3-4-11 de 
servicio.

417. Peatón de Alba de Torraes a 
Arrabal de Amatos, Cabo Sixto García 
Pérez, con 3-7-29 de servicio.

418. Idem de la Estación de Fre- 
geneda a Barrocales de Zorita, Cabo 
Ramón Rodríguez Corredera, con 5-
11-2 de servicio.

419. Idem de San Felices de los 
Gallegos a La Bouza, soldado Manuel 
Carrasco Mata, con 3-9-8 de servicio.

420. Idem de Salamanca a Las To
rres, Sargento Antonio Sánchez Gó
mez, con 3-0-0 de servicio y 1-7-6 de 
empleo.

421. Idem de -Villaseco de los Re
yes a El Groo, Sargento Epifanio Gu
tiérrez Berzeruelo, con 2-3-23 de ser
vicio y 1-5-0 de empleo.

Provincia dé Santander. ‘ *
422. Anulado.
423. Cartero de Pasaguero, solda

do Tomás Huesca León, con 1-11-27 
de servicio*

424. Idem de Güemes. Desierto.
425. Desierto.
426. Desierto. f
427. Peatón del extrarradio 

Reinosa, Cabo Angel González Blanco* 
con -13-8-4 de servicio. '

428.  ̂ Idem de Cabezón de la Sal a 
Hontoria, Sargento reserva PrimitivS 
Sánchez González, con 3-0-16 de sei> 
vicio. {

429. Idem de Pejánda a Coíiliess
Cabo Patricio Molleda Moreno, cotí
3-3-6 de servicio.

430. Idem de Ruijas a Población,
de Arriba, Cabo Miguel Muñoz Sáiz*
con 8-2-14 de servicio.

431. Idem de Los Tojos a Bárcengfc 
soldado Trifón Martín Gallego, con
4-9-23 de servicio.

432. Idem de San Vicente de La¡ 
Barquera a la estación, Cabo Francis4 
co Blanco Berzanilla, con 5-2-0 de ser? 
vicio. |

Provincia de Segovia.

433. Cartero de Bernuy de Porre? 
ros, soldado con aptitud de tercer^ 
categoría Elias Vallejo Gilarranz, coi|
4-10-0 de servicio.

434. Idem de Par-races (caserío)^ 
soldado Saturnino Martínez Rodríguez^ 
con 4-7-9 de servicio.

435. Idem de San Rafael a su es? 
tación, soldado Teodoro Benito Beníj 
to, con 4-9-6 de servicio. X o des? 
empeña interinam ente.) ,

Provincia de Sevilla.

436. Mozo de carga de Correos en 
la Adm inistración p rincipal de Sevi«» 
lia, Cabo con aptitud de tercera catcf- 
goría Ramón González Carregado, c o i
5-5-28 de servicio.

Idem Cabo con aptitud de te rcerf 
categoría Rafael Córdoba Ortega, c o i
5-3-10 de servicio. ,

Idem Cabo con aptitud de tercer# 
categoría Luis Merino Lázaro, con 4*
0-17 de servicio. ¡

437. Cartero de La Rinconada, Ca¿ 
bo Manuel Pozo Barragán, con 4-2-13 
de servicio.

438. Idem de Villanueva del Ri#| 
H errador de segunda Fructuoso M or$ 
no Rúan, .con 1-9-20 de servicio y l-3« 
27 de empleo.

439. Idem de Hiiévar, Cabo Manu$J 
Oteras Carnerero, con 2-9-27 de set* 
vicio. i,

440. Idem de Puebla del Río, Cabjg 
Ezequiel V illafranca Santiago, con 3*
1-18 de servicio. ‘ 1

441. Peatón del extrarradio  de Lof 
Rosales, soldado con aptitud de tejjj» 
cera categoría Antonio Tinoco Sáeni* 
con 7-11-1 de servicio.

442. Idem de Alcalá de Guadaira $ 
la estación, Cabo Antonio Durán Cas« 
tillo, con 5-0-22 de servicio.

443. Idem de Juan Antón a YilíaV 
gordo, Cabo Mario Mateos Rodrigue*! 
con 2-2-6 de servicio.

444. Idem de Dos Hermanas a d |  
estación, Sargento Francisco Solil 
Leal, con 5-1-20 de servicio.

445. Idem de San Nicolás del Fuer? 
to a m ina “Monte de H ierro”, CabQ 
Pedro González Gutiérrez, con 3-4#  
de servicio.

Provincia de Soria.

4#6. Cartero de Albocabe, Cabo 6 #
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¡pardo López Pan, con 3-2-28 de ser-
y l447. Idem de Almarain, soldado Isaías" Pérez Gaya, con 2-11-6 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)1 448. Idem de Biiecos, soldado Pe- ’dro García Blanco, con 3-8-7 de ser
vicio.449. Idem de Cabrejas del Campo, 
so ld a d o  Alejandro Martínez Presa, con3-0-12 de servicio.450. Idem de Candilichera, Cabo reserva Miguel Rodríguez Bernal, con4-5-8 de servicio.451. Idem de Casarejos, Cabo Emiliano Nicolás Ortega, con 2-8-5 de ser
vicio.452. Idem de Iruecha, Cabo Manuel Sánchez Gil, con 1-4-15 de servicio.453. Idem de Mazaíerón, Cabo Alio n so Fernández López, con 2-8-18 de servicio.454. Desierto.455. Desierto.456. Peatón de Arcos de Jalón a la .testación, Cabo Pedro Jugo Sanz, con3-6-24 de servicio.457. Idem de Cabrejas clel Campo ¡a Tapíela, soldado Lucas Marcos Gallego, con 5-4-3 de servicio.458. Idem de Fuericaliente del Burgo a Zayas de Báscones, soldado Pablo Izquierdo Benito, con 3-3-24 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)459. Idem de Gomara a Zarates, Soldado Valeriano Velázqucz Jaime, ¡con 3-3-3 de servido.460. Desierto.461. Peatón de La Rasa a El Enebral, soldado Julián Ruiz Marcos, con :5-8-24 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)462. Idem de Navalcaballo a Villa- buena, Cabo Antonio Pérez García, [Con 2-2-29 de servicio.

Provincia de Tarragona .
463. Cartero de Aguiló, Cabo Ma- muel Lara Montoya, con 3-10-8 de servicio.464. Idem de Beltall, soldado Rabión Berengué Miró, con 4-8-14 de servicio.465. Idem de Colldejón, soldado Salvador Bravo Francés, con 3-10-10 ¡de servicio.466. Idem de Forés, soldado Antonio Castellá Duch, con 1-8-17 de Servicio. (Lo desempeña interinamente.)467. Idem de Jesús y María, soldado Antonio Argente Nuez, con 2-1-16 de servicio.468. Idem de Mora la Nueva, solidado con aptitud de tercera categoría Salvador García Lambies, con 6-9-6 de servicio.469. Idem de Pasanant, Cabó Pedro Farrán Pons, con 4-0-2 de servicio.
470. ídem de Plá de Cabra, Suboficial D. José Portá Masana, con 4-10- 27 de servicio y 2-8-11 de empleo,r 471. Idem de Puig de Pelat, soldado Juan de Dios Plá Prades, con 1- 11-26 de servicio.472. Idem de Mombrió (Reus), Cayo . Alfredo Rodríguez Alvarez, co*n 2- 11-14 de servicio.473. Desierto.474. Peatón de Falset a Porreras, Cabo Vicente Pucho! Estelier, con 3- «§"17 de servicio.

475. Desierto.
Provincia de Tenerife .

476. Desierto.477. Cartero de Ajabo, soldado Francisco Aguilera Matas, con 4-10-4 de servicio.478. Desierto.479. Desierto.480. Cartero de Tamargada, Cabo José Amigó Rodríguez, con 1-4-24* de servicio.481. Idem de Bajamar, soldado Antonio Monterde Adrián, con 5-11-3 de servicio.482. Desierto.483. Desierto.484. Peatón de Icod a Playa de San Marcos, Cabo José Martín Expósito, con 1-0-11 de servicio.
Provincia de Teruel.

485. Mozo de carga de Correos en la Administración principal de Teruel, Cabo con aptitud de tercera categoría Andrés Gil Cañas, con 4-4-4 de servicio.486. , Cartero de Utrillas, Cabo de la reserva Segundo Sánchez González, con 3-8-25 de servicio.487. Peatón del extrarradio de Hi- jar, Cabo Juan Alegre Ferrer, con 4- 10-21 de servicio.488. Peatón afecto a la: Estafeta de Alcáñiz, Sargento Antonio Horrios Vaquero, con 2-3-23 de servicio y 0-6-0 de empleo.489. Desierto.490. Desierto.491. Anulado.
492. Peatón de Forniches Alto y Bajo a Puebla de Valverde, Sargento de la reserva Ignacio Moliner Butso, con 3-8-27 de servicio.

Provincia de Toledo .
493. Cartero de Burguillos, soldado Pedro Carnicero López, con 4-9-17 de servicio.494. Idem de Carmena, Cabo apto para Sargento Antonio Martínez López, con 5-9-21 de servicio.495. Idem de Cervera de los Montes, soldado Jesús Miguel González, con 4-10-9 de servicio.496. Idem de Navaltoril, soldado Luis Cano Aceituno*; con 1-1-8 de ser- viciol' (Lo desempeña interinamente.)497. Idem de Mata, Cabo Francisco Illescas Illescas, con 18-0-13 de servicio..
498. Idem de Navalmoralejo, Cabo. Angel González Fuenlabrada, con 3- 10-Í6 de servicia.499. Peatón de Villaluenga a la estación, Cabo Félix Sánchez Ollero, con4-10-18 de servicio.500. Segundo Peatón de Villacañas a la estación, Cabo, herido grave en campaña, Wenceslao López González, con 4-7-27 de servicio.

Provincia de Valencia.
501. Cartero de Ayacor, soldado Emilio Macías Gómez, con 4-7-1 de servicio.502. Idem de Bélgida, Cabo José Joaquín Plá Playá, con 4-10-19 de servicio.
503. Idem de Benimamet, Sargento

Gregorio Fídeli Escrig, con 4-3-11 de servicio y 0-1-18 de enfpleo.504. Idem de La Palmera, Cabo Jo- * sé Puig Puig, con 2-7-9 de servicio,505. Idem de Sollana, soldado Ignacio Belda* Martínez, con 2-8-27 de servicio. (Lo desempeña interinamen-1 te.)
506. Idem de Palomar, Cabo Alfredo González Mico, con 3-6-1 de servicio.
507. Idem de Rugat, Cabo Pascual Serra Ferrer, con 1-6-26 de servicio.508. Peatón del extrarradio ae Gandía, soldado Jesús Marzal Capsir, con 4-3-13 de servicio. (Lo desempeña interinamente.) ̂509. Idem de Alberíque a su est¿i- ción, Cabo José María Verdú Ramírez, con 3-6-10 de servicio.. Ó10. Idem de Alboraya a la estación, Cabo José Company Greses, con' 1-0-20 de servicio.
511. Idem de Gandía a Daimuz (circular), soldado José Candelí, con3-7-5 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)
512. Idem de Roígla-Corbera a Es-, tuveny, soldado Rafael Armengol Luis, con 3-0-7 de servicio.513. Idem de Millares a Dos Aguas, soldado Vicente Martínez García, con4-10-20 de servicio.

Provincia de Valladolid .
514. Mozo de carga de Correos en la Estafeta de Medina del Campo, soldado con aptitud de tercera categoría Nicolás Rebolledo Tapia, con 5-10-16 de servicio.
515. Cartero de Cubillas de Sam'a Marta, soldado Aurelio Blanco Vaquero, con 5-11-28 de servicio.
516. Idem del Campillo, soldado con aptitud de tercera categoría Do» mingo Moro Berhó, con 4-4-19 de ser» vicio.
517. Idem de Cigüeñuela, soldada Anastasio Carrasco Velázquez, con 3- 0-0 de servicio.
518. Idem de Coruñejses, soldado Antonio Franco Pérez, con 2-4-23 de servicio.
519. Idem de Melgar de Arriba, Cabo Zacarías Montaña Fragua, con 5- 9-15 de servicio.
520. Idem de La Mudarra, soldado Atilano Hernández Calvo, con 1-4 8-26 de servicio. (Lo desempeña inte* rinamente.)
521. Idem de Pozal de Gallinas, soldado Julio Garrote Vázquez, con 3* 3-11 de servicio.
522. Peatón de Quintanilla de Abajo a Cojeces del Monte, soldado Dios- doro Peras Olmos, con 4-2-7 de servicio. (Lo desempeña interinamente.)523. Idem de Tudela de Duero a ht estación, Cabo Ezequiel Viñas de 1* Fuente, con 4-0-14 de servicio.

o

Provincia de Vizcaya .Ib'“*524. Mozo de carga de Correos en la Administración principal de Bilbao, soldado herido en campaña Eustaquio Luloaga Ayerza, con 15-4-6 de servicio.
Idem, Cabo José Garín Rementería con 6-0-5 de servicio. 4
525. Cartero de Arrazola, soldad#  Julián Urízar Baceta, con 2-11-5 de s e r v i c i o .  (Lo desempeña interinamente.),
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\ 526. Idem de Giieñes, Sargento Lo-
* ir en z o Aguilar Merino, con 3-5-6 de ser
vicio y 2-2-0 de empleo.

527. Desierto.
528. Cartero de San Pedro de Gal- 

jlames, Cabo en activo José Bueno Pas
ión, con  6-8-24 de servicio.

529. Idem de Mañaria, soldado León 
Amantegui Jáuregui, con 3-0-4 de ser
vicio.

530. Peatón de Algorta a la esta
ción, Cabo Simón Hoyuelos Millán, con 
5-4-26 de servicio.

631. Desiert®.

Provincia de Zamora,
532. Cartero de Muelas del Pan, 

Cabo Francisco Santos Cruz, con 4- 
10-0 de servicio.

í 533. Idem de Almaraz de Duero, 
soldado Manuel Velasco Sánchez, con 
8-3-8 de servicio.

534. Idem de Torrefrades, Cabo Ma
nuel Prada Tablete, con 4-8-13 de„ ser
vicio.

535. Peatón de Puebla de Sanabria 
a Calende, Cabo Benjamín Vidal Ro
dríguez, con 5-3-14 de servicio.

536. Idem de Castronuevo a Bell ver 
de los Montes, Cabo Plácido Hidalgo 
Ruiz, con 2-7-1 de servicio.

Provincia de Zaragoza.
537. Cartero de Cervera de la Ca

ñada, Cabo Cesáreo Morte Agudo, con
2-1-12 de servicio.

538. Idem de Fréscano, Cabo Fer
nando Vaca Bordel, con 2-1-14 de ser
vicio.

539. Idem de Morata de Jiloca, sol
dado Antonio Barroso Berrocal, con
4-10-4 de servicio.

540. Idem de Chiprana, Cabo Feli
pe Valer Heras, con 3-8-27 de servicio.

541. Idem de Isuerre, soldado San- 
¡dalio Vijuesca Pérez, con 1-3-22 de 
servicio.

542. Idem de Murillo de Gallego, 
Cabo Leónides Alvarez Yugueros, con 
0-11-6 de servicio.
, "543. Idem de Osera de Ebro, sol
dado Salvador Gil González, con 1-11-2 
•de servicio.

544. Idem de Rueda de Jalón, sol
dado Nicasio Correas Pérez, con 3-5-6 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

545. Idem de Torrelapaja, Cabo 
Clemente Rodríguez Morán, con 3-1-8 
de servicio.

546. Idem de Utebo, Cabo Pascual 
Medrano Lapuente, con 5-2-1 de ser
vicio . 7

547. Peatón de Miradores a Zarago- 
‘ ceta, soldado Manuel García Cortés,
! con 2-11-25 de servicio. (Lo'desem pe
rna'interinamente.)

548. Idem de Zaragoza a La Muela,
, Cabo Julio Lozano Gracia, con 3-7-13
de servicio.

549. Idem de Álagón a su estación, 
soldado Marcos Muñoz Revuelta, con 

: 4-9-27 de servicio, . ^
550. Idem de la Estafeta de la Al- 

iuunia de Doña Gotiina, Cabo Ramón 
Escartin Murillo, c o i  5-2-2 de servicio.

551. '.Desierto.

i Marruecos.

] 55S> Pfalún del extrarradio de Ceu- 
Músico de primera, retirado, con  

pasivo® José María' Saladar Ló

pez, con 24-5-2 de servicio y  11-5-25 
de empleo. (Cesará en el haber pasivo 
que le corresponde, con arreglo al ar
tículo 75 del Reglamento.)

Idem, Herrador de segunda José Ji
ménez Sayar, con 6-4-24 de servicio 
y 1-2-9 de empleo.

Idem, Cabo con aptitud para tercera 
categoría Antonio Cantero Toledo, con
7-6-0 de servicio.

Idem, Músico de tercera con aptitud 
para tercera categora Miguel Angel En
rique, con 6-7-2 de servicio.

SECCION DE TELEGRAFOS
553. Repartidor de Telégrafos, Ca

bo herido grave en campaña, con ap
titud de tercera categoría, Francisco 
Alarcón Ruiz, con 4-11-13 de servi
cio.

Otro, Sargento reserva «herido en 
campaña José Berman Hierro, con 
5-4-13 de servicio.

Idem, soldado herido en campaña, 
con aptitud de tercera categoría, Ci
priano Pérez Jiménez, con 4-10-14 de 
servicie.

Idem, Sargento Reinaldo Luján Alís, 
con 4-7-10 de servicio y 3-5-17 de em
pleo. .

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Miguel Sérvela Dols, con 

. 11-5-15 de servicio. \
Idem, Músico de tercera, con apti

tud de tercera categoría, Santos Gar
cía Vidal, con 8-16-0 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de terefera 
categoría Luis Andrés Aranda, con
8-8-16 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Ricardo Mahíquez Masía, 
con 8-1-2 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Antonio Luque -G-alisieo, con 
7-1-7 de servicio.

Idem, Sargento reserva Pedro F lo
res, con 7-5-23 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Rafael García Sánchez, con 
7-4-16 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Jesús Platero Merino, con 
5-11-28 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Diego Moreno Ferrer, con 
5-11-16 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Francisco Giner Salinas, con
5-l#-26 de servicio.

jfeem, Cabo apto para Sargento Fran
cisco Vera Segura, con 5-16-19 de ser
vicio.

554. Repartidor de Telégrafos, Ca
bo con aptitud de tercera- categoría 
José María Martínez Travé, con 4-3-26 
de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Amaiio Entonado Horca
jo, con 7-6-23 de servicio.

Idem, Cabo reserva, con aptitud de 
tercera categoría, José González Her
nández, con 5-11-15 de servicio.

Idem, Soldado con aptitud de terce
ra categoría Leonardo Gorgojo .Huer- 
ga, con 5-1-14 de servicio.

Idem, Soldado con aptitud de terce
ra categoría Salvador Bernal Sánchez, 
con 4-10-27 de servicio.

Idem, Soldado con aptitud de terce
ra categoría Pedro Giménez Díaz, con 
4-10-11 de servicio.

Idem, Soldado con aptitud de terce
ra categoría Jesús Berengoer Blanco, 
con 4-10-0 de servicio

D irección  general de Administración 
(Beneficencia).

555. Enfermero del Manicomio de 
Santa Isabel, de Leganés, Cabo con ap
titud de tercera categoría José Gómez 
Soler, con 5-9-17 de servicio.

D irección general de Sanidad.
556. Celador marinero en la Esta

ción Sanitaria de Santa Cruz de La* 
Palma (Tenerife), Sargento reserva 
Manuel Tena Franco, con 3-0-4 de ser* 
vicio. (Lo desempeña interinamente.);

Otro, Marinero Diego Beihencouii 
Pérez, con  3-0-0 de servicio.

557. Desierto,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUS

TICIA

Juzgado de primera instancia e ins
tracción de Elche (Alicante).

558. Alguacil, Cabo inutilizado en 
campaña Jacinto Martín Mola-no, con
3-9-21 de servicio.
Juzgado de primera instancia e ins» 

tracción de H oyos (Cáceres).
559. Alguacil, Cabo herido grave 

en campaña, con aptitud de tercera 
categoría, Saturnino Alba del Río, con
4-11-5 cíe servicio.
Juzgado de primera instancia e ins- 
tracción de Cogollndo (Guadalajará).

560. Alguacil, Cabo con aptitud de 
tercera categoría Patricio Hernández 
Terrón, -con 10-4-26 de servicio.
Juzgado de primera instancia e ins• 

tracción de Arnedo (Logroño).
561. Alguacil, Sargento Fernando 

Fernández de Bobadilla, con 5-11-12 
de servicio y 3-4-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins- 

truccién de Torrecilla de Cameros 
(Logroño).
562. Alguacil, Cabo apto para Sar

gento herido en campaña Víctor Mar
tínez Hernáez, con 5-1-8 de servicio*
Juzgado municipal de Pedreguer (Áli* 

cante).
563. Alguacil, Guardia civil en ac

tivo, con aptitud de tercera categoría, 
Segundo Sánchez Muñoz, con 8-4-8 de
servicio.

Juzgado municipal de Campos del 
Puerto (Baleares).

•564. Alguacil, Cabo Antonio Cari
dad Nogueira, con 2-0-16 de servicio.

Juzgado municipal de Cáceres.
565. Alguacil, Cabo con aptitud dé 

tercera categoría Félix Ramírez Díaz* 
con 12-8-25 de servicio.
Juzgado municipal de Bornos (CádizJ*

566. -Desierto.
Juzgado municipal de Villar real (Cas

tellón).
567. Alguacil, Cabo Mateo Chíes Se

rró, con 1-0-16 de servicio.
Juzgado municipal de Betanzos (La 

m Cor uña).
568. Alguacil, Sargento Camilo^Pé

rez Goszáive-z, con 1-3-0 de servicio % 
■0-2:15 de empleo.
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Juzgado municipal de Caniles (Gra
nada),

569. Alguacil, Cabo Manúél Reque
na Gallardo, con 2-5-4 de servicio.
incoado municipal del distrito de Bne- 

Á’J návísia, de Madrid.
570. ' Alguacil, Suboficial retirado, 

con haber pasivo, D. Emilio San Juan 
García, con 30-6-9 de servicio y 20-3-0 
de em p leo . (Cesará en el haber pasivo 
.trae le corresponde, con arreglo al ar
tículo 75 del Reglamento.)

J u z g a d o  municipal de Armenteros (Sa
lamanca.)

571. Alguacil, Cabo Antonino Gar
cía Sáez, con 2-10-2 de servicio.
Juzgado municipal de La Selva (Ta

rragona) .
572. Alguacil, .soldado José Begega 

Marrón, con 0-5-19 de servicio.
Juzgado municipal de Enguera (Va

lencia). ■
573. ' Alguacil, Cabo herido grave en 

campaña Epifanio Alcalá Bello, con 
44.042 de servicio-.
Juzgado municipal de Este pona (Má

laga) .
574. Alguacil, Suboficial retirado, 

aon haber pasivo, D. Eleuterio Báez 
de la Rúa, con 38-1-27 de servicio, y 
Í¿r6?27 de empleo. (Cesará en el ha
ber pasivo que le corresponde, con 
arreglo; al artículo 75 del Reglamento)*

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comandancia general .del Cuerpo de 
Inválidos Militares.

575. Mozo sirviente, Cabo con,-apti
tud de tercera categoría Marcial Cruz 
.Villarvilla, con 5-8-4 de servicio.

lntedencia General Militar.
576. Celador de Edificios militares 

ele'Ciudad Rodrigo (Salamanca), Sar
gento Apolinar Garijo Rincón, con 
7¿2r27A de servicio y 3-4-0 de empleo.

MINISTERIO D E MARINA

577. Sirviente de Oficinas de te 
Ordenación de Marina de San Fernan
do (Dá&iz>, Cabo de active- apto para 
Sargento José Prado Fernández, con 
15*0-5 de servicio. (Preferencia de Ma
rina.)

578. Sirviente de Oficinas adminis
trativas del Bapartamento de Cartage
na (Murcia), Maestre de •Artillería em 
activo Francisco Baeza Oncina, con 
15-10-7 de servicio y -8445“ de- em
pleo,

579. Mozo de 'botica del Hospital 
de Marina de San Fernando (Cádiz)--, 
4ÉIabo~ de activo apto para Sargento 
Mbtiiiel Vallejo Marín, con 8^2-17 de
servicio.

'580, Peón caminero ..de Torije del 
Ram a l’Semáforo "de Cabo' Ba-Jolf, en ¡. 
Mahón (Baleares), soldado-con aptitud j 
de tercera categoría Agustín Marín Co- $ 
nesa, con 4-0-12' dfe servicio. fLo des- j 
ernoefía interinamente.)’ \

MINISTERIO DE FOMENTO

Distrito Forestal de Zaragoza.
581. Peón guardo, Cabo Fermín 

Alonso Fernández, con 4-9-3 de ser
vicio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRE
VISION

Inspección general de Emigración.

* 582. Ordenanza, Sargento retirado, 
Antonio López Caro, con 34-9-17 de ser
vicio y 12-10-0 de empleo. (Cesará en 
el percibo del haber pasivo que le co
rresponde, con arreglo al artículo 75< 
del Reglamento.)

PROVINCIA DE ALAVA 

Apuntamiento de Vitoria.
583. Guardia municipal nocturno, 

soldado herido en campaña, con apti
tud de tercera categoría, Laureano Gon
zález Romero, con 4-7-13 de servicio.

584. Guardi ̂ municipal,- soldado Eloy 
I López Luzurraga, con 3-9-25 de servi- 
1 ció. (Alegó la preferencia de vecindad*

con dos años.)
585. Guardia municipal, Cabo Emilio 

Viguri Aramayona, con 1-8-6 de-servi
cio. (Alegó la preferencia de vecindad 
e interinidad.)

586. Bombero, Cabo Fernando Cor
tés Osete, con 2-8-19 de servicio.

Otro, Cabo Aureliano Alonso Uribe, 
con 2-6-8 de servicio.

587. Guarda del Gorbea, Cabo de. ac
tivo Federico Quero Téllez, con 11-0-12 
de servicio-

588. Mancebo de la Farmacia muni
cipal, soldado Salustiano Diana Pérez, 
con 3-10-25 de servicio. (Preferencia de 
vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Barriuidia.

589. Agente ejecutivo, soldado con 
aptitud de tercera categoría, Manuel 
Rubio Clemente, con 4-2-4 de servicie»

Ayuntamiento de Ir uña.

500; Recaudador-Depositario, solda
do Antolín Artabe Ábaseab con 1-9-13 
de servicio.

Aynnlamientp de Zambrana.

591. Guarda, Cabo Gregorio Lorenzo 
Gil, con 4-7-0 de servicio.

PROVINCIA DE ALBACETE 

Diputación provincial de Albacete.

592. Auxiliar de la Imprenta pro -̂ 
vmcial, Cabo con aptitud de tercera ca- [ 
legaría, Antonio Sánchez Sanzo, con 7- ! 
2-26 de servicio. J

593. Maestro carpintero, Cabo heri- j 
do-en campaña, Antonio Sáez Martin,, 
con 3-7-13 de servicio. t

Ayuntamiento de Albacete. '

594. Guardia municipal de tercera í 
clase, soldado con aptitud de tercera ' 
categoría, Juan de Mata Fernández, con -¡ 
4-3-25 de. servicio, (Preferencias de na-'í!

¿ turaleza, vecindad e interinidad.) ^

Otro, Sargento para la reserva Víc-| 
tor López Leal, con 4-10-2 de servicioJ

Ayuntamiento de Almansa.

595. Guardia municipal, Cabo An-1 
drés 'Martínez Martínez con 5-7-23 de' 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecáhdad.>

Otro, Cabo Francisco Jiménez Bonal, 
con 0-7-14 de servicio. (Preferencias (fe 
naturaleza y vecindad.

596. Vigilante municipal o sereno,1 
soldado Miguel Ruano López, con 4-7-!- 
24 de servicio. (Preferencias de natu
raleza y vecindad.) ,

597. Guarda-Sepulturero del Cemen
terio, Cabo Jover Vicente, con 2-244 
de servicio. (Preferencias de naturale* 
za y vecindad.)

598. Guarda municipal de campot 
soldado José Arráez Poveda, con 2-1Q-5 
deservicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad.)

Otro, Caho Manuel Calero TárregaL 
con 2-948 de servicio.

Otro, Cabo Celedonio Torres Martín 
nez, con 1-0-13 de servicio.

Ayuntamiento de Alpern.

599. Guarda de campo, Cabo Roge< 
lio Palacios Lerma, con 3-6-14 de ser
vicio.

600. Guarda de campo, soldado Pe
dro Díaz Sánchez, con 4-6-0 de servi
cio. |

*Otro, soldado Francisco Grafión Mon- j 
tom, con 4-2-24 de servició. i

Otro, soldado Heraclio Rodríguez Lck* 
pez, con 1-041 de servicio.

Ayuntamiento de Casas de Ves.

60T. Cmarda municipal, sofdado Ma
nuel Fernández Martínez, con 7-8-20 efe

: servicio.

Ayuntamiento de La Gineta.

■002. "•<M#ial tercero de Secretaría, 
Gibo apto para Sargento, Enrique Sám 
ebez Blanco, con 4-0-22 de sertieú).

Ayimiiumento de Paterna del Madera.

603. Alguacil, Cabo Eutimio Lópe# 
Escribano, con 0-11-8 de servicio.

Ayuntamiento de Socovos.

^604. Vígitente municipal, Cabo Frai* 
cisco Ortega Serrato, con 1-6-28 de serí 

.vicio.

Ayuntamiento, de Villamalea.

"605. Guarda de campo a pie, solda< 
do Juan Moreno Gómez, con 441-1 
servicio. (Preferencias de naturaleza j  
vecindad/)

Ayuntamiento de Villar robledo.

606, Vigilante de Arbitrios, Cabo con 
aptitud de-tercera categoría, Juan Ca- 
macho Martínez, con 4-8-6 de servicio.

607. Vigilante nocturno, soldado Pe- 
ár*® Phlpón Orea, con 5-5-0 de servicio. 
■(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Oáo, soldado Agapito Gómez Sáp- 
chez^con 44L20 de servicio. (Preferen
cías -€e'naturaleza y vecii>áad>



3868 25 Junio 1936 Gaceta de Madrid.— Núm. 176

Otro, Cabo reserva Gordiano Valero 
Ballesteros, con 2-9-13 de servicio. 
.(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Alcalá de Júcar.

608. Enterrador, soldado Angel Al
io n so Camps, con 4-9-23 de servicio.

Ayuntamiento de Fuentealbilla.

GÜ9. Sepulturero-peón encargado del 
£  inenterio, Cabo Laureano Lalaguna 
Pérez, con 2-7-13 de servicio. .

PROVINCIA DE ALICANTE 

Diputación provincial de Alicante.
610. Peón caminero del camino pro- 

Jvinciál de Crevillente a la estación del 
ferrocarril, soldado herido leve en 
farapaña, José Garro Mateo, con 3-11-5 
¡le servicio.

Gil. Mozo del Manicomio provin
cial de Elda, soldado Francisco Yá- 
,5ez Deltell, con 5-4-6 de servicio. 
{Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Alicante.
G12. Guardia de Policía urbana de 

Infantería, Sargento reserva Juan 
J)aeñas Aguilar, con 5-2-29 de servi
cio.

013. Sepulturero, soldado herido en 
campaña Cayetano Alarcón García, con
1-11-18 de servicio.

Ayuntamiento de Alcoy.
G14. Enterrador, soldado Vicente 

íbáñez Miramón, con 1-4-0 de servicio. 
J Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Idem. Sargento José Manuel Bailes- 
levos Vicente, con 3-3-28 de servicio y
9-1-15 de empleo.

015. .Guarda jurado (San Antonio), 
Roldado Jaime Lloréns Mirón, con
4-3-22: de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

616. Guardia municipal de segunda, 
soldado con aptitud tercera categoría 
xeodoro Fradejas Serrano, con 4-11-5 
ele servicio.

Idem. Soldado herido en campaña 
Vicente Carbón Altemir, con 5-8-15 de 
servicio.

Idem. Soldado José Vicent Espí, 
con 1-2-5 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Idem. Cabo José Vicedo Martínez,, 
con 1-10-18 de servicio. (Preferencias 
de vecindad e interinidad.)

Idem. Soldado José Ramos Prieto, 
con 2-6-6 de servicio. (Preferencias de 
vecindad e interinidad.)

Idem. Soldado José Granado Agui
lar, con 1-3-20 de servicio. (Preferen
cias de vecindad e interinidad.)

Idem. Cabo Miguel Martínez Rome- 
jro, con 3-11-13 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

617. Portero del Hospital, Cabo 
Gregorio Fernández Martínez, con 
8-5-19 de servicio.

618. Enfermero, soldado herido gra
ve en campaña Juan Muñoz Loasa, con
2-11-25 de servicio.

Idem. Soldado Juan Bautista Jordá 
Picó, con 3-9-6 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi*'ñásai

619. Ordenanza, Cabo con aptitud 
tercera categoría Eduardo Carro Pan- 
tíun, con 7-9-0 de servicio.

620. Vigilante nocturno de los ce
menterios, Cabo de la reserva Agus
tín Belda Berenguer, con 4-8-28 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

621. Conserje del Matadero, Sub
oficial herido dos veces en campaña 
D. Bernabé Sánchez Fuentes, con 21-
10-5 de servicio y 6-6-22 de empleo. 
(Cesará en el percibo del haber pa
sivo que le corresponde, con arreglo 
al artículo 75 del Reglamento.)

622. Barbero del Hospital, soldado 
Rafael Vails Valls, con 4-8-2 de servi
cio.

623. Dependiente de la Administra
ción de Arbitrios, soldado con aptitud 
de tercera categoría Miguel Cano Ruiz, 
con 6-1-5 de servicio.

Idem. Soldado con aptitud de ter
cera categoría Vicente Sánchez Martí
nez, con 5-4-17 de servicio.

Idem. Soldado con aptitud de ter
cera categoría José García Roda, con
5-2-7 de servicio.

Idem. Soldado con aptitud de ter
cera categoría Manuel Franco Nava
rro, con 4-4-17 de servicio.

624. Anulado.
625.. Desierto.

Ayuntamiento de B ene jama.
626. Guarda rural, Cabo Escolásti

co Sánchez Navarro, con 3-10-15 de 
servicio.

Idem. Cabo Justo Martín Valverde, 
con 3-0-0 de servicio.

627. Sereno, soldado Vicente Parce
ló Bernabeu, con 2-4-14 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Campello.
628. Ordenanza, Cabo Miguel Cáno

vas Menchón, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Elche.

629. Guardia municipal, soldado 
con aptitud de tercera categoría Es
teban Rubio Martínez, con 5-10-8 de 
servicio.

Idem. Cabo José Amorós Beren
guer, con 3-1-13 de servicio. (Prefe
rencias de naturaleza e interinidad.)

Idem. Soldado José Román Asen- 
sio, con 2-8-25 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad.) *

Idem. Soldado Salvador Coves Mo
ra, con 2-3-28 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad.)

Idem. Soldado Tomás García Sán
chez, con 1-8-27 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad.)

Idem. Cabo Juan Blas Pérez de Tu- 
dela Martínez, con 2-8-26 de servicio, 
(Preferencia de vecindad.)

630. Vigilante de alcoholes, Cabo 
Salvador Amorós Cáscales, con 4-5-25 
de servicio. (Preferencias de naturale
za, vecindad e interinidad.)

631. Barrendero, Cabo José Campi
llo Ortuño, con 2-0-27 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

Idem. C a b o  Rigoberto Carrasco 
Pastor, con 5-1-24 de servicio.

Ayuntamiento de Novelda.
632. Guardia municipal. Cabo Mar

tín Herrero Aguilar, con 2-8-29 de ser
vicio. (Preferencias de vecindad e in
terinidad,) '

Idem, Soldado Pedro Egea Guillén. 
con 2-9-15 de servicio. (Preferencias 
de vecindad e interinidad.).

Idem, Cabo Fernando Gonzalo Her
nández, con 12-7-13 de servicio.

Idem. Cabo Tomás Martínez Colo
ma, con 5-8-24 de servicio.

633. Vigilante nocturno, soldad® 
Antonio Martínez Pérez, con 4-4-21 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Idem. Soldado Antonio Mirallés Jo- 
ver, con 1-6-15 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

Idem.. Cabo Antonio Alonso García, 
con 2-9-19 de servicio.

634. Cabo de la Guardia rural, Sar
gento de la reserva Rogelio Domenéch 
Marcarell, con 4-6-1 de servicio.

635. Guarda rural, soldado Luis Jo- 
ver Oliver, con 3-0-20 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Idem, soldado Jesús Segura Torre- 
grosa, con 2-6-2 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza, vecindad e interi
nidad.)

636. Portero, Cabo apto para Sar
gento José Garca Verdú, con 5-4-9 de 
servicio.

637. Capataz jie  Peones, soldado 
con aptitud para tercera categoría Mi
guel Hernández Carrascosa, con 5-4-27, 
de servicio.

638. Auxiliar de Capataz, Cabo José 
Boti Cantó, con 3-4-0 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Onil.
639. Recaudador y Agente ejecuti

vo, Cabo Francisco Tortosa Belda, con
2-8-29 de servicio. (Preferencias de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Pego.
640. Cabo de la Guardia municipal, 

soldado con aptitud para tercera ca
tegoría Carlos Cervera Mengual, con
5-6-15 de servicio. (Preferencia de na
turaleza.)

641. Vigilante encargado del Retén, 
soldado Vicente Jover Carrió, con 4-8- 
26 de servicio. (Preferencias" de natu
raleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Callosa del Segura.
642. Guardia municipal, Sargento, 

para la reserva Roque Salinas Berna-, 
béu, con 4-1-17 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Alfonso López Valero, con 4-
6-0 de servicio.

643. Vigilante nocturno, Cabo Feli
pe Siesto Iglesias, con 4-2-7 de ser
vicio.

Idem, Cabo Francisco Moreno Ver
dú, con 3-8-28 de servicio.

644. Guardia de paseos y limpieza. 
Cabo Lorenzo Portella Beneján, con 
4-0-27 de servicio. ' *

Idem, Cabo Francisco Roldán Ci* 
fuentes, con 1-0-13 de servicio.

645. Desierto.

PROVINCIA DE ALMERIA
Diputación provincial dé Almeríat
646. Portero del Manicomio provin-
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fcifX Sargento José Gómez Pardo, con  
16-1-9 de serv icio  y  4-3-0 de em pleo.

Ayuntamiento de Almería.

647. Guarda de jard ín , soldado he
rido grave en cam paña José Mataría 
Matarín, con  3-9-22 de serv icio .

Idem, Cabo José Ram ón Aguilera Co
ronel, bon 4-9-7 de serv icio . (Preferen
cias de naturaleza y  vecindad .)

Idem, soldado F ran cisco  V icente Pa- 
,pis, con  4-4-25 de serv icio . (Preferen
cias de naturaleza y  vecindad ,)

Idem, soldado José M edina Payán, 
con 4-3-18 de serv icio , (Preferencias 
.de naturaleza y  vecin dad .)

Ayuntamiento de F élix .

648. Sepulturero, Cabo Miguel Ga
lera Méndez, con  1-7-29 de serv icio .

Ayuntamiento de Velefique.

649. A lguacil, Cabo F loren cio  Pa
lomar Andrés, con  2-9-22 de serv ició .

Ayuntamiento de Viátor.
650. Guardia m unicipal, Cabo José 

Lorenzo Padilla, con  4-5-17 de ser
vicio.

PROVINCIA DE AVILA 

Diputación provincial de Avila .

651. Peón cam inero d e l  cam ino 
provincial de Chacherreros a M adri
gal, Cabo inútil en serv icio  de guar
n ición  Catalino Martín Martín, con  4- 
0-26 de serv icio .

652. Ayudante enferm ero del H os
pital P rovin cia l, soldado con  aptitud 
de tercera categoría Manuel Valdeoli- 
yas Díaz, con  4-2-25 de serv icio .

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.
653. A lguacil-Portero, soldado con  

aptitud de tercera categoría Magín Váz- 
jquez N oya, con  5-3-16 de serv icio . (Pre
ferencias de naturaleza y  vecindad .)

654. Anulado.
655. Voz pública , Cabo Juan Galle

go Parejo, con  3-0-0 de serv icio .
656. B arrendero, C a b o  Em eterio 

Dom ínguez Matías, con  0-11-7 de ser
v icio . •

657. Guardamonte, soldado h erido 
grave en cam paña F lorentino Ram ón 
Gil García, con  3-9-19 de serv icio . (Pre
ferencias de naturaleza y  vecindad .)

658. Sereno, soldado Gabriel N oya 
Cabo, con  2-8-28 de serv icio . (Prefe
rencias de naturaleza y  vecin dad .)

Ayuntamiento de Becedas.
659. Alguacil, soldado Catalino San

ch o  San Segundo, con  4-6-22 de ser
v icio .

» Ayuntamiento de Hoyo de Pinares.
660. Alguacil, Sargento para la re

serva A quilino H ernández Blázquez, 
co n  4-0-14 de serv icio .

Ayuntamiento de Madrigal de las Altas 
Torres.

661. E nterrador y  Guarda de pa
seos, arbolado y  cañerías, soldado Eu
genio M iguel Jim énez, con  3-7-23 de 
servicio.

Ayuntamiento de Solosancho.
662. Alguacil, Cabo Ceferino Gar

cía Sánchez, con  3-2-4 de serv icio . 
(Preferencias de naturaleza y  v ecin 
dad.) • *

Ayuntamiento de Mijares.

663. Guarda jurado, soldado con 
aptitud de tercera categoría Jacinto 
R odríguez Jiménez, con  4-2-20 de ser
v icio .

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Badajoz.
664. Guardia m unicipal, Cabo con 

aptitud de tercera categoría Joaquín 
Sardiña Ram írez, con  10-0-0 de servi
cio . (Preferencias de naturaleza y  ve
cindad .)

663* F iel de arbitrios substitutivo, 
soldado con  aptitud de tercera cate
goría Jacinto Cortés L ópez, con 6-0-0 
de serv icio . (P referencia  de naturaleza 
y  vecindad .)

Idem , soldado con  aptitud de terce
ra categoría José Barrera Guerra, con  
4-9-6 de serv icio . (Preferencias de na
turaleza y  vecin dad .)

Idem , soldado con  aptitud de terce
ra categoría Manuel Carrillo Martínez, 
con  4-9-5 de serv icio . (Preferencias de 
naturaleza y  vecin dad .)

666. Vigilante de arbitrios en la  ̂
Z ona  rural, soldado inútil en cam paña 
F ran cisco  Cañada M urillo, con  2-0-15 
de serv icio .

Ayuntamiento de Barcarrota.

667. Guardia m u n ic ip a l, soldado 
con  aptitud de tercera categoría José 
F olgado Albano, con  4-0-2 de serv icio .

Ayuntamiento de Don Benito.

668. Conductor del carro-cuba de 
las materias residuales, soldado herido 
leve en cam paña Saturnino Vélez Cas
taño, con  3-7-13 de serv icio .

669. R ecaudador del M atadero, Ca
b o  apto para Sargento Eugenio Sán
chez Pérez, con  6-0-0 de serv icio .

Ayuntamiento de Guareña.

670. Ordenanza del . Grupo escolar 
núm ero 1, Cabo apto para Sargento 
G regorio Malo Losa, con  1-9-20 de ser
v ic io .

671. Voz pública  y  Guarda de pa
seos, Cabo Juan González Carranza, 
co n  2-5-20 de se r fic io .

Ayuntamiento de Jerez de los Caba
lleros.

672. Anulado.
Idem . Idem .

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.
673. Desierto.

Ayuntamiento de Olivenza.
674. Guardia m unicipal, Cabo Juan 

Cayado Greño, con  2-6-21 de servicio . 
(Preferencias de naturaleza, vecin dad  
e interin idad.)

Ayuntamiento de Puebla d éla  Calzada.

675. Guarda de la plaza pública , 
Cabo D iego Izquierdo Ruiz, con  3-11- 
23 de. servicio*

676. Guarda, soldado inútil por en
ferm edad contraída en campaña Ave- 
lino Jim énez Jim énez, con  2-4-29 de 
servicio.

Ayuntamiento de El Risco.

677. Alguacil, Cabo Andrés Porras 
Gutiérrez, con  4-Í-22 de serv icio .

Ayuntamiento de Villarta de los Montes
678. Anulado.
Idem . Idem .

PROVINCIA DE BALEARES
Diputación provincial de Palma de 

Mallorca.

679. Sirviente del Hospital p rov in 
cial de Palma, Cabo apto para desti
nos de tercera categoría José Alón 
Muntaner, con  7-0-4 de servicio . (Pre
ferencia de naturaleza y  vecindad.)

Idem , Cabo con  aptitud para des
tinos de tercera categoría José Tudu- 
rí López, con  10-9-26 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad , diez años.)

680. Sirviente del M anicom io pro* 
v incia l de Palma, soldado herido dos 
veces Damián O brador Oliver, con  1Q- 
7-10 de servicio .

Idem , soldado F rancisco Fout Mer* 
cadal, con  3-9-2 de servicio. (Prefe
rencia  de naturaleza y  vecindad.)

Idem , soldado Rafael L lodia  Gela- 
bert, con  2-2-25 de serv icio . (Prefe* 
rencia  de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Palma de Mallorca.
681. Guardia urbano de segundat 

Sargento reserva con  aptitud para des* 
tinos de tercera categoría Francisca 
Ceballos B arceló, con  4-5-0 de servi
cios. (P referencia  de naturaleza, ve
c ind ad  e in terin idad .)

Idem , soldado con  aptitud para des
tinos de tercera categoría Miguel Ge- 
labert M oragues, con  4-0-0 de servi
c io . (Preferencia de naturaleza y  ve
cind ad .)

Idem , Sargento licen cia d o  Tom ás 
P iris Valdés, con  5-6-16 de serv icio  y 
2-10-0 de em pleo.

Idem , Cabo José Gulias Barros, con
2-3-22 de serv icio . (Posee los idiom as 
francés y  portugués.)

Idem , Cabo Juan Pascual Vidal, con
3-5-24 de serv icio . (Preferencias de 
naturaleza, vecindad , interin idad y  po
seer el id iom a francés.)

Idem , Cabo Antonio Mesquid? 
Amenguas, con  3-0-0 de serv icio . (Pre« 
ferencia  de naturaleza, vecindad  e in 
terin idad.)

682. Guardia de la Sección  noctur
na, Cabo apto para destinos de terco  
ra categoría Juan Gilí Tous, con  7-8- 
28 de servicio.

Idem , Cabo Guillerm o Cañellas Lía 
dó, con  3-0-0 de serv icio . (Preferencia 
de naturaleza, vecin dad  e interin idad .)

Idem , Cabo Miguel Salamanca Bau- 
ra, con  2-9-23 de serv icio . (Preferen
cia de naturaleza, vecin dad  e interi- 
nidad.)

Idem , soldado Antonio Torres Bar 
celó, con  7-5-0 de serv icio . (Preferen
cia de naturaleza, vecin dad  e interi* 
nidad.)

Idem , Cabo para la reserva Antonio 
Ceballos Mestre,' con  2-11-24 de serví- 
ció . (P referencia de naturaleza, yecut< 
dad e interinidad.).
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Idem , soldado Jorge Sansó F ont, con 
H l- 2 3  de servicio* (P referencia  de 
Naturaleza, vec indad  e in te rin id ad .)

Idem , soldado José Fe B isquerra, 
jon 3-3-25 de servicio. (P referencia  
le naturaleza y vecindad.)

A yuntam iento  de Calma,
683. Peón cam inero , Cabo Mateo 

Sstades Oliver, con 3-0-0 de servicio.

fd e fe re n c ia  de natu ra leza y vecin- 
ad.)

A yuntam ien to  de Esporlas,
684. Peón cam inera , Cabo P edro  

fosé Lladó Rivas, con 3-8-1 de serv i
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

685. C onductor de coche fúnebre, 
pabo apto Juan  T e rrab a  B ecerra, co i 
1-1-5 de servicio.

A yuntam ien to  de Yubi.
686. Oficial Sache, soldado Bern-ar- 

d ino  Perelló  Oliver, con 2-4-9 de ser
vicio. (P referencia  de natu ra leza y ve
c in d ad  e in te rin idad .)

687. G uardia m unicipal, Cabo An- 
.ionio Caldentey A drover, con 3-7-17 
de servicio.

688. Peón cam inero, soldado Juan 
jO liver Serra, con ,3-0-0 de servicio. 
{Preferencia dé natura leza y vec in 
dad.)

PROVINCIA DE BARCELONA 
A yuntam ien to  de Á vinyó ,

689. G uarda ju rado , soldado F ra n 
cisco  Reina Hidalgo, con 4-11-23 de 
serv ic io .

690; P esador de res es y  Peón de 
v ías públicas, Cabo José F igueró la  Ibá- 
ñez, con 3-0-16 de servicio. (P referen
cia  de vecindad.)

A yuntam ien to  de Borredá.
691. Sereno, Cabo A ntonio Meras 

P icas, con 2-11-21 de servicio. (Prefe
re n c ia  de naturaleza y vecindad.)

A yuntam ien to  de Calella.
632. E ncargado  de la lim pieza del 

M atadero y plaza, Cabo M anuel Sán
chez Muñoz, con 2-9-22 de 
(P referen c ia  de vec indad  e In te rin i
dad.)

A yuntam ien to  de CastellolL
693. Alguacil y em pleado de la luz 

fuiblica, soldado P edro  Carne Soleras, 
con  1-11-28 de servicio. (P referencia 
á© naturaleza y vecindad.)

694. Sepulturero , soldado Nemesio 
Foncillas F erre r, con 4-11-5 de serv i
cio.

A yun tam ien to  de Cornelia,
695. Agente v ig ilante noctu rno , sol

idado P edro  Ríus Grané, con 4-5-15 de 
fé rv id o . (P referencia  de vec indad  e 
in te r in id a d «.)

Idem , soldado V icente Sabaté Mar- 
| | ,  con 2-5-14 de servicio . (P referen
cia- de vec indad  e in te rin id ad .)

A yun tam ien to  de M anden,
696. Sereno suplente, soldado Esta- 

■ H-islao C ercóles López, con 5-9-29. de 
-férv ido . , .

Idem , desierto* . * ;

'Apuntam iento dk Mmwmm»
> Mmrn para ©i lim 

pieza, soldado apto p ara  destinos de 
te rcera  categoría Jaim e S drabal Bochs, 
con 4-0-14 de servicio.

Idem , soldado herido  en cam paña 
M anuel R iaño M artín, con 5-6-15 de 
servicio.

698. G uardia m unicipal, Cabo con 
ap titud  p ara  destinos de te rcera  cate
goría Juan  C aparro  Grao, con 21-8-29, 
de servicio.

Idem , Cabo apto Pedro  R arbajal Mo- 
lits, con 13-6-19 de servicio.

Idem , Cabo apto Ja im e Dolset Doi- 
set, con 4-5-24 de servicio.

Idem , Cabo apto p a ra  destinos de 
te rce ra  categoría Ju an  P radeveíla  Se
rra , con 4-1-29 de servicio.

Idem  Cabo Pascual Costany E ncuen
tra , con 5-6-28 de servicio. (P referen 
cia de vec indad  e in tirin id ad .)

Idem , Sargento licenciado  Ram ón 
Fon tdév ila  F arré , con 3-10-7 de serv i
cio y 0-4-10 de em pleo .(P referencia 
de vecindad.)

699. G uardia m unicipal, P o rte ro  de 
la C om andancia, Sargento p ara  la re 
serva Juan  M asachs T apias, con 2-7-20 
de servicio. (P referencia de naturaleza 
y vecindad.)

700. V igilante noctu rno  suplente, 
soldado A ntonio V ilana Colón, con 
6-8-19 de servicios, (P referencia  de na
turaleza y vec indad).

Otro, soldado Ignacio  Casayas R ubi
na!, con 3-8-8 de servicio. (P referen 
cia de naturaleza y vecindad.)

701. Peón ja rd in ero , Cahor Diego 
P agador B arrien tos, con 5-0-23 de ser
vicios.

702. G uarda de paseos, Cabo Ra
món T rese rrá  Abelló, con 2-2-4 de ser
vicios. (P referencia  de natu ra leza  y 
vecindad.)

703. A lguacil recau d ad o r suplente 
del pregonero , Cabo con ap titu d  p ara  
destinos de te rce ra  categoría , E n rique 
Alvarez A lguacil con 6-7-26 de serv i
cio.

704. A prendiz de m atarife , Cabo 
apto A ntonio B ernárdez Brea, con 
>2-24 de servicio.

705. V igilante san ita rio  de p rim e
ra, C arab inero  en activo apto p ara  
destinos de te rc e ra  categoría A drián  
Pineda, con 10-8-2 de servicio .

100. Peón - de la  B rigada fija de 
(Juras, Cabo apto José Juanes, con 
1-10-5 de servicios.

707. A lbañil de la b rig ad a  fija  de 
ib ras , soldado apto p ara  destinos de 
tercera categoría Jesús F ra ile  Alonso, 
ion  5-10-21 de servicio .

A yu n ta m ien to  de Sam pedor .
708. D esierto.

i y  un tam ien to  de San A ndrés de L ia - 
vane ras,

709. Alguacil, soldado inu tilizado  
m cam paña Jacin to  García Sánchez, 
ion  1-7-29 de servicio.

A yun tam ien to  de San CelonL
710. G uardia ru ra l, V igilante a lm 

ia r  de Policía  u rbana , Sargento li
cenciado D om ingo E scu rra  Ibáñez, c o n ,
1-1-17 de servicio  y 0-2-21 de em pleo.

711. Celador Peón encargado dé!
trreglo del firm e de vías, públicas, Ca
jo con ap titu d  p a ra  destinos de te.r- 
-era categoría M atías Blanco- M artínez ,- 
ío»  4-11-15 de servicio,,

A yun tam ien to  de San Cugat del Vallés,
712. Oficial de S ecretaría , Carabi

nero en activo, Sargento licenciado, 
Ja c in ta  F ernández Lladó, con 8-11-10 
de servicio y 1-10-20 de empleo.

A yun tam ien to  de Torrellas de Llo- 
bregat,

713. E m pleado m unic ipa l con car
gos de Alguacil, p regonero , encárgad® 
del M atadero y del alum brado  y se* 
reno, Cabo Juan  Roig Balletbó, con
2-9-6 de servicios,

A yuntam ien to  de M ontm any,
714. Alguacil, encargado del Mata

dero , soldado F ernando  Gómez Soler* 
con 2-2-11 de servicio.

715. Sereno encargado de la lim 
pieza, Cabo Doroteo G arrido Pastor, 
■con 1-0-15 de servicio.

A yun tam ien to  de Copons,
716. Alguacil, Cabo E varisto  Chaos 

López, con 2-10-9 de servicio.

PROVINCIA DE BURGOS

D iputación p rovincia l de Burgos,
717. Peón cam inero , Cabo apto 

Juan  F ernández Morgado, con 5-2-28 
de servicio.

Otro, soldado Em ilio  A rribas Calvó, 
con 3-6-19 de servicio . (P referencia de 
natuTabeza- y vecindad.)

A yun tam ien to  de B eltim bre,
' 718. G uarda de cam po, Sargento 

licenc iado  A nastasio Izqu ierdo  López, 
con 3-9-2 de servic io  y 0-10-5 de em
pleo. *

A yun tam ien to  de Q uintanilla del 
Agua,

719. Alguacil, soldado V íctor Gar
c ía  A utiyuelo, con 1-0-5 de servicio.

A yun tam ien to  de Sordillos,
IQQti Desierto.
721. G uarda de cam po, soldado Ja

cin to  Pérez Pavón, con 4-2-22 de ser* 
v icio.
A yun tam ien to  de V ilviestre del Pinar,

722. Alguacil, soldado B ernardo 
Mediavilla* Pablo, con ' 3-11-23 de ser
vicio, (P referencia  de natu ra leza  y ve
cindad,).

723. G uarda, soldado Baldom cro de 
C astro Santos, con 4-8-8 de servicias.
A yu n ta m ien to  de Villagonzato y  Pe*, 

denta les,
724. G uarda de cam po, Sargento 

rese rv a  Ju lio  Gómez V aldivieso, con
3-8-18 de servicio.
A yun tam ien to  de V illahizán de Tre« 

viño,
725. G uarda de cam po, Cabo Lean

dro  N ieto L iste, con 3-8-1 de servidlo.

A yu n ta m ien to  de V illam ayor de Tre- 
viño,

728. G uarda de cam po, soldad# 
G regorio Soriano Miguel, con 5-2-14 efe
servicios.

727. D esierto.
A yun tam ien to  de Fresñillo  de las 

B ueñas .
728. G uarda ju rado , Soldado Teo

doro Gazapo Salgado, con 4-9-14 <fe 
servicio .
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'Ayuntamiento de Merindad de Valde- 
por es.

729. Guarda, Cabo apto Ricardo 
Ruiz López, con 4-10-3 de servicio.

Ayuntamiento de Miraveche.
730. Guarda, soldado Manuel San

tos Garballo,. con 4-8-12 de servicio.

PROVINCIA DE CACERES

Diputación provincial de Cáceres.
731. Enfermero de la Casa de Sa

lud provincial, Cabo apto Demetrio 
Pérez Bermejo, con 4-4-20 de servi
cio.

Ayuntamiento de Cáceres.
732. Investigador Jefe de bienes, 

Sargento licenciado Isidro Sánchez 
Guijo, con 4-2-21 de servicios y 0-0-17 
de empleo.

Ayuntamiento de Botija.
■' 733. Guarda jurado de la dehesa 

boyal, Cabo. Rafael Merino Merino,, con 
1-4-23 de servicios. (Preferencia de ve
cindad.)
'Ayuntamiento de Casar de Palomero.

734= Guarda, Cabo Pascasio Pachte 
García, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Escurial.
735. Alguacil, Sargento reserva Sa

turnino Mellado Cerrillo, con 2-8-19 
de servicios. (Preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de El Gordo.
736. ^Desierto.
737. Agente del Ayuntamiento en 

la capital, soldado Rafael Gómez Sa
cristán, con 5-9-0 de servicio. •

738. Contador de ganado, Sargento 
reserva José Celada del Rio, con 2-0-0 
de servicio.

Ayuntamiento de La Granja
739'. ' Desierto.

Ayuntamiento de Guadalupe.
740. Barrendero, soldado Domingo 

Casero Serrano, con 5-1-10' de servi
cio.

Ayuntamiento de Madroñera.
741. Encargado del reloj, soldado. 

Pablo Jorge Durán, con 3-3-29' de ser
vicio.

742. Portero del Ayuntamiento, 
soldado Custodio Mayordomo Diaz, 
con 4-8-20 de servicio.

743. Encargado del teléfono, solda
do José- Barco Calderón, con 5-10-5 
de servicio.

Ayuntamiento de Portezuelo.
144. Alguacil, Cabo Francisco Co

rredera Barranco, con 2-3-24 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Salorino.
745. Desierto.

Ayuntamiento de Viüanueva de ¡a f :era
746. Sepulturero, Cabo- Paulino Ar

nés Carrasco, con 3-5-20 de servicio.
Ayuntamiento de Zurita.

747. Sereno, soldado inútil por en
fermedad adquirida • en campaña Ro
drigo Ciudad Jiménez, con 2-5-9.' de

; servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Carcabozo.
748. Alguacil, soldado José Saave- 

dra Expósito Gil, con 5-7-28 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Pedvoso de Acin.
749. Alguacil, soldado Felipe Vital 

Sánchez, con 1-5-0 de servicio.

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial de Cádiz.
750. Desierto.
751. Ordenanza de oficinas d e l  

M anicomio. provincial. Cabo Enrique 
Martínez -Simón, con 3-8-22 dé servi
cio.

752. Fogonero del Hospital Mora, 
de Cádiz, soldado Francisco Ruiz Cas
tañeda, con 3-8-4 de servicio.

753. Sirviente del Manicomio pro
vincial de Cádiz, soldado Miguel Gar
cía Sánchez, con 13-8-12 de servicio.

754. Mozo de la enfermería d e l  
Hospicio de Jerez de la Frontera, sol
dado Faustino Martínez Sevilla, con 5-
4-0 de servicio.

755. Mozo del Hospital Mora, pro
vincial de Cádiz, soldado Agustín La- 
p rida Moreno, con 4-6-2 de servicio.

756. Portero del Hospital provin
cial de Jerez de la Frontera, soldado 
Basilíso -Pinilla del Cerro, con 4-6-10 
de servicio.

757. Desierto.

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera
758. Vigilante sanitario, Cabo apto 

Antonio Liamusa Martín, con 4-9-25 
de servicio.

Idem, soldado herido en campaña 
Cándido Leva Jiménez, con 3-8-21 de 
servicio.

Idem, soldado Juan Muñoz Armario, 
con 2-9-13 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Idem, soldado Manuel Jaén Gutié
rrez, con 2-3-10 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte
rinidad.)

Idem, soldado José García Sañudo, 
con 2-8-15 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Diego Gamaza Garrido, 
con 2-10-5 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Idem, soldado Antonio Ruiz García, 
con 3-0-21 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, soldado Manuel Moreno Oca, 
con 3-11-8 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza.)

ídem, Cabo Evaristo Romero Gis- 
ñeros, con 6-0-25 de servicio.

Idem, Cabo Juan Soriano Ruiz,, con
5-11-12 de servicio.

759. Sepulturero, Cabo Adolfo Mo
rilla Muñoz, con 3-9-14 de servicio.

Idem, Cabo Juan Haro Re r mu do, 
con 2-11-26 de servicio.

760. Guardia de Infantería, solda
do con aptitud para destinos de ter
cera categoría Manuel Moreno Guira- 
do, con 4-9-23 de servicio.

Idem, soldado José Ruiz Quiñones, 
con 3-11-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad»)

Idem, Sargento licenciado José Tri- 
' güeros Nompaver, con 3-0-0 de servi- 

e if  y: 0-2-20 de'em pleo.

Idem, Cabo Bernardo Romero Fer* 
nández, con 5-11-23 de servicio.

Idem, Cabo Gonzalo Hidalgo Ojedá* 
con 5-4-23 de servicio.

761. Guardia de Caballería, sóida* 
do Diego Padilla Marín, con 3-10-27 
de servicio. (Preferencia de naturalé*' 
za, vecindad e interinidad.)

Idem, Cabo Juan Barba García, con 
0-5-1 de servicio. (Preferencia de ve* 
ciudad e interinidad.)

762. Mozo casa matanza, Cabo Are 
tonio Martín Es te ve, con 3-6-3 de ser 
vicio. .

763. Barrendero, Cabo Luis Mag& 
riño Martín, con 4-9-18 de servicio.

Idem, Cabo Eladio Garillo Márquez' 
con 4-8-0 de servicio.

Idem, Cabo Antonio Molina Can< 
con 3-5-1 de servicio.

764. Anulado.
Ayuntamiento de Tarifa.

765. Agente de Vigilancia para lí 
Estación de arbitrios, soldado Maris/ 
no Romero Chico, con 6-0-7 de seii 
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve*' 
■cindad.)

Ayuntamiento de Olvera.
766. Anulado. *

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra* 
meda.

767. Guardia municipal, soldador 
Manuel Galán Ceballos, con 3-0-0 
servicio. (Preferencia de naturaleza* 
vecindad e interinidad.) ;

768. Guardia de Policía urbana y. 
consumos, soldado José L. Díaz Par#' 
da, con 3-0-0 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Joaquín Alonso Fin mas
cón 11-4-13 de servicio.

Idem, Cabo Juan Fernández Varga# 
con 5-4-7 de servicio.

Á y untamiento de San Fernando.
769. Vigilante de Consumos, Cal# 

Manuel Melero Pérez, con 4-5-15 Ú€ 
servicio. :;

Idem. Cabo Juan López Caballero/ 
con 3-11-3 de servicio.

Idem. Cabo José Pulido Pedraza* 
con 3-7-13 de servicio.

Idem. Cabo Francisco Alvarez Gó* 
mez, con 3-1-27 de servició.

Idem. Cabo Rafael Márquez Muñoz, 
<jcm 2-5-4 de servicio.

Idem, Cabo Francisco Bejarano Be* 
nítez, con 2-0-20 de servicio.

Idem. Idem Salvador Luque Lópei\ 
con 1-10-20- de servicio.

Idem Idem José de la Fuente Her* 
nández, con 1-10-14 de servicio.

Idem. Idem Juan Rodríguez Martí* 
nez, con 1-16-11 de servicio.

770. Guardia municipal, ídem Fram 
cisco Aragón Mcléndez, con 3-9-2 di 
servicio.

Idem, Idem Diego Reina. DiáneZ[
con 1-11-12 de servició.

Idem. Soldado Manuel Fontán Mu
ñoz, con 2-1-0-3 de servicio.

Idem. Desierto.
Ayuntamiento de Medina Sidonia.
771. Desierto.

Aymntamienté de Puerto Real.
7/7/2. Agente de arbitrios, Músico <M 

tercera Antonio Bocanegra Gonzálé^ 
con 4-942 de servicio. (Preferencia doj 
®atuia¡leza y vecindad e interinidad^1!

Idem. Soldado José Soto OrtéJ^g
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con 3-9-26 de servicio. (Preferencia de vecindad, veinticinco años.)Idem. Cabo Fernando VéJez Llanos, con 4~3~2d de servicio.Idem. Cabo Domingo Galeas García, con 4-2-7 de servicio.773. .\:uv:o del cementerio, ídem Je-jisús Vib'moría Remedo, con 3-6-1 de /serve ir.77-I. Mozo del Matadero, . soldadoMamo Alonso Hernández, con 5-0-26de servicio.775. Cargador del Matadero, soldado Francisco Oliva Agarrado, con 3-3-8 ; de servicio.i 776. Carrero, Cabo Cristóbal Cerón! Jiménez, con 4-4-4 de servicio.| 777. Guardia municipal, soldado he-;jddo leve en campaña Juan García 011- ^ya, con 3-7-22 de servicio. (Preferencias de vecindad e interinidad.)Idem. Soldado Juan Montesino Catalán, con 4-9-29 cíe servicio. (Prefe- f¡rendas de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA
Diputación de Castellón de la Plana.

j 778. Mecánico encargado del lavad ero , obrero de Artillería en activo Pendro Sánchez Gálvez, con 10-9-28 de serv ic io .779. Cajista de imprenta, Sargento licenciado Amadeo Gonzalo Robledo, con 11-3-2 de servicio y 3-9-0 de em- ¿leo,
Ayuntamiento de Castellón de la • Plana.

{ 780. Peón de paseos, Cabo apto Angel García Díaz, con 4-8-3 de servicio. ( 781. Peón barrendero, soldado aptoí para desempeñar destinos de tercera ¡ categoría Francisco García Izquierdo,• qon 4-8-5 de servicio.I 782. Sepulturero, Cabo Ramón Sa-( las Aicart, con 3-1-18 de servicio. (Pre- yferencia de naturaleza y  vecindad.)' 783. Anulado.
s Ayuntamiento de Altura.

. 784. Desierto.
Ayuntamiento de Azuébar.

i 785. Guarda de campo, soldado JoséMaría Gómez Zorrilla, con 4-2-7 de ser- jyieio. (Preferencias de naturaleza, vecindad e interinidad.)
I Ayuntamiento de Alcudia de Veo.
{ 786. Sereno y enterrador, Cabo deOía reserva Angel García Juan, con 5-1- A  de servicio./ 787. Guarda de campo, Cabo Fer-I pando Martín Royo, con 2-6-22 de serv ic io .

(Idem. Desierto.
Ayuntamiento de Burriana.

788. Ordenanza-vigilante de arbit r io s  de carnes en El Grao, Cabo Franc is c o  Ramos Tudurí, con 27-1-28 de¡Servicio.
| Ayuntamiento de Caudiel.
j 789. Alguacil-pregonero, soldado Vi- •cente Silvestre Mañez, con 1-5-8 de servicio. (Preferencias de naturaleza, ve- , ciudad e interinidad),790. Desierto.791. Encargado del Hospital, sol- /dtdo José Quiles Blaue** 4-1-17 de Servicio.

Ayuntamiento  de Gulia.
792. Desierto.793. Recaudador municipal y Agente ejecutivo, soldado Juan Beliés Be- llés, con 2-11-25 de servicio, (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento  de El Toro.
794. Guarda de campo, soldado Agustín Montolio Benedicto, con 3-8-16 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento  de CherL
795. Guarda, Cabo Juan Griño Bel- trán, con 3-5-0 de servicio, (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro,- soldado Pedro Jovani Folch, con 4-9-28 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento  de San Jorge,
796. Desierto.797. Guarda, Cabo Demetrio Martín Pérez, con 2-10-5 de servicio.

Ayuntamiento  de Valí de Uxó.
798. Cabo de Policía urbana, Sargento licenciado Vicente Serrano Abad, con 4-4-5 de servicio y 2-5-4 de empleo. (Preferencia de vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Valí d}Alba.
799. Desierto.

Ayuntamiento de Nales.
800. Conserje del Matadero. Cabo Gregorio López Rodríguez, con 0-10-27 de servicio.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Alhambra.
801. Alguacil, soldado Fernando Crejón Chaparro, con 2-0-16 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)802. Peón público y encargado de-1 Cementerio, soldado Alfonso León Duro, con 2-10-17 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)803. Guarda, soldado Jesús Arias Gigante, con 2-0-23 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Almadén.
804. Cabo de la Guardia m unicipal, Carabinero en activo herido grave y con aptitud para destinos de tercera categoría Modesto Parra García, con 7-4-13 de servicios.805. Guardia municipal, Cabo apto para destinos de tercera eategoría Julián Palomero Recuero, con 5-0 15 de servicio.806. Cabo de Serenos, Cabo Clemente Cuerpo Cabello, con 2-11-0 de servicio. (Preferencia de vecindad.)807. Sereno, soldado Amalio Cabello Vieco, con 5-2-22 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)808. Cabo de Barrenderos, Cabo Enrique Alcalde Tribaldo, con 3-3-17 de servicio,
809. ' Barrendero, soldado J u a n Hurtado Jorge, con 3-3-23 de servicio.Idem, soldado Antonio Chisver Romero, con 1-0-29 de servicio,Idem* desierto.
S1H. Peón público-Conserje del Ce»

menterio, Sargento reserva C Aspalo Nieto Sepúlveda, con 3-0-0 de servicio.811. Guarda del arbolado de paseos públicos, soldado Félix Barba Caja, con 6-0-21 de servicio.812. Interventor de Consumos, Cabo Manuel Cabanillas Hatero, con 5-I-3 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)813. Vigilante de Consumos, Sargento reserva Bernabé Pizarro ‘Santos, con 3-0-2 de servicio.814. Af.orador de Consumos, Sargento licenciado herido en campaña Manuel Godoy Calderón, con 17-10-25 de servicio y 1-2-10 de empleo.
815. Cabo del resguardo nocturno de Consumos, Cabo Tomás Aragón Carrilero, con. 5-0-13 de servicio.816. Vigilante diurno, soldaac herido en campaña Maximino Oliva López, con 4-0-8 de servicio.Idem, Cabo Angel Martín Escobar, con 2-11-21 de servicio.817. Vigilante nocturno, Cabo Pascual Velarde Olmedo, con 3-0-0 de servicio.Idem, Cabo José López Paz, con 2- 0-13 de servicio.Idem, Cabo Justiniano Hernández Páramo, con 2-0-5 de servicio.Idem, Herrador de tercera Juan Blázquez Benítez, con 1-9-18 de servicio.

Ayuntamiento  de Almagro.
818. Portero de la Casa Consistorial, soldado Raimundo López López, con 3-0-9 de servicio. (Preferencia' de naturaleza.)

Ayuntamiento de Daimiel ,
819. Inspector Jefe de la Guardia municipal, Sargento en activo, herido en campaña, Antonio Vidal Carmona, con 21-5-16 de servicio y 9-7-8 de empleo.820. Guardia municipal de día, Cabo Francisco Arias Nieva, con 4-5-6 de servicio.'Otro, Cabo Juan Calleja Díaz, con 3-II-20 de servicio.Otro, Cabo David Miragalla Luna, con 3-10-14 de servicio.

Ayuntamiento de Infantes.
821. Guarda de la fuente de.. Santo' Domingo, soldado Faustino Sáez Martínez, con 3-9-22 de servicio.822. ' Guarda de campo a caballo, soldado herido en campaña, José Gómez Torres, con 3-11-0 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Torralba de Cala- trava.
823. Agente de Arbitrios, Cabo Nemesio Naranjo Díaz, con 4-5-25 de servicio.824. Agente de Arbitrios, Sargento licenciado Marcelino Andréu Chico, con 3-0-0 de servicio y 0-9-7 de empleo.825. Sereno, Cabo apto Juan López Pastor, con 4-4-25 de servicio. (Preferencias de vecindad e interinidad.)826. Peón caminero, soldado Cipriano Díaz González, con 4-0-20 de servicio. (Preferencias de naturaleza y vecindad.^
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PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Córdoba.

827. Guardia, Cabo con aptitud oars 
destinos de tercera categoría, i.,,mue 
Ruiz Rubio, con 4-4-2 de servicio.

Giro, Cabo Fernando Díaz Redondo 
con 9-3-16 de servicio. (Preferencia di
vecindad.)

Otro, Cabo Pedro Alcaide Alamo, cor 
3-5-4 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

828. Sepulturero, Cabo Francisco 
Serantes Gómez, con 4-8-19 de servi
cio.

Ayuntamiento de Baena.
829. Ordenanza-Cobrador de arb i

trios, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría Miguel Bravo Ti
rado, con 5-9-18 de servicio.

830. Guardia m unicipal de prim e
ra, Cabo apto Manuel Angel Magarín, 
con 4-5-0 de servicio.

831. Guardia m unicipal diurno, Ca
bo Angel Ruiz Delgado, con 4-10-23 
de servicio.

832. Guardia m unicipal nocturno, 
Cabo Francisco Gómez Conde, con 
3-9-16 de servicio.

Otro, Cabo Aquilino Hernández Mar
tínez, con 3-1-4 de servicio.

Idem, Cabo Francisco Muriel Cube
ro, con 1-7-25 de servicio.

833. Barrendero bombero, C a b o  
Francisco Cordero Sánchez, con 3-7-0 
de servicio.

Otro, Cabo Antonio Peñalver Muñoz, 
con 2-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Bujalanae.
834. Guarda rural, Cabo en activo, 

herido en campaña, Francisco Arroyo 
Arroyo, con 9-4-3 de servicio.

835. Desierto.
Ayuntamiento de Cañete de las Torres.

836. Guarda del jardín paseo y ar
bolado, soldado Juan Moral Reift, con
3-11-8 de servicio.

Ayuntamiento de Encinas Reales.
837. Encargado del Cementerio y 

paseos, soldado Diosdado García* Ca
ñete, con 3-11-1 (f de servicio.

838. Guarda de campo, soldado en 
campaña José Andrés Gómez Pérez, 
con 3-4-27 de servicio.

Ayuntamiento de Fernán-Núñez.
839. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

Pedro Cabello Hidalgo, con 2-5-9 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Otro, soldado Juan Alcaide Cerrillo, 
con 3-4-20 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Idem, Sargento reserva Bartolomé 
Ariza Espejo, con 2-10-4 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

840. Guardia municipal, soldado 
Manuel Alcaide García, con 3-9-16 de 
servicio. (Preferencia de vecindad e 
interinidad.)

841. Guarda de las fuentes, Cabo 
Pedro Crespo Fernández, con 2-8-28 
de serviciq.

842. Guarda de los chorrilos, solda
do Demetrio Díaz Gil, .con 3-$-i3 ek 
servicio.

Ayuntamiento de Homúchuelos.
843. Guardia municipal diurno,

Cabo apto Antonio Siles Rincón, con
4-6-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza.)

844. Fiel del Matadero y Cobradoi 
de arbitrios de carne, Cabo Eduardo 
Baquero Bujalance, con 5-5-8 de ser
vicio

Ayuntamiento de La Rambla.
845. Guardia municipal, soldado 

Francisco Gamero Ariza, con 2-10-5 de 
servicios. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Otro, Cabo Acisclo Bonilla Benaven- 
te, con 3-11-19 de servicio.

846. Guarda de campo, soldado Si
món Sotomayor Serrano, con 3-6-0 de 
servicio. (Preferencia de vecindad e 
interinidad.)

Ayuntamiento de Lucena.
847. Proveedor suministro fielato 

Cabo Angel Villena Serrano, con 3-0-C 
de servicio.

Ayuntamiento de Montoro.
848. Guardia m unicipal diurno, Ca

bo Pedro Expósito Caballero, con 2-2- 
22 de servicio. (Preferencia de natu
raleza, vecindad e interinidad.)

Otro, soldado Antonio Madrueñc 
Peinado, con 3-11-6 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

849. Guardia m unicipal nocturno: 
soldado Sebastián Madrueño Ruano, 
con 4-1-22 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Otro, Cabo Juan Poblete Sánchez, 
con 4-11-8 de servicio.

850. Vigilante de arbitrios de ter
cera clase, soldado Francisco García 
Mesa, con 3-11-6 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza, vecindad e in teri
nidad.) *

Ayuntamiento de Valenzuela.
851. Guarda de campo, Cabo Feli

ciano Vallejo Rodríguez, con 4-10-9 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad desde que nació.)
Ayuntamiento de Villaviciosa de Cór

doba.
852. Alguacil y encargado del De

pósito municipal, soldado inútil en 
campaña Adriano Rojo Jurado, con
5-8-20 de servicio. (Preferencia de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Cabra.
853. Ajmdante de limpieza, soldado 

Donato Castro Rodríguez, con 5-5-15 
de servicio.

PROVINCIA DE LA C O RUÑA
Ayuntamiento de Mugía.

854. Guardia municipal, Cabo Ben
jamín Martín Maggas, con 3-0-0 de ser
vicio.

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Alcanhid.

855. Guarda de campo, soldado Lá
zaro Pavón Barba, con 2-6-29 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Barajas de Meló.
856. Guarda de campo, soldado An

drés Alcaide Martínez, con 4-0-0 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) .

Ayuntamiento de Mazarnítaque,

857. Guarda de campo, soLIadf 
Pascual Camacho Pozo, con 5-2-27 cl( 
servicio.
Ayuntamiento de Motilla de Putañear*

858. Alguacil, soldado Máximo Ale-, 
jandro Martín de Val derrama, con 3-!
6-0 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)
Ayuntamiento de MoncalvUlo de Huele,

859. Alguacil-pregonero y encargado 
del Cementerio, soldado Máximo Abad 
Mochales, con 4-51-6 de servicio. Í.Pre-' 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

860. Guarda de campo, soldado 
José Aragón Torres, con 4-2-29 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Santa María de ¡o& 

Llanos.
861. Guarda de campo, Cabo Angel 

González Romero, con 1-9-20 de servi
cio.

Ayuntamiento de Volver dejo.
862. Guarda de campo, soldado La

dislao Gascón Gabaldón, con 4-3-23 dej 
servicios. (Preferencia de naturaleza y  
vecindad.)

Ayuntamiento de Vellisca. ¡
863. Guarda de campo a pie, sóida-' 

do Cayo Horcajada Perdigón, con 5-¡ 
0-18 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Verdelpino de Huele.

864. Guarda de campo, soldado Pe
dro Martín Jiménez, con 1-2-29 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Zarza del Tajo,
865. Alguacil, Cabo Felicísimo Gu

tiérrez Jam brina, con 4-3-21 de serví* 
cío.

866. Guarda, Cabo Félix Vellisc^ 
Vellisca, con 3-7-8 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.e interinidad.)

867. Encargado del reloj, soldador 
Roque Liábana Orozco, con 3-9-12 
servicio.

Ayuntamiento de La Pesquera,
868. Desierto.

Ayuntamiento de Garabalki.

869. Guarda. Desierto.
PROVINCIA DE GERONA

Ayuntamiento de Alba ña,
869. Guarda. Desierto.

Ayuntamiento de Gama'Alus,
871. Alguacil. Cabo Manuel Barrer* 

Balsera, Pon 0-1 í -28 de ser rimo.
A y un tamien lo de líos tai ríe h.

872. Auxilia)' de vigilancia nocturna* 
soldado Juan Massaguer Massó, eoúj
5-7-22 de servicio. (Preferencia de,na? 
iuralcz-u vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de La Bisbal.
873. Desierto.
87-4. Encargado del transporte d* 

carnes, soldado Alfonso Felipe Monté*! 
agudo, con 5-4-2 de servido.

PROVINCIA DE GRANADA

D i y u t a c i ó n y r o v i ¡ < c i a t d c O ranada.
875. Oficial de la panadería provine, 

ciab soldado con aptitud para deslíaos
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de tercera categoría, Federico Volver
l e  Gómez, con 4-5-2 de servicio.

876. Enfermero del Hospital de de
mentes, soldado José Heredia Maído- 
nado, con 2-7-26 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro, H errador de tercera José Her
moso Beltrán, con 3-0-0 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

877. Fordero - Ordenanza, Sargento 
Reserva Ramón Ramos Robles, con 
4-5-4 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)

Otro, Sargento licenciado Pedro Co
bos Sácz de Tejada, con 5-10-25 de ser
vicio y 1-2-0 de empico. (Preferencia de 

, .vecindad.)
878. Mozo de limpieza, soldado José 

Martín Contreras, con 3-3-27 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Ayuntamiento de Granada,
879. Guardia de Policía urbana, sol

dado con aptitud para destinos de ter
cera categoría, Francisco Espigares 
Martínez, con 4-0-0 de servicio.

880. Guardia -de Policía urbana de 
caballería, soldado Antonio Givantos 
Ginér, con 3-8-22 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

881. Guarda de jardines, soldado he
rido menos grave en campaña, Maria
no Jara  Lara, con 3-10-7 de servicio.

882. Camillero de la Casa de Soeo- 
'■ tro , Cabo Angel de la Rosa Fernández,
con 1-0-3 de servicio, (Preferencia, de 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Baza.
883. Sargento de íá Policía urbana, 

Sargento' reserva Joaquín Sánchez Ma
drid, con 6-0-2 de servicio.

884. Cabo de la Policía urbana, Ca- 
Í>o José Blanque Herrero, con 2-10-5 de 
'servicioo (Preferencia de vecindad).

885. Guardia de Policía urbana, sol
dado Servando Ortiz Marín, con 2-10-26 
de servicio. (Preferencia de naturaleza. 
Vecindad e interinidad.)

Otro, soldado Francisco Ortiz María, 
'con 1-4-17 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

Otro, Cabo Manuel Burgos Viñas, con
4-10-13 de servicio.

Otro, Cabo José García Serrano, con 
3-8-23 de servicio.

886. Vigilante nocturno, soldado he- 
; rido en campaña, Juan Rojo Martínez, 
í con 5-11-5 de servicio.

 ̂Otro, Sargento reserva Tomás Qsso- 
rio Estévez, con 3-9-0 de servicio.

Otro, Cabo Rafael Gallego Górcoles, 
con 2-9-4 de servicio.

887. Encargado del Matadero, Cabo 
reserva Francisco Miranda Peña, con 
2-7-13 de servicio.; (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

888. Barrendero, soldado Emilio Ce- 
ib rián López, con 2-6-0 de servicio.

Otro, soldado Manuel Yeste Ruiz, con
2-5-6 de servicio.

Otro, soldado Juan García Sánchez, 
con 2-2-4 de servicio.

Otro, soldado Julio Jarne Marracó, 
son 1-9-18 ele servicio,

Otro, soldado Ramón Navarro Mar- 
tos, con 0-8-12 de servicio.

689. Conserje del Cementerio, Cabo 
José Gavilán Gavilán, con 3-7-11 de ser
vicio.

890. Sepulturero, soldado Silvestre 
Pérez Herrero, con 2-1-10 de servicio.

Otro. Desierto.

891. Desierto.
892. Idem.
893. Idem.
894. ídem.
895. Idem.
896. Idem,
897. Idem.
898. Idem.
899. Idem.
900. Idem.
901. Idem.
902. Idem.
903. Idem.
904,, Idem.
905. Idem.
906. Idem,

Ayuntam iento  de Vitar,
907. Guarda, Cabo Enrique ^Rodrí

guez Madrid, con 1-4-10 de servicio.
A yuntam ien to  de Escarzar,

908. Alguacil-Guardia municipal,^Ca- . 
bo Manuel López Guerra., con 4-9-25 de 
servicio, (Preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad,)

Ayuntamiento de Fonelas.
909. Barrendero, soldado Juan Na

varro Noyis, con 1-5-27 de servicio,
940, Desierto,

Ayuntamiento de Huáscar,
911. Desierto.

A yuntam ien to  de I tra b o ,'
912. Encargado del reloj público, 

soldado José Alonso Carrillo, con 2-11- 
23 de servicio, (Preferencia de natura
leza, vecindad e. interinidad.)

913. Guardia municipal y Alguacil, 
soldado Francisco Marfil Sánchez, con
3-0-0 de servicio.

A yuntam ien to  de Lo ja. .
914. Sepulturero, Cabo Mariano Fer

nández Gómez, con 1-0-15 de servicio.
Otro, soldado Pedro Salas. Rodríguez, 

con 4-7-2 de servicio.
A yun tam ien to  de Puebla de D on Fa- 

d rique ,

915. Guardia rural, Cabo Máximo 
Txisianie Moreno, con 5-10-29 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve- 
vindad.).

Otro, ta b o  Servino Lapar Martínez, 
con 2-5-1 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

A yun tam ien to  de Salobreña ,
916. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

Rafael Muela Muela, con 3-.0-0 de ser
vicio.

917. Jefe de. Guardias municipales, 
Sargento licenciado Fernando Acevedo 
Gorrero, con 6-10-3 de servicio y 4-5-15 
de empleo.

918. Sepulturero, soldado Bonifacio 
Hervías Pelayo, con 5-9-22 de servicio.

919. Desjerto.
PROVINCIA DE GUADALAJARA 

A yuntam ien to  de Guadalajara.
920. Barrendero, soldado herido en 

campaña, Jacinto Polo González, con
5-5-0 de servicio.
A yun tam ien to  de A lm onacid  de Z orita .

921. Guardia municipal de a pie, sol
dado Modesto Ruiz Parra, con 4-11-14 
de servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

A yuntam iento  de El Recuenco.
922. Guarda de campo, soldado Pe

dro Piqueras Sandoval, con 3-9-18 de: 
servicio.

A yun tam ien to  de Mazuecos,
923. Desierto.

A yuntam ien to  de Puebla de Beleño.<
924. Desierto.

A yuntam ien to  de Orea.
925. Guarda, Cabo Guillermo Amor; 

González, con 3-8-18 de servicio.

* A yuntam ien to  de Tendilla
926. Alguacil, soldado Andrés Mar- 

tínei Escarpa, con 3-11-18 de servicio*
A yuntam ien to  de Sanca»

927. Guarda campo a pie, Cabo Ma
cario A yuso- Arroyo, con 5-7-11 de ser
vicio.
A yun tam ien to  de Solanillos del Ex* 

tremo.
928. Guarda, soldado Juan Cortijo; 

Lejóii, con 6-10-0 de servicio. Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)
A yun tam ien to  de Valdenuño-Fernán*

dez ,
929. Alguacil,. soldado Pedro Guijo; 

Toril, con- 3-11-9 de servicio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
A yuntam ien to  de Alza.

930. Alhondiguero-Administrador de;
Arbitrios, Sargento en activo, herido, 
en actos del .servicio, José María Mén« 
dez Jáuregui, con 11-15-14 de servicio; 
y 8-10-6 de empleo.

931. Sereno, soldado Ensebio Ágería 
Ver-gara, con 3-0-0 de servicio, (Prefe
rencia de vecindad.)

A yun tam ien to  de A zcoiíia .
932. Vigilante municipal, soldado; 

José Ulacia Mendizábal, con 4-7-18 de; 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

A yun tam ien to  de 'Hernán.
933. Barrendero, soldado Marciano, 

Sandón Escudero, con 3-4-22 de ser* 
vicio.

A yun tam ien to  de Irán.
934. Sepulturero, soldado José Mo« 

laño Tejería, con 4-1-0 de servicio* 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Mondragén.
935. Sereno y Guardia municipal 

nocturno, Cabo Bonifacio Vázquez Vá
rela, con 3-3-15 de servicio.

Ayuntam iento de Pasajes.
936. Guardia municipal nocturno, 

sargento licenciado Emilio Azpeitia Ur- 
dampilleta, con 3-2-11 de servicio y 
1-3-13 de empleo.

937. Guardia municipal, soldado; 
José María Esnaolá Zaguirre, con 2-1* 
14 de servicio. (Preferencia de vecin* 
dad, cuatro meses,)

Ayuntam iento de San Sebastián. 
338. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

Eduardo Goñi Aizperúa, con 1-3-1 de 
servicio. (Preferencia de naturales ^ 
vecindad.)

PROVINCIA DE HUELVA 
Ayuntam iento de Iluelm *

939. Celador de Policía urbana, Ga*
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bo con aptitud para destinos, de ter
cera categoría Federico Esperón Cór
doba, con .¿-2-24 de servicio.. (Prefe
rencia de vecindad,)

Ayuntamiento de Alosna.
940. Guardia municipal, Cabo An

tonio Girol Maearro, con 7-5-22 de ser-

%  Vigilante d e 1 Resguardo de 
exacciones, soldado Francisco Gómez 
Márquez, con 2-11-27 de servicio.

Ayuntamiento de Bollares.
942. Barrendero, Cabo Luciano Co

rral Rodríguez,., con 1-4-20 de servicio.

Ayuntamiento de Calañas.
943. Guardia municipal, Cabo Pe

dro González 'Navarro, con 3-8-24 de 
servicio.

944. Peón cam inero,.-soldado lose 
García Terrón, con 3-0-0 de servicio.

945. Guarda fuentes, soldado Juan 
Francisco Pérez Domínguez, con 440- 
24 de servicio..
Ayuntamiento de Volver de del Ca

mino.

946. Policía urbano, Cabo Juan 
Prera García, con 4-11-18 de servicio.:

947. Guarda Dehesa Boyón, solda
do con aptitud para destinos dé ter
cera categoría Antonio Monge Fernán
dez, con 5-10-3 de servicio,

PROVINCIA DE HUESCA
Instituto provincial de Higiene,
948» Ordenanza desinfectar,- sol

dado con aptitud tercera categoría Ca
yetano Gómez Carrasco, con 4-04 de 
servicio.

Ayuntamiento de Huesca,
949. Jardinero, Cabo José^Cabrero 

Tresaco, con 4-5-17 de servicio.
Idem, Cabo Epifanio Arribas Gonzá

lez, con 340-26 de servicio, ®
Apuntamiento de Baells» •

950» Alguacil, Cabo Luciano Alfaro 
Blázquez, con 3-7-22 de servicio.

Ayuntamiento .de Biscam iés.
951. Guarda, soldado José Marco 

Torralba, con 4-2-5 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Ballobar.
952. Guarda jurado, soldado heri

do en campaña Rafael Perfontán Gua- 
llart, con 5-1-27 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial de Jaén,

953. Peón caminero, soldado inútil 
por enfermedad en campaña José Ma
ría Pégala jar Martínez, con 3-8-0 de 
servicio.

954. Enfermero, soldado Angel 
Abolafia Gutíórfez, con 241-25 de ser* 
vicio. (Preferencia de naturaleza, ve* 
cindad e interinidad.)
Imtiínto provincial de Higiene de 

Jaén.
955. Ordenanza desinfectar, Cabo 

aptitud tercera categoría Ildefonso 
Castillo Caspiscol, con 7-04 de ser* 
vicio. (Preferencia de vecindad,)

Ayuntamiento de Jaén.
956. Guardia municipal, Cabo con 

aptitud tercera categoría Fernando 
Medina Martínez, con 5-0-26 de ser
vicio,

957. Ordenanza, Cabo apio Rafael 
Soriano Alcalde, con 4-10-2 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Alcalá la Real.
958. Sereno, soldado "Rafael Medi

na Expósito, con 2-9-3 de servició. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad 
e interinidad.)

Idem, soldado Domingo Marañón 
Gómez, con 2-7-5 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte
rinidad.)

Ayuntamiento de Andújar.
'959, Guardia municipal, Cabo An

tonio Martínez Martínez, con 5-11-29 
de servicio.

Ayuntamiento de Bedmar.
960» Guarda de campo, Cabo Bal

tasar Marios López, con 4-6-29 de ser
vicio,

961. Desierto»
Ayuntamiento de Béhnez de la Mora- 

leda.
962, Alguacil, Cabo Aurelio Jimé- 

• nez Jiménez, con 1-8-4 de servicio,
963, Conserje del Cementerio, sol

dado Federico. Martín García, con 4- 
9-0 de servicio.

964. Guarda de campo, Cabo. Anto
nio Fuentes Expósito, con 2-2-24 de 
servicio. (Preferencia'de naturaleza y 
vecindad.)

985. Guarda de campo, soldado _ 
Francisco Perálvarez López, con 5-0- 
29 de servicio.

Ayuntamiento de Javalquinlo.
986, Conserje del Matadero, solda

do José Paz Sel jas, con 3-8-23. de ser
vicio.

967. Guarda de campo, soldado Il
defonso Sánchez Salas, con 4-8-8 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de La Guardia.
988. Sereno, soldado José Jurado 

Moníiel, con 6-0-0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

989, Guardia municipal, soldado 
Antonio Castilla-Martínez, con 3-0-0 
de servicio. (Preferencia de naturale- , 
xa, vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Linaixes.
970. Vigilante sanitario de segun

da, Cabo Francisco Moya Jacobo, con 
2-1140 de servicio.

Idem, Cabo Agapito González Gon
zález, con 2-10-0 de servicio.

Idem, Cabo Rafael González üreña, 
con 2-0-3 de servicio.

Idem, soldado Antonio Pérez Bolí- 
~var, con 5-10-5 de servicio.

Idem, soldado Antonio López Gar
cía, con 5-104 de servicio.

971. Guardafuentes, Cabo Miguel 
Jiménez Moráguez, con 1-4-1 de ser
vicio.

972. Vigilante sanitario de prime
ra/Cabo Juan Lucena Valverde, con 
4-3-3 de servicio.

Ayuntamiento de Pontones.
973. Peón caminero, soldado José 

Miñón Madera, con 2-8-26 de servicio* 
(Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Porcuna.
974. Desierto.
Ayuntamiento de Torced elcampo.
975. Barrendero, soldado Manuel 

Rivas Martínez, con 4-10-3 de servi
cio.

976. Matarife, soldado Juan Ga^EG 
do Jiménez, con 2-2-18 de servicio* 
(Preferencia de naturaleza, vecindad e< 
interinidad.)

Idem, soldado Pedro Blanca Ruiz,¡ 
con 0-9-0 de servicio. (Preferencia de¡ 
naturaleza, vecindad e interinidad.)
Ayuntamiento de Torres de Albánchez.

977. Peón caminero, Cabo Ama-lio 
de Gracia Ramírez, con 4-7-24 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

A ¡j un íam i en lo de V i l lacarri lio.
978. Voz pública y Enterrador, Ca

bo Francisco Ándrades García, c o n 
4-7-27 de servicio.

979. Guarda .de campo, Cabo José 
Fernández Gutierres, con 5-1049 de 
■servicio.

PROVINCIA DE LEON
Diputación provincial de León.
980. Ordenanza, Cabo con aptitud 

tercera categoría Rafael Ramos Gutié( 
•rrez, con 4-5-29 de servicio.

Ayuntamiento de Cisterna.
981. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

herido en -campaña José María Calvo 
Martínez, con 7-8-13 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud tercera ea< 
tegoría Víctor Diez Martínez, con 5-44 
de servicio,

Ayuntamiento de Ponferrada.
982. Barrendero, Cabo Manuel Juf 

Rodríguez, con 4-5-1 de servicio.
Ayuntamiento de S'ahdices del Río. -

983. Guarda rural, soldado Gcraif 
do García Fontanil, con 541-20 dt 
servicio. (Preferencia de naturaleza f  
vecindad.)
Ayuntamiento de Vega de Espinaáerck

984. Sepulturero, soldado Antonio?. 
Gómez García, con 1-648 de servicio*
Ayuntamiento de San Cristóbal de la 

Polentera.
98£. AlguaciLiPortero, soldado Aix* 

drés Pérez Cabero, con 4-2-17 dc-sei^ 
vicio. (Preferencia de naturaleza y w  
cindad e interinidad.)

PROVINCIA DE LERIDA
Ayuntamiento de Liñola.

986. Sereno, encargado del alunjij 
forado, campan ero y sepulturero, «SÍ4 
dado Francisco Bonjoru Huguet, ciS¡l 
0-11-10 de servicio. (Preferencia (fofc 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Omellons.
987. Alguacil, Cabo Francisco 

ceres Hernández, con 4 4 4 8  ófe ser» 
vicio.

Ayuntamiento de Talarn.
988. Alguacil, soldado José En se

ñal Gol, con 3-6-15 de servicio. (B w  
ferencia de naturaleza y vecindad;),

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Angidano.

989. Guarda, soldado J u a n  Díen
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Moreno, con 3-8-7 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte
rinidad.)

990. Alguacil, Cabo Pío Liarla Ibá- 
ñez, con 1-9-20 de servicio.

991. Desierto.
992. Desierto.
993. Encargado de limpieza de po

zos y fuentes, soldado Francisco Ro
dríguez Mellado, con 0-5-28 de ser
vicio.

991. Desierto
995. Desierto.

Ayuntamiento de Azofia.
990. Guarda de campo, Cabo Agus

tín Amorós Sevilla, con 4-9-23 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Enciso.
997. Guarda de montes y campos, 

soldado José Martínez Domínguez, con 
1-0-18 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Él EedaL
998. Desierto.

Ayuntamiento de Jabera.
999. Desierto.
Ayuntamiento de Muros de Aguas.
1.000. Desierto.

Ayuntamiento de Navarrete.
1.001. Desierto.

Ayuntamiento de Santo Domingo de la 
Calzada.

1.002. Desierto.
Ayuntamiento de Ocón .

1.003. Guarda, soldado José Cor- 
lón Hernández, con 3-10-11 ¿ e  servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

1.00-1. Desierto.
1.005. Guarda, soldado Juan Esco

bar González, con 3-5-2 de servicio.
Ayuntamiento de Tobia.

1.006. Guarda, soldado Pedro Zo
rrilla García, con 0-10-23 de servicio.
Ayuntamiento de Cabezón de Cameros.

1.007. Alguacil, Cabo Alejandro Ro
dríguez Madrigal, con 1-5-27 de ser
vicio.

1.008. Encargado de la limpieza del 
Cementerio, soldado Paulino ¿Martín 
'Barcia, con 3-0-0 de servicio.

PROVINCIA DE LUGO 
Diputacfón provincial de Lugo,

1.009. Peón caminero, soldado he- 
tid o  menos grave en campaña Daniel 
Rodríguez Villar, con 4-5-18 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Lugo.
1.010. Agente de exacciones muni

cipales, soldado herido grave en cam
paña Tomás Cotos Sánchez, con 2-8.-13 
de servicio.

Idem, soldado Enrique Lago Mauriz, 
con 5-0-15 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Idem, Miguel Parceló Ferrciro, con
4-8-25 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y veoindad.)

1.011. Sereno o Gua r di a municipal 
nocturno, Cabo con aptitud tercera ca- 
’egoría Dositeo López Cabanas, con 4-
1-27 de servicio. .(Preferencia de ve- 
dudad.)

1.012. Guardia municipal suplente, 
Sargento para la reserva Camilo Ro
mán Pérez, con 4-7-15 de servicio.

1.013. Obrero de la fábrica eléc
trica, Cabo aptitud tercera categoría 
Albino Fernández Rey, con 4-5-6 de 
servicio*

1.014. Idem del alumbrado eléí tri
co municipal, soldado Ciriaco Caudal 
Barreiro, con 4-0-0 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad e interinidad.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Madrid.

1.015. Guardia de Policía urbana 
de distrito, Carabinero en activo ap
titud tercera categoría José Fernández 
Borrego, con 8-8-29 de servicio.

Idem, soldado herido grave con ap
titud tercera categoría Víctor Alcain 
Quilés, con 4-0-2 de servicio.

1.016. Idem de Policía de circula
ción, Guardia civil en activo con ap
titud tercera categoría Federico Sali
nas Salvador, con 6-8-13 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud tercera ca
tegoría Valeriano Gómez Rabadán, con
4-0-0 de servicio. (Preferencia de ve
cindad, cuatro años.)

1.017. Operario de limpieza de ter
cera, soldado con aptitud tercera ca
tegoría Gregorio Gime-no San José, con ¡
5-4-3 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.) T

Idem , Sargento de la reserva Manuel 
Rodríguez Pérez, con 5-11-21 de ser
vicio. .

1.018. Guardia urbano de circula
ción, Guardia civil en activo con ap
titud tercera categoría Antonio Yan- 
guas Zayas, con 9-10-4 de servicio.

Idem, Carabinero en activo con ap
titud tercera categoría Lucindo Rey- 
nal Sanz, con 9-4-23 de servicio.

Idem, Guardia civil en activo con 
aptitud tercera categoría José Amador 
Rodríguez, con 9-4-14 de servicio.

1.019. Guardia urbano de disi.rito, 
Guardia civil en activo con aptitud 
tercera categoría Pablo García Ríos, 
con 13-10-0 de servicio.

Idem, Guardia civil en activo con 
aptitud tercera categoría Baldomero 
Macarro Delgado, con 11-11-2 de ser
vicio.

1.020. Guardia de Policía urbana 
de Caballería, Cabo en activo con ap
titud tercera categoría Domingo Ruiz 
Revuelta, con 7-10-28 de servicio.

Idem, Carabinero en activo con ap
titud tercera categoría José LópoZ Mi
randa, con 7-10-25 de servicio.#

1.021. Operario de limpieza de ter
cera categoría, Sargeftreo de la reserva 
Pastor Vicario Hortiguela, con 5-3-16 
de servicio.

Idem, Cabo con aptitud tercera ca
tegoría César Ruiz Rubio, con 4-10-19 
de servicio.

1.022. Vigilante de Arbitrios de 
tercera, soldado inútil en campaña, re
tirado con haber pasivo, Antonio Ro* 
dríguez Pérez, con 5-6-19 de servicio. 
(Cesará en el percibo del haber pasivo 
que disfrute con arreglo al artículo 75 
deb Reglamento.)

Idem, soldado inútil en campaña, 
retirado con haber pasivo. Prudencio 
Toledo Lomas, con 4-1-29 de servicio. 
(Cesará en el percibo del haber pasivo 
que disfruta, con arreglo al artículo 75 
del Reglamento.)

1.023. Caminero (Ensanche), Cara

binero en activo con aptitud de tercer 
ra categoría Angel Ruiz Collado, con
11-6-1 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de teree* 
ra categoría Fortunato Alonso Pérez, 
con 4-5-29 de servicio. (Preferencia de 
vecindad con más de dos años.)

1.024. Suplente del servicio de aU 
cantarilla de aguas potables, Cabo coií 
aptitud de tercera categoría Joaquín1 
Alonso Oliva, con 4-3-28 de servicio* 
(Preferencia de vecindad con quince* 
años.)

1 025. Carrero del servicio de liní* 
pieza, Cabo Pablo Castejón Madrid| 
con 3-10-9 de servicio.

1.026. Operario del servicio de linú 
pieza, Cabo con aptitud de tercera caf 
tegoría Diego Domínguez Martín, coij¡
6-1-14 de servicio. e

Idem, Cabo con aptitud de terceras 
categoría Ambrosio Navas Morante, cdii 
4-11-5 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercer^ 
categoría Bienvenido. Robles Boada* 
con 4-10-7 de servicio.

Idem / Cabo con aptitud de tercera 
categoría Escolástico Hernández Guídg 
con 4-6-9 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Manuel Sebastián Martín, eoÜ 
4-5-11 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Maximino Ortiz Torres, coil
4-5-0 de servicio.

Idem, Sargento para la reserva José 
Florido González, con 4-1-19 de ser
vicio.

Idem, soldado con aptitud de terce* 
ra categoría Luis La Yergue Fuentes^ 
con 12-2-10 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Policarpo García López,; 
con 10-5-10 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Fermín Ballesteros Carnal 
rera, con 7-0-21 dé servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Manuel Silvosa Patino* 
con €-2-5 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Gregorio Paz Alonso, con;
5-11-10 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Eusebio Amo Arias, coií 
5-9-27 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Benjamín Fidalgo Feo, coií
5-6-25 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Félix Alonso García, coií
5-1-28 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Justo Román Casanova* 
con 5-0-2 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Mariano Díaz Ayuso, con 
4-11-25 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Antonio Cívit Roset, con 
4-9-23 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Balbino Garrido Manri
que, con 4-9-1 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Manuel Claro de Abajo, 
con 4-8-21 de servicio.

Idem, Cabo para la reserva con ap
titud de tercera categoría Pedro Sán
chez Crespo, con 4-6-3 de servicio.

Ideifi, soldado con aptitud de terce
ra categoría Pedro Martín García, con 
4-6-0 de servició.

Idem, soldado con aptitud de terce-
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ía  categoría Ciríaco G arcía García, con 
4-5-5 -de servicio.

Idem, soldado con ap titud  de tercera categoría Juan  Ruiz Pérez, con 4- 4-5 de servicio.Idem, soldado con ap titud  de te rce ra categoría Juan  Mogollón Pedrazo, con 4-0-25 de servicio.Idem, soldado con ap titud  de terce
ra categoría Rafael Galindo Navas, con4-0-10 de servicio.Idem, Legionario en activo José Vi- llalba Diez, con 10-4-18 de servicio.

Idem, soldado en activo Máximo Domínguez Corrales, con 5-5-16 d e .s e r 
vicio.Idem, soldado inú til po r enferm edad en cam paña Cesáreo Gamo H ernández, con 1-0-21 de servicio.Idem, soldado inú til po r enferm edad en cam paña Felipe Salvador Díaz, con3-0-17 de servicio.

Idem, Cabo herido  grave en cam pa
ña Isidro  Calvo Rom ero, con 2-9-11 de servicio.

Idem, soldado herido  grave en cam paña B ernardo  González Rubio, con5-2-29 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam paña José Santos Yanguas, con 5-1-21 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam paña Vicente López García, con 4-6-8 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam paña José Castillo Rom ero, con 4-4-12 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam paña D ionisio  M artín Guz-mán, con 4-1-9 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam 

paña F lorencio  Velasco M erino, con3-10-7 de servicio.
Idem, soldado herido  grave en cam paña F rancisco  Alvarez Pérez, con 3- 9-26 de servicio.
Idem, soldado herido grave en campaña Valentín Rote Flórez, con 3-7-8 de servicio.
Idem, soldado herido grave en campaña Claudio Moreno González, con3-2-17 de servicio.
Idem, soldado herido grave en campaña Joaquín Portillo  Carbacho, con2-11-8 de servicio.Idem, soldado herido grave en campaña Sergio Ortiz Fernández, con 2 9- 19 de servicio.Idem, soldado herido grave en campaña Arcadlo Carcedo Jalón, con 1-4-# de servicio.Idem, soldado herido leve en campaña dos veces Solero Gómez Capa, con,7-9-0 de servicio. (Preferencia dé naturaleza y vecindad.)_ Idem, soldado herido leve en cam paña José González Portilla , con 3-9-14 de servicio. (P referencia de vecindad tres años.)
Idem, soldado herido leve en campaña Paulino H errero  Redondo, con4-11-22 de servicio. (Preferencia de vecindad.)
Idem, soldado herido leve en campaña Jaime Chiquero Jiménez, eoA3-5-21 de servicio. (Preferencia de vecindad.)
Idem, soldado herido leve cn-eanij. paña Ramón Mora Sañudo, con 5-7-1- de servicio.
Idem, soldado herido leve en eaiTfc» puña Mariano López Justo, con de .servicio.Idem, soldado herido leve en cam

paña Eduardo Vega Merayo, con 4-10- 27 de servicio.
Idem, soldado herido leve en ( empaña Agustín Galeote M artín Loeches, con 4-6-4 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña Raimundo Pérez Doñiga, con4-4-25 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña Miguel Campo Soro, con 4-4-25 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña. José Sánchez González, con 3-9-3 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña Robustiano González González, con 3-7-5 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña Saturnino M arín León, con 3-5-27 de servicio.
Idem, soldado herido leve en campaña Constancio Badillo Gómez, con3-4-15 de servicio.Idem, soldado herido leve en campaña Aparicio Castellanos Martínez, con 1-1-24 de servicio.Idem, Cabo Luis Delgado Mota, con6-0-11 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Idem, Cabo Francisco A rribas García, con 6-0-6 de servicio. (P referencia de naturaleza y  vecindad.)Idem, Cabo José García Molina, con4-4-0 de servicio. (Preferencia de n a turaleza y vecindad.)Idem, Cabo Isaías Cabero Nieto, con3-0-16 de servicio. (Preferencia de naturaleza y  vecindad.)Idem, Cabo Ijerido en actos de servicio en guarnición Nemesio H ernández Trancoso, con 4-11-7 de servicio.1.027. Peón del in te rio r (Jard ines), Cabo con aptitud  de tercera categoría Ricardo P a rra  Cano, con 5-8-0 de servicio.% Idem, Cabo con aptitud  de tercera categoría Jerónim o Aparicio M artin, con 5-3-3 de servicio.Idem, Cabo con ap titud  de tercera categoría A lejandro González NavarrÓ, con 4-5-18 de servicio.Idem, Cabo con ap titud  de tercera categoría Carlos Coruña Alvarez, con4-3-17 de servicio.Idem, soldado con aptitud  de tercera categoría Miguel Gutiérrez del Cid, 

con 5-8-22 de servicio.Idem, soldado con aptitud de tercera categoría Eustaquio L astra Garrido, con 5-3-16 de servicio.Idem, Cabo para  la reserva con ap titud p ara  tercera categoría Juan Gusano Heredia, con 5-2-6 de servicio.Idem, soldado con aptitud  de tercera categoría Reyes Cantero Morillas, con
4-11-9 de servicio.Idem, soldado con aptitud de tercera categoría Alejandro Hernando Olalla, con 4-9-2 de servicio.1.028. Vigilante de evacuatorio, soldado inútil en cam paña, retirado con haber pasivo, Juan Rodríguez Corfa- cero, con 1-2-16. de servicio. (Cesará en el percibo del haber pasivo que d isfruta con arreglo al artículo 75 del Reglamento.) *Idem, Cabo con a p titu d . de tercera categoría, inútil po r enferm edad en cam paña, Manuel Jiménez de la Tg- rre , con 8-8-10 de servicio. '(P re fe ren cia de naturaleza y vecindad.)Idem, Cabo apto Domingo Sánchez; Coloma, con 4-9-26 de servicio. (P referencia de vecindad.)1.029. Peón suelto, in terio r (aguas

potables), Sargento licenciado Frang cisco Monedero Moral, con 4-1-25 .ff servicio y 0-10-0 de empleo. ¡1.030. Vigilante de tercera de arl-W trio  de Consumos, Suboficial re tira  !<£ con haber pasivo Antonio Ñ em esié Jerez, con 25-0-24 de servicio y 2-10 2 Í  de empleo. (Cesará en el percibo defc haber pasivo que disfruta eon arre?  glo al artículo 75 del Reglamento.)1.031. Operario electricista, Cd)<£ con aptitud de tercera categoría Boi? nardo Pascual Villanueva, con 4-7-1 de servicio.
1.032. Peón del Mercado de gana* dos (M atadero), soldado inútil en can# paña Tomás Domínguez Ríos, con l-t£  19 de servicio.
1.033. Lavacoches (servicio de liok p ieza), Suboficial herido leve en canwf paña, retirado  con haber pasivo, Fecirét Pascual Ramírez, con 29-3-6 de serví} ció y  2-7-0 de empleo. (Cesará en e |  percibo del haber pasivo que le cajg rresponda con arreglo al artículo 7J del Reglar viento.)Idem , G uardia civil licenciado, cogí ap titud  de tercera  categoría, B e n itJ  L iria  H erreros, con 20-0-24 de s«,r\ ií¡. ció. (P referencia de naturaleza y \ e-' cindad.)Idem , soldado con ap titud  de terce* ra  categoría, Agapito M artínez Moreno* con 5-7-0 de servicio. (P referencia d* naturaleza y vecindad.)Idem , Sargento licenciado E duardo  Agote Novales, con 5-9-7 de servicio y2-10-22 de empleo.1.034. C argador de hornos (servicio de lim pieza), soldado con aptitud^ de te rcera  categoría, re tirado , con hab er pasivo, Ram ón Velasco Z udM r^ con 20-10-0 de servicio. (Preferenciáf de vecindad, dos años.)Otro, Cabo con ap titud  de tercer*  categoría Angel Sacedón Torres, c o a4-1-24 de servicio. (P referencia de ve* cindad.)
1.035. Mozo de Almacén (Sérv ete 

de lim pieza), Sargento licenciado, h d | rido  leve en cam paña, Pedro  C u a d r*  do González, con 12-7-18 de se rv ic if  y 2-5-15 de empleo.1.036. Oficial constructo r de man* gas de riego, soldado A ndrés Bedma? Cózar, con 2-10-0 de servicio. (P re fá  renc ia  de vecindad, doce anos.)1.037. Peqn de Vías públicas da£ E nsanche, Cabo con ap titud  de terc«í ra  categoría F rancisco  Larumbe Lonc ca, con 5-9-8 de servicio.Idem , Cabo con ap titud  de te rc e r#  categoría G erardo Isasi C arrión , co í*5-0-3 de servicio. i1.038. Conductor de a u t o m ó v i l -  (Parque C entral m unicipal  ̂de A u tJ | m ovilism o), Sargento licenciado Félijg  Maniega Lorenzo, con 13-4-7 de serv vicio y 9-1-0 de empleo. (P re fe re n c ia  
de vecindad.)

Idem , soldado herido grave en campaña, con ap titud  de tercera  categqjj ría, Andrés Escudero Mota, con 9-4-2fr 
de servicio. (P referencia de vecindad.*Idem , Sargento licenciado, h ie rid j leve en cam paña, Luis Cruz Martín# con 4-7-13 de servicio y 0-1-0 de erríf 
pleo.

Idem , Cabo con ap liiud  de tercer#  categoría Avelino M artín Lozano, c o f 8-6-10 de servicio. (P referencia  de na< turaleza y vecindad.)Idem , soldado con ap liiud  de Urce*, ra  categoría E duardo  López Castiljcfc
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con 4-8-14 de servicio* (Preferenciaido 
naturaleza y vecindad.)

Idem,, soldado con aptitud de terce
ra categoría Miguel Serrano con
4-1-15 de servicio. (Preferencia* de na
turaleza y vecindadi)

Idem, Sargento para la reserva. Se- 
veriajio López Neira, con 4-0-2 de* ser
vicio. (Preferencia de vecindad, más 
de tres meses.)

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría, Rafael Rodríguez da 'Truji- 
lio Grijuela, con 5-3-25 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Idem, Sargento para ia reserva León 
Díaz Moreno, con 5-2-25-de-servicio» 
(Preferencia de vecindad.)

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría W isíremundo Tedia Rojo* 
con 4-0-25 de servicio. (Preferenrcia de 
vecindad.)

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Francisco Sastre Alvarez* 
con 5-7-13 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Antonio García Santos* 
con 5-3-27 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría, Jerónim o Arroyo Martín, 
con 4-6-23 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, soldado con aptitud de terce
ra categoría Evaristo Muñoz Oliva, 
con 4-5-10 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, Sargento licenciado Angel de 
]a Peña Rodríguez, con 4-10-0 de ser
vicio y 2-2-0 de empleo.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Jesús García García, con 
6-7-17 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de ‘tercera 
categoría Gonzalo García Castillo, con 
4-1-0 de servicio.

Idem, Cabo herido grave en campa
ña, Angel.Pérez Lopes, con 3-10-20 de 
servicio.

Idem, Cabo Miguel Vizcaíno Rubio, 
con 5-10-10' de servicio (Preferencia 
de naturaleza y vecindad,)

Idem Cabo Ramón Pérez Rodríguez, 
con 4-6-0 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Manuel Saa Antonio, 
con 3-11-25 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo José Espinaco Díaz, con
3-0-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Idem, Cabo José Rodríguez Rodrí
guez, con 3-0-0 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Antonio Cantalapiedra 
Ruiz, con 2-7-15 de servicio. (Preferen- 

’ cia de naturaleza y vecindad.)
Idem, Cabo Cristino Sánchez Caspe, - 

con 2-7-13 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, Sargento para la reserva Luis. 
Beracoechea Ruiz, con 2-7-0 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Idem, Cabo Manuel Dficm Alonso* 
con 1-3-15 de servicio. (Preferencia* 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Pedro Domínguez.' 
Aguña, con 3-10-0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Idem soldado José C astrillón . Pérez*. 
$on 3-7-28 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Juan Labora del Ma

zo, con 2-6-13 de servicio. (Pneferen- 
. ola de naturaleza y vecindad.)

Idem» soldado José, Tizón Taldeoli- 
vas, con 3-4-9 de servicio. (Pneferen* 
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Lorenzo Montero Sie
rra, con 3-0-20 de servicio. (Preferem : 
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Luis Jerónim o Lorca* 
con 3-0-15 de servicio. . (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Evaristo Rey Gracia* 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Francisco Nieto Diez*, 
con 2-11-29 de servicia. (Preferencia j 
de naturaleza y vecindad.) \

Idem, soldado Salvador Real Mari- 4 
ner, con 2-10-3 de servicio. (Prefercn- , 
cia de naturaleza y vecindad.) 1

Idem, soldado Juan Montera Gañiré- f 
ras, con 2-7-17 de servicio, (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

ídem, soldado Angel Martín Marcos, < 
con 2-4-26 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado Juan Sánchez 'Grúas, : 
con 1-8-12-de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.) -r
_ ^Idem, soldado Enrique López CkbaL 3 
don, con 1-0-6 de servicia. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

 ̂Idem, soldado Ramón Galabmg Gar
cía, con 4-3-6 de servicia. (Preferen
cia de vecindad, quince años.)

Idem,, soldado Federico López Garrí- 
do, con 4-3-28 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, catorce añas.)

Idem, soldado Vicente Amor García*
* con 1-8-12 de servicio, (Preferencia de 
vecindad, seis años.)

 ̂ Idem, Cabo • Magdaleno Mar ¡Juez ' 
Charco, con 2-9-26 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad, cinco años.)

Idem, Cabo Manuel Garbalío Rodrí
guez, con 3-0-0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, tres años,)

Idem, soldado Dionisio López Cor
tés, con 4-4-7 de servicio. (Preferen
cia de, vecindad, dos añas.)

Idem, soldado Agapito Sáinz de Pe
dro, con 3-0-0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, quince meses.)

Idem, soldado Gregprio Saceda Jus
to, con 1-6-0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, nueve meses,)

Idem, Sargento licenciado Florenti
no Sangar Martín, con 2-11-28 de ser
vicio y 2-0-28 de empleo, (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, Sargento licenciado José Luis 
Jiménez de la Villa, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-4-1 de empleo. (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, Sargento licenciado Marcial 
Juan de Dios Lavado Castellanos, con
3-5-8 de servicio y 0-4-17 de empleo. 
(Preferencia de vecindad.)

Idem, Cabo Eusebio Martínez Ferra
ras, con 14-2-6 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

Idem, Cab® Enrique Flórez Guarch, 
con 6-0-15 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, Cabo Pablo Calleja García, con
4-10-11 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, Cabo Teógenes Mediavilla To
rrero, con 4-G-10 de servicio, (Prefe
rencia de vecindad.)

Idem, Cabo Mariano Diego Esquifa* 
con 3-11-6 deservicio. (Preferencia fié 
vecindad.) \

1.039. Oficial de taller de neumáti- •

eos, Cabo Jerónimo López López,. Gon 
, 2-4M5-. de servicio.
i t Mf L  Ayudante pintor, Cabo J0^  

Burqme Garrido, con 2-5-26 de sérm
elo. (Preferencia de naturaleza v vo 

; ciudad.)  ̂ *
: 1.041. Peón de almacenes (aguas po

tables), .soldado con aptitud d e -terce
ra categoría Esteban Fernández Gar
cía, con 4-5-8 de servicio. (Preferen
cia de vecindad, diez años.)

1,042. Peón suelto- (aguas, potables), 
Cabo con aptitud de tercera categoría 

g Ricardo López Montero, con 5-11-13 de 
servicio,

, ’ 1.043» Operario de limpieza, sóida- 
\ do con aptitud de tercera categoría 
4 Segundo Vallejo Hita, con 4-6-19 de 
, servicio, (Preferencia dé vecindad.)
¡ Idem, Cabo con aptitud de tercera' 

categoría Santiago Julián Guillen, con 
4-11-2 de' servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
< categoría José Tendero del Rey, con 

4-9-13 de servicio.
Idem, Cabo con aptitud de tercera 

‘ categoría Antonio ■ Barroso Martin, con
4-0-1 de servicio,

0 1.044-, Peón del Mercado de ganados
1 (Matadero), soldado herido fe ve en 

campaña, con aptitud de tercera cate-
■ goría, Sixto Flórez Granado-, con 5-7- 

■16 de -servicio.
1.045. Inspector de Policía sanita

ria, Sargento- licenciado Sebastián: Mar-
: tínez- Lorenzo, con 10-2-0 de servicio 

y 4-8-0 de empleo,
: Idem, Guardia civil en' activo, con
* aptitud de tercera categoría Julio Pé

rez Román, con 14-6-13 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza.)

Idem., Guardia • civil en activo, con 
aptitud de tercera categoría ■ Julián 
Gilsanz Mateo, con 11-0-2 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza,)

1.046, Guarda del Colegio de Nues
tra. Señora d e 'la  Paloma, soldado in
útil en campaña José López Biesea, con
5-7-18 de servicio.

LG47. Ordenanza del Laboratorio, 
Carabinero em activo, con aptitud de 
tercera categoría Bonifacio Peñas 

: Arribas, con 8-11-0 de servicio.
1.048. Ordenanza camillero, soldado 

inútil en cñmpaña Leopoldo Ghafvarría 
Lanza, con 2-6-11 de servicio,

1049. Celador ele segunda clase de; 
Mercado, Suboficial licenciado -Francis
co Mor ata García, con 13-11-27 de ser
vicio y 8-2-0 de empleo.

Idem, Sargento licenciado Segundo 
Infanzón Tornero, con 8-10-28 de ser
vicio y 3-2-0 de empleo, (Preferencia 
de naturaleza.)

1.050. Peón del Ensanche (aguas 
potables), Cabo con aptitud de terce
ra categoría Terensiano Cuervo Diez, 
con 4-11-10 de servicio*

1.051. Peón de campos y jardines, 
Cabo con aptitud de tercera categoría 
Francisco Fernández Fernández, con 
8-3-11 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Isidoro García Carrillo, con 
4-6-9 de servicio.

1.052. Peón de parques y jardines 
(Interior), Cabo con aptitud de terce
ra categoría Severiano C i r u e l o s  Rive
ra, can 4-3-0 de servicio.

Idem, soldado con aptitud de terce
ra  categoría Faustino ■ Perreros Felipe, 
con 5-10*2 dé servicio.

Ayuntamiento de Ajídvir.
1.053. Anulado.
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Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
1.054. Inspector interior de Arbi

trios, Sargento para la reserva Manuel 
Morán Martínez, con 4-0-0 de servi
cio. . A1.055. Inspector recaudador de Ar
bitrios, soldado con aptitud de terce
ra categoría Salvador López López, 
con 4-5-13 de servicio.
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo.
1.056. Barrendero, scjdado herido 

grave en campaña Cayo Carretero Sán
chez, con' 5-0-15 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

1.057. Carrera, soldado Manuel Egi
da Gómez, con 3-5-22. de. servicio. 
(Preferencia de vecindad.) 
Ayuntamiento de Colmenar de- Oreja,

1.058. Guardia m unicipal, Sargen
to para la reserva Esteban Gil Her
nández, con 2-3-21 de .servicio. (Pre.- 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Nicolás del Pié Julián, 
con 4-2-3 de servicio.
Ayuntamiento de Chamartín de la 

Rosa,
1.059. Guardia m unicipal, soldado, 

herido dos veces leve en campaña,
- aptitud" de tercera categoría, Angel He

rrador Castillo, con 4-7-9 de servicio.
Idem, Cabo herido leve en campa

ña, aptitud de tercera categoría, F ran
cisco Fernández Yilches, con 4-1041 
de servicio.

1.060. Chofer de 3a camioneta. Ca
rabinero en.activo,, aptitud 'de. Cercara 
categoría, -Teodoro Alvarez Mayo, con 
94146 de servicio.

1.061.—Obrero de limpieza, soldado, 
aptitud de tercera categoría, Juan Ga
rrido Gómez, con 8-0-0 de servicio.

Idem, soldado, aptitud de. tercera 
categoría, Ambrosio ‘Buendía Reíllo, 
con 4-6-21 de servicio..

Idem, soldado, aptitud de tercera 
cagoría, Máximo García Martínez, con
4-542 de servicio.

Idem, soldado herido leve en cam
paña Ariosto Piña Yáñez, con 3-9-20 
de servicio.

1.082, Matarife, soldado con apti
tud de tercera categoría, Román Matía 
Martínez, con 4-9-2 de servicio.

1.063. Desierto.
1.064. Empedrador, soldado Salar

iado Serrano Martín, con 1-948 de 
servicio. (Preferencia de 'vecindad.).

Ayuntamiento de Torrelaguna.
1.085, Sereno, soldado Solero Ani-* 

ceto Lozano Ramínez, con 4-0-15 de 
Servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)
'Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz,

1.066. Sepulturero, soldado Víctor 
García-Quismondo Martín-Caro, con 2-

*■ sü-o de servicio.
Ayuntamiento de Vaüecas,

1.067. Operario de limpieza, solda
do con aptitud de tercera categoría 
íternardino Lozano López, con 5-2-21 
de servicio.

Idem, soldado herido leve en cara- 
aña Antonio González Olivares» con 
-0-0 de servicio.
Idem, soldado herido leve en cara- 

aña Eustaquio Izquierdo Gómez, con
40-9 de servicio.
Idem, Cabo Justo Martínez Rodrí

guez, con 4-841 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad e interinidad,!

Idem, Cabo José Muñoz García, con 
10-940 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, Cabo Andrés García Remiro,, 
con 3-544 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, Cabo Gerardo Hernando Ala
meda, con 3-0*0 de servicio, (Preferen
cia de vecindad.)

Idem, Cabo Carlos Pérez Lledó, con
3-0-0 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

Idem, Cabo Ezequiel Triñaque Cas
tañeda, con 2-9-11 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.).

Idem, Cabo Jesús Cano Cano, con
041-5 de servicio.. (Preferencia de ve
cindad.)

1.068. Sepulturero segundo, solda
do con aptitud de tercera categoría 
Martín del Castillo Caracena, con 5-8-«0 
de servicio.

L069. Camillero de la Casa de So
corro, Sargento para la reserva Euge
nio Alvaro Burango, con 4-7-2 de ser
vicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Francisco Sánchez de F ru
tos, con 4-5-1 de servicio,

1.070.' Sereno segundo, soldado To- 
ribio Simal Petín, con 3.-10-26 de. ser- 
vicio. (Preferencia de vecindad, siete 
años.)

Idem, soldado Pablo Rebollo, de. Cas
tro, con 4-44 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

1.071. Vigilante sanitario, soldado 
herido leve en campaña, con aptitud 
de tercera categoría, José Aveníín Vi
dal, con 12-3-15 de servicio.

Idem, soldado can aptitud de ter
cera categoría José Gómez Rodríguez, 
con 5-2-29 ele servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Claudio Llague! Gómez, con 
10-3-5 de servicio.

Idem, Sargento para la reserva, con 
aptitud de tercera categoría, Graci- 
iniano Ruiz Martín, con 5-11-9 de ser
vicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría José Molina Delgado, con 5- 
6-12 de servicio.

Idem, Cahp con aptitud de tercera 
categoría Alfredo Cantero Iglesias, con 
5-2-22 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Pablo Martínez Rodríguez, 
con 4 4 1 4 7  de servicio.

Idem, Cabo con aptitud de tercera 
categoría Lorenzo Diez Sáiz, con 4-8-1 
de servicio.

1.072. ‘ Operario empedrador, solda
do herido grave en campaña Paulino 
Béseos Mairal, con 5-543 de servicio.

1.073. Cobrador de Arbitrios, Sar
gento licenciado Ruperto Benito Sanz, 
con 17-7-19 de servicio y 11-9-6 de 
empleo.

1.074. Guardia de segunda, Sargen
to licenciado Antonio Ríos Hernández, 
con 16-2-3 de servicio y 7-10-3 de em
pleo.

1.075. Pocero, soldado con aptitud 
de tercera categoría José García Mar
tínez, con 4-9-27 de servicio.

Idem, soldado Faustino Gutiérrez 
Muñoz, con 4-7-17 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Villar del Olmo,
1.076. Guarda de campo, soldado 

Eustaquio Altare .Velilla, con 241-15

de servicio. (Preferencia de vecindad* 
treinta y dos años.) ,
Ayuntamiento de Villanueva de Pe* 

rales.
1.077. Guarda de campo,, Cabo Poy 

dro Cerro Vivas, con 2-11-4 de se r v ia  
ció. ;
Ayuntamiento de San Lorenzo de Eí

Escorial.
1.078. Anulado.

PROVINCIA BE .MALAGA
Ayuntamiento de Málaga. \

1.079. Aprendiz de bombero, Cabo1 
Isidoro Soria Moreno, con 0-9-0 dé*, 
servicio. -

■Seis más, desiertos.
1.080. Desiertos, los tres. !
1.081. Matarife cíe la barriada El 

Palo, soldada Miguel Nevado Anegasp 
■con 5-11-17 de servicio.

1.082. Guardia municipal, Sargento;-, 
de complemento Tomás Ruiz Moreno,;' 
con 2-8-19 de servicio.

1.083. Guarda, vigilante de quinta 
clase, Cabo en activo con aptitud d¿" 
tercera categoría José Lorente Villak 
ba, con 4-5-22 de servicio.

1.034. Guardia municipal de según* 
da, soldado Rafael Lebrón López, c o í§
5-5-24 de servicio. (Preferencia de na* 
turaleza y vecindad.) :

Idem, Cabo Salvador Varo Le ib a» 
con 4-7-21 de servicio.

Idem, Cabo Ensebio Hernández Cav
ile, con. 4-6-12 de servicio. ;

Idem, Cabo Francisco Cruz Bote, 
con 3-4-10 de servicio.

1.085. Bombero de tercera, Sargentpi; 
licenciado. José Madroñal Jiménez, con . 
4-0-0 de servicio y 2-5-0 de empleo. j

Ayuntamiento de Renamargosa. 1
1.086. Alguacil-Portero, soldado Mi- J 

guel Yuste Jiménez, con 4-2-2 de servir» ! 
cío. (Preferencia de naturaleza y ve- > 
ciudad.) S

Ayuntamiento de Carraíraca. ,
1.087. Guarda jardinero, con obli

gación de prestar servicio de policí^  
urbana, Cabo José Martín Becerra, cor* 
é-7-1 de servicio.

Ayuntamiento de Cañete lu Real.
1.088. Guarda nocturno, Cabo coa  

aptitud de tercera categoría José Cuen
ta Zamora, con 4-342 de servicio.

Ayuntamiento de Coím ’
1.089. Conserje de Escuelas, Cabg 

Fidel Cuesta Alonso, mon 4-0-0 de séF* 
Vicio.

Ayuntamiento de El Burgo. ;
1.090. Cabo -de la Guardia municig 

pal, Cabo Rafael López Duarte, coif
4-8-13 de servicio, (Preferencia de ve* 
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Ronda.
1.091. Chofer para el servicio d?, 

limpieza, soldado herido leve en cam
paña Ramón Campos Román, con 3-t 
0-0 de servicio.

PROVINCIA DE MURCIA
Diputación provincial de Murcia. ^
1.092. Conductor de cadáveres d é | 

Hospital provincial, soldado Bartolcgf 
mé Leonardo Romero, con 3-9-1® dif. 
servicio. (Preferencia de vecindad!.), I

Ayuntamiento de Murcia. ■
1.093. •Guardia m unicipal, soldad^
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herido leve en campaña, con aptitudde tercera categoría, Angel Bastida Romero, con 10-0-5 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Idem, Cabo con aptitud de tercera categoría Antonio Ruipérez Carrilero, con 5-4-24 de servicio, (Preferencia de vecindad.)Idem, soldado con aptitud de tercera categoría Juan de Dios Baños Nicolás, con 8-1-28 de servicio. ‘Preferencia de vecindad.)1.094. Desierto.

.Ayuntamiento de Arehena,
1.095. Sereno, soldado con aptitud de tercera categoría Juan Martínez Rniz, con 4-7-1 de servicio.Idem, Cabo herido grave en campaña Antonio López Gordo, con 5-2-7 de servicio.

Ayuntamiento de Cartagena.
1.096. Guardia nocturno, Cabo con aptitud de tercera categoría Blas Martínez Escolar, con 4-11-17 de servicio. (Preferencia de naturaleza y  vecindad.)1.097. Guardia d i u r n o ,  soldado Francisco Rlázquez Sánchez, con 3-1- 22 de servicio. (Preferencia de vecindad.) Ayuntamiento de Cehegín.
1.098. Guarda de montes, soldado con aptitud de tercera categoría Santiago García Tudela, con 4-4-16 de servicio.Idem, Cabo Manuel Rniz Abril, con 1-9-18 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Albudeite.
1.099. Desierto.1.100. Guarda rural, soldado Diego García Zapata, con 2-4-23 de servicio.

Ayuntamiento de Mazarrón.
1.101. Sereno, soldado Mateo Pérez Sicilia, con 4-11-8 de servicio.

Ayuntamiento de Moratalla.
1.102. Alguacil-Portero, soldado Pedro Gamboa Martínez, con 4-10-16 de servicio. (Preferencia de vecindad e interinidad.)1.103. Encargado del depósito correccional, soldado Heriberto Limon- che Martínez, con 0-8-14 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad  e interinidad.)1.104. Voz pública, C a b o  Tomás Azorín Soria, con 3-0-28 de servicio.1.105. Cabo de la Guardia m unicipal, Cabo con aptitud de tercera categoría Jacinto Maderuelo Fernández, con 4-1-14 de servicio.1.106. Guardia municipal, soldado José Limonche Martínez, con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)Idem, Cabo José López Muñoz, con1-11-14 de servicio.1.107. Desierto.1.108. Cabo Guarda rural, Cabo Antonio Ruiz Jerez, con 4-10-12 de servicio.1.109. Guarda rural, soldado Constantino López Sánchez, con 5-7-29 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Idem, soldado José López Campos, son 3-3-28 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Idem, soldado Blas Navarro Talaye

ra, con 1-3-16 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)1.110. Guarda rural C.a Cruz, Cabo Amable González García, con 2-11-19 de servicio.1.111. Desierto.1.112. Barrendero, Cabo Pedro.Are- nillas Hernández, con 5-0-11 de servicio.
Ayuntamiento de Totano.

1.113. Anulado.1.114. Desierto.
PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Ginzo de Limia.
1.115. Guardia de frutos, jurado, soldado Benito Martínez Gómez, con 5-11-20 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.),, Idem, soldado Manuel Suárez López, con 2-8-22 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE OVIEDO 
Diputación provincial.

1.116. Peón caminero de la carretera de San Juan de Beleño a la de Saha- gún a Las Arriendas, soldado Angel Rivero Cuadriello, con 3-7-6 de servicio. (Preferencia de provincia.)
Ayuntamiento de Avilés.

1.117. Vigilante de Arbitrios, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría, José Abad Ruiz, con 5-4-2 de
^servicio.Otro, soldado herido en campaña Julián Galbán Rocha, con 4-8-15 de ser

vicio. Ayuntamiento de Grado.
1.118. Matarife, soldado José Coalla López, con 2-6-0 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e in

terinidad.)Otro, Cabo José García Fernández, con 1-8-4 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)1.119. Ayudante matarife, Cabo Casimiro Moreno Núñez, con 2-11-0 de servicio.1.120. Vigilante de Arbitrios, Sargento para la reserva Félix Flores Pérez, con 17-2-9 de servicio.. Otro, Cabo apto para Sargento, Luis Gumersindo Vanders, con 4-1-0 de servicio.Otro, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría, Paulino Rodríguez Rodríguez, con 4-0-18 de. servicio.1.121. Recaudador de Arbitrios, Cabo herido en campaña, con aptitud para destinos de tercera categoría, Julián Hernández Martín, con" 4-8-0 de servicio.1.122. Guardia municipal, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría, José Mata Fernández, con 4-8-27 de servicio.Otro, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría, Laurentino Reyero Nistal, con 4-0-7 de servicio.Otro, soldado con aptitud para destinos de tercera categoría, Eladio González Martínez, con 6-0-6 de servicio.1.123. Capataz de barridos, Cabo Joaquín Lazcano Fernández, con 5-0-19 de servicio, (Preferencia de naturaleza y vecindad.)
1.124. Barrendero, soldado J o s é  

* Arrabal Yéhenes, con 5-1-14 de servicio. (Preferencia de vecindad, ocho anos.)

Otro, Cabo Lorenzo García Castella* nos, con 4-9-16 de servicio.1.125. Carretero de barridos, Cabo’ Cecilio Cifuentes Higueras, con 4-8-1$ de servicio.1.126. Jardinero, Cabo Alejandro Vi- Halón San José, con 5-10-23 de ser> vicio.1.127. Caminero, Cabo Angel Fernández García, con 5-11-7 de servicio.1.128. Pesador de carnes, soldado] herido leve en campaña, José González! del Valle, con 8-10-17 de servicio.Otro, soldado José Ramón Díaz Rodríguez, con 0-10-18 de servicio. (Preferencia de naturaleza.)Otro, Gabo Filiberto Andrés Domínguez, con 3-8-12 de servicio.Otro, Cabo Isidro Blanco García, con]3-0-22 de servicio.Otro, Cabo Santiago Feijóo Bartolomé, con 2-8-26 de servicio.Otro, Cabo Juan Varela Galán, con2-7-29 de servicio.
Ayuntamiento de Gijón.

1.129. Agente sanitario de Arbitrios* de segunda, Sargento de activo Fran¿ cisco Coll Riam, con 15-7-18 de servicio y 4-7-7 de empleo.Otro, Carabinero de activo, con aptitud para destinos de tercera categoría, Antonio Gutiérrez García, con 7-1-23 de servicio.Otro, Cabo apto para Sargento, Luis] Casas Mas, con 8-1-18 de servicio.Otro, Músico de tercera, con aptitud para destinos de tercera categoría, Julián Gómez Alonso, con 8-0-0 de servicio.Otro, Cabo con aptitud para destinos] de tercera categoría, José Jesús Salvador de Teba, con 5-1-23 de servicio.Otro, Carabinero de activo Acisclo? Velasco Coronel, con 13-1-29 de servicio.Otro, Cabo inútil por enfermedad adquirida en campaña, Agustín Boques Blay, con 1t5-10 de servicio.Otro, Cabo Jesús Fernández Fernández, con 2-4-8 de servicio. (Preferencia de vecindad.)Otro, Cabo Luciliano Domínguez Domínguez, con 14-4-27 de servicio.Otro, Cabo Casimiro Mayor Jaén, cotí 7-11-24 de servicio.Otro, Cabo Casimiro Gómez Gómez, con 7-10-3 de servicio.Otro, Cabo Eusebio Pacheco Tornero, con 5-3-0 de servicio.Otro, Cabo Francisco Campos Ductor, con 5-0-12 de servicio.Idem, Cabo Camilo González González, con 4-4-26 de servicio.Idem, Cabo Alfonso Quiroga Rodríguez, con 3-11-18 de servicio.
Ayuntamiento de Parres {Arriondcfij

1.130. Sereno, Cabo José Lópef Sáez, con 8-0-17 de servicio; (TienC certificado de aptitud para destinos d¿ tercera categoría y las preferencias de naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Vegadeo.

1.131. Caminero m unicipal, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría Atilano Mata González, con4-8-22 d̂e servicio. t
PROVINCIA DE P ALENCIA 

Ayuntamiento de Antigüedad
1.132 Alguacil, soldado Benito Var- A gas Cortés, con 0-9-10 de servicio
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Ayuntamiento de Autilla del Pino.
1,132. Guarda de campo, Cabo José 
Cejas Jiménez, con 1-8-11 de servicio.

1.134. Guarda de ganado mayor, 
soldado Francisco Ramírez Sánchez, 
,¿on 5-2-22 de servicio.

Ayuntamiento de Asíudillo.
1.135. . Empleado en Resguardo de 

Arbitrios, soldado Agustín Fernández 
juagares, con 3-11-7 de servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Baños de Cerrato.
1.136. Alguacil y encargado de la 

limpieza del Matadero, Cabo Crescen
do Yagüe Duque, con 2-8-11 de ser
vicio. *

1.137. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
Palmado Sánchez Santos, con 2-10-22 
,de servicio.

Idem, soldado Antonio Rosas Villar, 
con 5-9-9 de servicio.

Idem, soldado Eiiseo González Villa- 
rrubia, con 5-3-18 de servicio.

Ayuntamiento de Carrión de los 
Condes.

1.138. Alguacil, soldado Luciano 
García Merino, con 4-5-3 de servicio. 
■(Preferencia naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento de Castrillo de Villauega.v

1.139. Alguacil, soldado Cayetano 
Narganes Roig, con 5-8-0 de servicio.

Ayuntamiento de Osornillo.
1.140. Alguacil, desierto.

Ayuntamiento de Santa Cecilia del 
Alcor.

,1.141. Desierto.
Ayuntamiento de Torre Mor mojón.
1.142. Guarda jurado de campo, 

Soldado Benedicto Elvira Albillo, con 
9-7-22 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Vertabillo.
1.1.43. Guarda, soldado . Saturnino 

García Cuesta, con 3-6-25 de servicio.
Ayuntamiento de Villarrabé.

1.144. Alguacil, Cabo Rafael Ala
meda Viga, con 1-1(1-29 de servicio.

1.145. Recaudador d e  Arbitrios, 
Cabo Plácido Recuero López, con
4-1-19 de servicio.

PROVINCIA DE LAS PALMAS 
Ayuntamiento de Telde.

1.148. Guardia municipal, Sargento 
para la reserva Andrés Seco Valdés, 
con 4-6-24 de servicio.
. ídem, soldado con aptitud para des

tinos de tercera categoría Pedro Gó
mez Ortiz, con 5-1-15 de servicio.

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Celestino 
Santirso Alvarez, con 4-9-16 de servi
cio.

Idem, Cabo herido menos grave en 
campaña Florencio Sánchez Gallego, 
con 3-10-2 de servicio.
_ Idem, Cabo herido grave en campa
ba Pablo San Clemente Bernal, con
3-7-20 de servicio.

1.147. Peón jornalero ñjo, soldado 
Gelasio Rincón de Dios, con 4-8-0 de 
servicio.

Ayuntamiento de Valles eco.
1.148. Barrendero, Cabo Alfonso 

Fernández Estrada, con 0-7-21 de ser
vicio»

1.149. Sepulturero, Cabo Mariano 
Calleja Marcos, con 3-5-8 de Servicio.

1.150. Guardia municipal, C a b o  
Salvador García Sánchez, con 2-5-2 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 
Ayuntamiento de Pontevedra

1.151. Vigilante de Arbitrios, Cabo 
Rodrigo López Pascual, con 4-4-6 de 
servicio.

Idem, Cabo Rafael Canales Urbano, 
con 0-7-15 de servicio.

Idem, soldado Salustiano Estévez 
Pavón, con 4-8-26 de servicio,

ídem, soldado Bartolomé Jiménez 
Muñoz, con 3-5-20 de servicio.

1.152. Agente de Arbitrios, soldado 
herido tres veces en campaña David 
Ámeneiro Coniés, con 7-4-0 de servi
cio.

Idem, Cabo Eugenio López García, 
con 2-11-11 de servicio.

1.153. Peón de limpieza de la vía 
pública, Cabo Manuel Vázquez Sán
chez, con 5-4-11 de servicio.

Idem, Cabo Indalecio Otero Corral, 
con 3-1-14 de servicio.

Idem, Cabo Manuel Vidal Pardo, con
2-10-14 de servicio.

Idem, Cabo Santiago García Cortés, 
con 2-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de La Estrada.
1.154. Agente ejecutivo, soldado 

Manuel Rodríguez Rodríguez, con
3-11-20 de servicio.

1.155. Guardia municipal, Cabo Jo
sé María Porto Picans, con 4-8-16 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad.)

Idem, Cabo Jesús Filloy Eusan, con
1-8-1 de servicio. (Preferencias de na
turaleza y vecindad.)

1.158. Peón de limpieza o barren
dero, soldado Manuel Méndez Chedas, 
con 1-11-20 de servicio. (Preferencias 
de naturaleza y vecindad.)

1.157. Encargado limpieza Matade
ro, soldado-isidro Camillas Casal, con
4-11-22’ de servicio. '

1.158. Agente de Arbitrios, Sargen
to licenciado Manuel San Martín Díaz, 
con 4-3-4 de servicio y 0-6-0 de em
pleo.

Idem, Sargento para la reserva B i 
liar din o Tejerina Fernández, con
5-11-22 de servicio.

1.159. Conserje Casa Socorro Hos- 
pitalillo, Cabo apto para Sargento Ar
turo Ceballos LópVz, con 4-1-8 de ser
vicio.

1.160. Desierto.
1.161. Agente de Arbitrios, Cabo 

José Porto Maceira, con 1-0-10. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Marín.
1.162. Anulado.
1.163. Desierto.
1.164. Desierto.

Ayuntamiento de Villanueva de Arosa.
1.165. Alguacil Portero, marinero 

José Anjtonio Prado Cardalda, con
2-11-14 de servicio. (Preferencia natu
ral, vecino e interino.)

‘ PROVINCIA DE SALAMANCA 
Diputación provincial.

1.166. Desierto.
1.167. Enfermero del Hospital, sol

dado herido leve en campaña Ildefon
so Sanios Carballo, con 3-848 de ser
vicio..

Idem, Cabo Jesús Rodríguez Tu* 
rrión, con 4-2-10 de servicio. (Prefé* 
rencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de El Maíllo.
1.168. Alguacil, soldado Faustino 

Vicente Pacho, con 2-9-29 de servicia
1.169. Desierto.

Ayuntamiento de Fuentes-robles de 
Salvatierra.

1.170. Desierto.
Ayuntamiento de La Fregeneda.

1.171. Policía municipal urbano,
P Pabl°  Gorjón García, cok

1-9-ü de servicio. (Preferencias natu
raleza, vecindad e interino.)

Ayuntamiento de Pereña.
1.172. Guarda jurado, Cabo Fermín 

Sánchez Gómez, con 5-0-28 de servi
cio.

Ayuntamiento deParadas de Rubiales.
1.173. Desierto.

Ayuntamiento de Robleda.
1.174. Guarda del monte de Cola- 

drero, marinero José Parrado Gálvez, 
con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Sobradillo.
1.175. Guarda rural, soldado Gas

par Juan Tudero, con 4-3-23 de ser
vicio.

1.176. Guarda rural, soldado Ma
nuel García Pérez, con 3-7-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Tardáguila.
1.177. Desierto.
1.178. Desierto.

Ayuntamiento de Zamayón.
1.179. Guarda montaraz del monte 

comunal, valle de Valdelacuesta y 
nueve valles más, soldado Juan Anto
nio Herrero Mateos, con 2-4-5 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza v 
vecindad.)

Ayuntamiento de Cipérez.
1.180. Recaudador, Cabo Eufemio 

García Santiago, con 5-11-12 de servi
cio.

camPO» soldado 
Miguel Martínez Fuertes, con^4-10-5 d* 
servicio.

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Ampuero.

1.182. Sereno Guardia de noche, 
Cabo con aptitud para destinos de ter
cera categoría Tomás Tejero López, 
con 6-10-14 de servicio.

1.183. Barrendero, soldado Mariano 
Bringas Garzón, con 2-9-22 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

Idem, soldado Artum Canales Gar
zón, con 0-11-0 de servido. (Preferen
cia de naturaleza, vecindad e interi
nidad.)
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

1.184. Portero Guardia municipal* 
soldado Fernando Rivero Mantilla, con
4-1-3 de servicio. (Preferencia de ve* 
ciudad e interinidad.)

Ayuntamiento de Los Corrales de 
tíuelna.

1.185. Portero, Cabo apto para Sar* 
genio José Vergara Jiménez, con 4-9-11' 
de servicio.

1.186. Peón caminero y guarde fe
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írestal, Gabo A rturo  Faustino Fernán
dez Antolín , con 3-4-20 de servicio.

Ayuntamiento de Laredo.
1.187. Guarda de Alameda, m arine

ro Blas Zumieta Casas, con, 3-11-5 de 
servicio, (Preferencia' de naturaleza, y 
yccim lad e interinidad,):

1.188. Empleado de 3a limpieza pú
b lica ,' so i da do Melchor Andéehega 
Albo, con 2-8-21 de servicio, (P refe
rencias de naturaleza, vecindad e in - 
Arinidad.}.

ídem , soldado Isidro Riego San Eme* 
A rio , con 0-7-10 de servicio. (Preferen-. 
Via de naíoraleza, vecindad- e Ínterin 
fcidad.)- ’ .

1.189. Cobrador de plaza, soldado 
kcrielo leve en campaña, con aptitud  
|t fra  des* moa de. tercera categoría

M artínez García, con.. 5-Ü-J4- de 
E r  vicio.

PROVINCIA DE  SEVILLA 
¿ynrdam ímio. de Alcalá- de Gnadaim.

1.190. Guardia m unicipal, soldado 
io n  a p ilu ’d para destinos de tercera, 
categoría Manuel Zapata Ántónez, con 
1-4-19 (le servicio.

Ay un!'amiento de Vadoíalosa,
1.191. Guardia m unicipal, de la- A L  

'lea de 'Coradla,. soldado José A lberto  
J)íaz Boteüo, con 3-7-8. de servicio.
.(Preferencia de naturaleza, vecindad, e 
interinidad-.)

. Ayuntamiento de- Casariche
1.192. Guarda fuente pública, solda

do Manuel Gómez Agudo, con 5-8-28 
áe servicio.

1.193. Guardia . municipal' ( serenoR  
£abo José' Fuentes. Caso* con. 8-8-8 de 
iervieio.

1.194.. Guardia municipal' (A lgua
cil)', Cabo. Pedro Garda. Blázqnez, con 
Í-10^22 de servicio.

Ayuntamiento de- Gonstanliña,
1.195. Cabo de la Guardia m unici

pal nocturna, Guardia, c iv il .en activo 
(Sargento-  ̂licenciado) Juan- Montes 
delgado, -con: 7-0-27 de servicio.

1.196. Guardia m unicipal nocturno, 
Cabo. Antonio. Yer-et Moreno, coa 4MCF 
7 do servicio*. (Preferencia, d<̂  natura^* 
leza y  vecindad.)

Ayuntamiento de Lentejuela.
1.197. Recaudador m unicipal, Cabo 

Manuel Mena» Corral; con 2-5-29' de 
servicio.

Ay ivi lamí cío. de La Campana.
1.188. V ig ilante de arbitrios, soldar- 

lo  herido-' en campaña-. - José Torres  
M artín , con 3-7-10 de- servicio.

Idem , Cabo Manuel González. Á gui
la r, con 5-0-8 de servicio.

1.139. M atarife , soldado-. Antonio; 
Eaiabiiig Soriano, con 3-8*28-. de ser-- 
.vicio.

.; 1.200. A uxiliar de la recaudación,.. 
Sigilante lie arbliries, soldado con ap -. 
b i d o.. , Jv ’ r t  o r í a c.Ergo-
riíi b sur • r oo L 5: , )u, u z Caro" Ic , con 
1-1 L V ) v :  f c: vi m.

1.201. t Ir  a;e.u f - • /  « * r h  Ge o o lo - j
Sé Solís Ja, ru.’c, ron uM-M, or vicio,

1,,202. Rarréneenau mAíado Juao i 
! ! ¡ u  u, ,< rm ^ . . - j

pk-. (EndUr cruda ce n V a m k iú  y va- j
Flauam)  ̂ j

Joña. Palm a, con L A M I de ser vi Ate. ¡
•i 1.204, Agen ie en -¡a to i alna, Lav o *

José Carrasco. Jiménez, com 5-8-L2> de 
; servicio. "

1,205. Alguacil-Portero,. Cabo. José 
del: Campo Soben*. con 4-Í1-21 de ser
vicio.

1.208. Inspector gubernativo, d e l  
: Matadero, Sargento licenciado Agustín 

Fernández Liaño, con 2-8-10: de servi
cio y 0-3-1G ae empleo.

Ayuntamiento de L a- Rinconada.
1.207. Guardia municipal urbano, 

soldado José Burén Herrera, con., 4-8- 
1:0 de servicio. (Preferencia, de na tu»

, raleza y vecindad.)
; Ayuntamiento de Los. Corrales.

1.208. Guardia urbano, soldado Ex
pedito-Manuel Gas tilla Ortega, con-2-9- 
23 de servicio,

ÍG209, Alguacil-Portero, soldado-Ám- 
= Ionio Espada Ruda, con 4-11-20. de 

servicio. (Preferencia de naturaleza y 
■ vecindad.)

1'c2 í 0o Guarda del cementerio* sol
dado ■ Pedro Sánchez García, con 4-2-3 
de servicio.

1.2lis  Guarda de campo, soldado 
•i Gonzalo Izquierdo Mere día, con 3-5-4:
; de servicio. (Preferencias de naturale

za y vecindad.)
Ayuntamiento de Pe ñafiar.

1.212, Gñclal prim ero.de Secreta
ría. Desierto.

P R O V I N C I A  DE SORIA
i Ayuntamiento de Berlanga de Bueno,

1.213, Portero, soldado Alcente O r-. 
lega Cedazo, con 4-0-3 de servicio, 
(Preferencia de vecindad.)
Ayuntamiento de Quintana Redonda.

1,214'= Guarda local, soldado San
tiago Núñez de Diego, con 3-3-23J de I 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

PROVIN C IA  D E TARRAGONA
Ayuntamiento de Tarragona..

1.215.. Guardia: de segunda, de la 
Guardia- urbana,. Sargento licenciad** 
Joaquín G o na pan y Rerenguer, con ' 8- 
9-0 de? servicio y 4*3-0-de empleo.
• 1.216., Cantero de la, Brigada? muni
cipal de obras, Cabo apto para Sargen
to fícen te  Valor Miró, con 6-0-0 de 
servicio*
Ayuntamiento de Borjas del Campo.

1,2-17. Sereno, soldado Maximino^ 
Rodríguez' Hernán, con. 3-4-25- de ser
vicio.
Ayuntamiento de Morera de Monísant. 

1.21:8. Desierto.
Ayuntamiento- de Ulldecona.

1.219. .Desierto.
PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo Insular de Tenerife .

■ 1.220. Repartidor de- la red’ telefó
nica insular, afecto a la estación de 
Orotava, Cabo Pedro Hernández Pa
rras, con 2-10-7 de- servicio.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Te

nerife, |
L A  < ‘ a m ^ ’ r ¡ f  . t-

« " ~ ~ v > t » i r ? (  p 1 ¡
üv tercera categoría Abe! del Pino ! 
Vahe, m u 4-5 H be servicio. !

j Aró Gua/íAí. rmudcipal de t o c e -  i 
rm CAho Domingo CJ&reii. h lm m 9 coü  | 
5-447 ck servicio-

Ayuntamiento de Icod.
: 1,228. Besierío..

Ayuntamiento de O rotan a.
1,224. _ Guardia municipal., soldado, 

con aptitud, para destinos de tercera,- 
üaA'gdfría. José Antonio Martín García, 
con 5-4-19' de servicio.

Idem* soldado con aptitud: para- de&*
; tinos de tercera categoría: Eugen-fe 
: Montan illa. Díaz, com 4-11-23 de se r 

vicio.
Idení, Gabo. de actb/o Balín n o, Saa 

Millán,Ló/5ez, con 6-6-27 de servicio.
Idem, Gabo Domingo Rivera Álva-- 

, rez, con.. 2-3-1.3 de servicio. (P-referen* 
í cias de ^naturaleza, vecindad e iiiterb ' 

nielad,)
; L225. . Celador encargado del- ■ ce

menterio, Sargento licenciado Jaime- 
;• 'López. Atesoran a, con 8-2-21 de servició 

y 6-4-1T de empleo.
1.226. Pocero, Gabo José Terrasa. 

Obrador, con 2-1-TJ de servicio,
1.227. Portero, Gabo Victorino Gar- 

: cía, con 2*2-25. de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)
Ayuntam iento’ de- San Juan de ¡a, 

Ramblav
0 1.228. Guardia municipal, soldada 

- Pedro Barrios Hernán-dez, con 3-5-1 d& 
servicio*. (Preíerencia de naturaleza-» 
vecindad:, e interinidad,)

; Ayuntamiento de líermigiia (Gomera)̂
1/229, Guarda local de montes, sol

dado Angel Cabezas Plasencia,. con- 3*.' 
5-6 de servicio. (Preferencias de na- 

' turaleza y vecindad.)
1.230. Guardia municipal, C a b o  

; Francisca Lemos Robaina, con  4--6*2.Í 
|: de servicio.- •

Ayuntamiento, de Giiimav.
1.231. Barrendero, soldado Emilia*- 

. no Encinas. Borrás, con 3-3-5 de ser
vicio.

i ’.282í Vigilante^ de arbitrios,' Caba 
Santos Pérez Golodrón, con 3*5-7 de-
servicio,.

Ayuntamiento de E l Paso.' ■
i ' 1*233. Guarda local, de los- montes 
: de Las Manchas,. Cabo. Simón. San Gil 

Sánchez, con 2-9-27 de servicio.
; 1,234. * Guardia municipal, C a b o

apto Oiiintíii: Paz. González-, con; 12-0-28. 
de servicio.: (Preferencias, de vecindad 

; e interinidad.)
1.235. S ep u ltu rerom a rin ero  Sil

vestre Rodríguez Pérez, con 2-11-23. de
servicio.

PROVINCIA  DE TERUEL 
Ayuntamiento, de Teruel.

1.236. Matarife, Gabo Domingo MáfW 
quez Polo, con 2-8-0 de servicio. (P re 
ferencias de naturaleza y vecindad.)

1.237. Guardia municipal, _ Ca b ® 
apto para Sargento Félix Sebastián Jus-ó 
te, con 4-5-0 de servicio.

Idem, soldado con aptitud para des* 
tinos de tercera categoría Alejandra 
Díaz Mañas, con 4-11-21 de servicio.

1.23F .Albañil, soldado Tomás Yus» 
te Galindo, con 4-0-0 de servicio.^ (Pre» 
ferencías -de naturaleza, vecindad e in° 
terina d ad j A

Ayuntamiento de Alcáíiu.
LJ3T Guardia municipal, soldada 

eo s  aptitud para .destinos de tercer»
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e6tg£#oría: Bernabé'Martínez Diez, con 
44l~0ivdé: servicio,

Idem,- Cabo- Vicente Ollés Mompel, 
con 3-0-20 de servicio, (Preferencia de 
vecindad;)

Idem, Sargento- licenciado José’ Fon
dos Biel, con 2-8-8 de servicio y 0-6V 5 
íl¿- empleo*

1.248; Vigilante de arbitrios, solda
do- Vicente' Yasie Suriano, con 6-040 
de servicio, (Preferencias de naturale
za vryecin dad*)

Otro, soldado José' María Roca- Mi
randa,- con . 4-9-26 de servicio. (Prefe
rencias' ¿o  naturaleza y vecindad'.)

Ayuntamiento de Calcuíioclia. •
1*241. Alguacil- y Voz pública, sol

dado- con aptitud para destinos de ter
cer©- categoría, Juan José Blasco- Cal
derón, con 4-10-24 de servicio.

Apuntamiento de EL- Cuervo.
1.242. Guarda, soldado Víctor Gar

cía Porras, con 5-4-16 de-servicio;
Ayuntamiento d e. Eju.lve. .

-1*243. Alguacil, Cabo Benito Pas- 
' cual Bñino, con 2-10-25 de servicio.

Ayuntamiento de Fornóles.
1*244, Encargado del reloj público, 

Cabo - Antonio. Viñas Morquecho, con 
§44' de servicio.

L245. Guarda jurado, soldado-■■ A've- 
linO Blasco Burgués,, con 4-1-10 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Foz Calando.
1.24’Sr Desierto.

Ayuntamiento de Mezquita de Jar que.
L247c Alguacil, Cabo Ildefonso^ Ló

pez' Biíiz, con 2-8-23: de servició;
1.248. Guarda. Desierto.

Ayuntamiento de Molinos.
1.24$. Enterrador y Encargado de la 

limpieza pública, soldado Benigno Sán
chez Martín, con 1-0-11 de servicio.
Ayuntamiento de Monterde de Alta- 

rracín.
1 ¿250. Alguacil, soldado Rafael Gue

rrero . Milla,. con 3-645 de servicio.
Ayuntamiento de Palomar de Arroyo.

1 ¿251; Guarda de campo, soldado Mi- 
gtséb Casado: Carnerero,, con 4-0-3 de 
servicio. ■
Ayuntamiento de Villaf ranea del 

Campo.
L252. Guardk, Cabo Gaspar Domín

guez Martín, con 4-8-8 de servicio.*
Ayuntamiento de Villalba Baja.

L253. Guarda municipal,' soldado 
Boque Fuertes Mor ata, con 4-4-3 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza, ve-' 
andad" e interinidad.)'

Ayuntamiento de Villar quemado. -
■ 1;254. Desierto.

'Ayuntamiento de Alcoriza.
4*255. Desierto.

Ayuntamiento - de Esiercuel.
1256. Desierto.

Ayuntamiento de Fuentes da RuMeíos»
1257. Guarda local, soldado Pedro 

González García, con 3*9-26'de servicio,
. 1258 Desierto.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento de Toledo*

1.259. »Peón de caminos, Cabo Flo
rencio 'Aramia Moreno, con 1-4-0 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza-y 
vecindad.)

1.260. Sereno, soldado Santiago Ga
rrido Peña, con 4-4-5 de servicio. (Pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

1.261. Guarda montado, Cabo Fidel 
Vadd]o Mérchán, con 3-9-6 de servicio.

1.202. Vigilante de sustitutivos-, solda
do- herido en. campaña Pedro Muñoz de 
Paz, con 3-940 de servicio.

Ayuntamiento de Áñover de Talo.
1.2635 Peón caminero, Cabo Simón 

Arroyo Fermín, con 4-1045 de serviciOo
1.264. Vigilante de Arbitrios, Cabo 

Francisco Sacristán Botica, con 3-0-0 
de servicio.

Ayuntamiento* de A.rgés.
1.265. Guarda, soldado Leocadio Tri

vio© López, con 3-7-13 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza' y vecin
dad.)
Ayuntamiento de Cabañas de Yepes.

1.266. Guarda rural, soldado Hipóli
to Revuelta Martín, con 3-7-24 de ser
vicio. (Preferencias de naturaleza y ve
cindad.)
Ayuntamiento de Cedillo del Condado.

1.267. Alguacil, soldado Mariano 
González Cruz, con 3-4-16 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y vecindad 
desdé su nacimiento e interinidad.)

Aymttdrmentó der FüensaUda.
1.268. Guarda, Cabo Victoriano *Fé- 

lix Zapardiel, con 0-11-6 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza y  vecin
dad.)

Ayuntamiento de Mora<.
1.269. Maestro empedrador de calles, 

soldado Jesús Rio ja Sancha, con 5-2-22 
de servicio.

Ayuntamiento de N avahe vmosa.
' 1:270. Sepulturero, soldado P a b l ó  

Román Rodríguez, con 3-11-18 de'ser
vicio.

! Ayuntamiento de Oro pesa.
1.271. Barrendero, soldado J e s ú s  

Sánchez Fernández, con 4-2-7 de ser
vicio.

1.272. Guarda soldado Teodoro Fer
nández González, con 4-4-20 de ̂ servi
cio. .

1.273. Desierto.
Ayuntamiento de Portillo de Toledo.

1.274. Peón de Policía y Sepulture
ro, soldado Juan Ramos Tornero, con

13-9-29 dé servicio.
Ayuntamiento de Pueblamieva.

1.275. Anulado.
Aymilamienio. de San Martín de Pusa,

1.276. Alguacil, Cabo apto para Sar
gento, Patrocinio Fernández Danta, cbn

* 44*25 de servicio; (Preferencias de ve
cindad e interinidad.)

1.277. Sepulturero y Guarda, solda
do Hilario Gómez Fernández, con 6-2-24; 
de servicio,

A.¡juntamiento de Se se ña.
1.278. Alguacil, Cabo Serafín  ̂Sán-

) thm  Vela seo, con 3-11-5 de servicio, i

Ayuntamiento de Talonera de la Reina* j
L279; Vigilante de Arbitrios, Cabo j 

Rimas» Sánchez Gigante, con 3-0-20 de 
servicio.
Ayuntamiento de Torrecilla de la Jara.

1,2807 Guarda, Cabo Antonio Abija* 
„dG del Valle, con 2-7-23 de servicio.

Ayuntamiento* de Villacañas.
1:281,‘ Cabo de Serenos, Cabo Flo

rencio. Prieto Corbo, con 2-7-5 de ser
vicio. *•*

1.282. Sereno, Cabo Bernardino .To- 
raLURIIas, coir 4-1-3 de servicio. *

Giren soMadó Santiago Corral Barrei»
; ra* con, 4-8-23' de. servicio.

Otro, soldado Florencio Juárez Car
nero, con 3-11-18 de servicio.

1.283. Guarda de campo, soldado Ge* 
rardo Copado Fernández, con 5-2-0 d€ 
servicio,

1.284. Guarda del Matadero, soldada 
Sebastián López Jiménez, con 3-0-0 de. 
servicio;

1*285. Guarda de paseos, soldado 
Aurelio! Morante Hernández, con 4- 5-1
;de servicio.

Ayuntamiento de Urda.
■ L‘286o Alguacil, soldado Daniel Man*- 
zaneqüG’ Malagón, con 4-6-24- de serví* 
cío. (Preferencias de naturaleza y  ve** 

Lindad A
PROVINCIA DE VALENCIA 

Diputación provincial.
1.287-.' -Enfermero d e l  Manicouüc. 

provincial, soldado herido en campá- 
L a  con aptitud para destinos de tercie- 
' ra categoría Víctor Rodenas Cuerda, 
con 12-8-11 de servicio.

1.288; Enfermero del Hospital pro* 
viudal, soldado^on aptitud para des*,

| tinos; dé tercera categoría Julián Gui* 
Júerá Navarro, con 11- 10-11 de servb 
ció. (Preferencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de Albaida.
1.289Í Vigilante nocturno^ C a b e  

Alameda Martínez, con 3-84 
de servicio.

Ayuntamiento de Alcácer.
i . 2 96; Co ns e r je d e l  Cementerio.

■ soldado Fernando Gotrina Higuera 
:* c.g®¡ 4-1-23- de* servicio.

1.291; Alguacil, Cabo con aptitud 
para destinos de tercera categoría An- 
tocadTbernón Góm&z¿ con 4-4-1 de ser- 

. vicl-O;
Ayuntamiento de Aid ay a.

1.292'v Sereno, soldado José García' 
AbeMán, con 2-1-14 ue servicio, (Pre
ferencia de vecindad.)

; L293. Encargado del Matadero, sô *
dado Vicente Villanueva Gil, con 2-8* 
24 de servicio.

1:294; Guarda de ¿ampo, Cabo Die
go ZiúJ Peribáñez, con 646-1.7 de ser
vicio.

i I'ikroy Cabo: Gabriel Vázquez Manti* 
31©; con 5-0-16 de servicio.

í.29'5. Encargado del Cementerio, 
soldado Guillermo Martínez de ít

■ Fuente, con 2-7-23 de servicio.
Ayuntamiento de Algemesí.

L296, Guarda de campo, soldada 
herido: leve en campaña Rafael Hi<

: güeras, con 44-22 de servicio. 
Ayuntamiento de Benifairé del VaiL 

digna.
1201 i
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1.298. Vigilante nocturno, soldado 
Antonio Bernat Serra, con 3-0-0 de 
seivicvo (Preferencia de naturaleza y 
vecindad. )

1.299. Guarda municipal de campo, 
-oldado Salvador Fons Feris, con 5 4- 
23 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)

ídem, soldado Enrique Ferrando 
Martínez, con 0-7-9 de servicio. (Pre
sencia de naturaleza y vecindad,)

Ayuntamiento de Benimodo,
* 1.300. Guarda, Cabo Emiliano ígle- 

ias González, con 4-10-2 de servicio.
Idem, Cabo José Villano va Martínez, 

roa 2-11-22 de servicio.
Idem, soldado David López Sánchez, 

;uni 4-11-29 de servicio.
Ayuntamiento de Carcagente.

1.301. Basurero, Cabo José Fuster 
Lloret, con 4-5-25 de servicio.

Ayuntamiento de Casinos.
1.302. Guarda municipal, soldado 

Vicente Ramos Gómez, con 3-10-21 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y  
vecindad.)

1.303. Desierto.
Apuntamiento de Cultera.

1.304. Guardia, soldado Manuel Pe
íalos a Piris, con 3-0-0 de servicio. 
"Preferencia de naturaleza, vecindad 
i interinidad.)

Ayuntamiento de Liria ,
1.305» Vigilante municipal, soldado 

Román AsenSi Arnal, con 4-3-8 de ser- 
icio. (Preferencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de Onteniente.
1.306. Vigilante Nocturno, C a b o

* lngel Pérez Prieto, con 4-4-28 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Saltana.
1.307. Gualda municipal de carn

eo, Cabo Agapito Solsona Gómez, con
i-10-22 de servicio.

1.308. Desierto.
Ayuntamiento de Sueca.

1.309. Celador de Arbitrios, Cabo 
voto para Sargento Alejandro Calleja 
Paredes, con 5-6-9 de servicio.

1.310. Desierto.
1.311. Alguacil de la aldea de Lau- 

reni, soldado Francisco Navarro Mi
lán, con 0-10-11 de servicio.

Ayuntamiento de Villalonga.
1.312. Auxiliar de Secretaría, sol

dado Alfredo López Badía, con 1-2-9 
de servicio. (Preferencia de vecindad 
e interinidad.)

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Diputación provincial.

1.313. Caminero, Cabo Julio Berna! 
Carranza, con 3-0-19 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

1.314. Vigilante del Manicomio, 
roldado Ensebio Polvorosa Llanos, con 
4 8-1 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

1.315. Enfermero del Hospital, Ca
iro de activo Diego Carrero Carrera, 
con 8-11-18 de servicio.

Ayuntamiento de Yalladoítá*
0 1 6 .  Guardia municipal de terce

ra elásé, Cabo con  aptitud para desti

nos de tercera categoría Pablo López 
Horcajo, con 4-2-28 de servicio.

Idem, Cabo de activo herido dos ve
ces en campaña Angel Boldú P-.au, con 
14-5-24 de servicio.

Idem, Herrador de segunda, Agus
tín Pérez Quiñones, con 3-0-0 de "ser- 
cio y 1-0-3 de empleo. (Preferencia de 
vecindad»)

1.317. Guardia municipal de cuar
ta clase, Cabo Deogracias Leal Ramos, 
con 2-5-14 de servicio, (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, soldado Francisco Abellón 
García, con 5-10-1 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

Idem, soldado Baltasar Lázaro Re- 
* ció, con 4-11-25 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

1.318. Obrero de jardines, soldado 
herido en campaña Ignacio Gijón Sán
chez, cpn 4-6-5 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

1.319. Escobero en el servicio de 
Policía urbana, soldado Vicente Mén
dez FerMndez, con 5-6-15 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)
Ayuntamiento de Castromembribe.

1.320. Alguacil, soldado Antonio 
Avilés Vicente, con 1-0-10 de servicio.

Ayuntamiento de Fontihoyuelo.
1.321. Guarda de campo y ganado, 

soldado Modesto Gómez Leza, con 4-5- 
12 de servicio. (Preferencia de natu
raleza, vecindad e interinidad.)
Ayuntamiento de Melgar de Arriba.

1.322. Sepulturero-enterrador, Cabo 
Manuel Jiménez Moreno, con 2-10-11 
de servicio.

Ayuntamiento de Tordesillas.
1.323. Barrendero, soldado Maxi

miliano Rodríguez Rico, con 3-5-9 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad,)

Ayuntamiento de Tadela de Duero.
1.324. Guarda de campo, soldado 

herido grave en campaña Domingo Al
cázar Navia, con 5-3-23 de servicio.

Ayuntamiento de Villabáñez.
1.325. Guarda del término, Cabo 

Agustín García Rodríguez, con 4-2-9 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

Ayuntamiento de Villafrechos.
1.326. Recaudador municipal, Cabo 

Maximiano Rodríguez Lorenzo, con 1* 
0-3 de servicio. (Preferencia de natu
raleza y vecindad.)
Ayuntamiento de San Martín de Val- 

venL
1.327. Alguacil, Sargento para la 

reserva Ensebio López Jiménez, con
2-0-0 de servicio,

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de Bilbao.

. 1.328. Vigilante Ordenanza, Cara
binero de activo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Benigno Ar- 
náiz Arnáiz, con 15-10-1 de servicio.

Ayuntamiento de Aranzazu.
1.329. Guardia municipal, Celador 

de Arbitrios, Cabo Agustín Soba Mar
tines, con 2-1-21 de servicio,

Agmntamtenlo de Baracaldó.
1J3ÍL Guardia municipal, C a b o

con aptitud para destinos de tercera 
categoría Nicolás Nocedal Zaballa, con 
5-8-14 de servicio. (Preferencia de na* 
tur ateza y  vecindad.)

Idem, Cabo apto para Sargento Die* 
go Flores Flores, con 6*0-24 de ser* 
vicio.

Idem, Cabo con aptitud para desti* 
nos de tercera categoría Francisco 
■Vázq-uez Rodríguez, con 4-9-24 de ser* 
vicio.

Idem, Cabo apto para Sargento 
Fausto Ortega Velázquez, con 4-9-12 
de servicio.

ídem, Cabo con aptitud para desti* 
nos de tercera categoría Emilio Jimé
nez García, con 4-8-9 de servicio.

1.131. Carrero de la limpieza pú« 
blica, soldado inútil en campaña, Al
fonso Egea Martínez, con 1-8-22 de ser* 
vicio.

Idem, Cabo apto para Sargento Ci
rilo Rojas Santamaría, con 6-0-0 de 
servicio.

1.332. Sepulturero del Cementerio 
de San Vicente, soldado con aptitud 
para destinos de tercera categoría Je
sús Gallego Pascual, con 5-4-6 de ser
vicio.

1.333. Encargado del Centro muni
cipal de Beneficencia Hospitalaria de 
Rontegui, Sargento para la reserva 
Teodoro Gil Teresa, con 5-10-14 de 
servicio. *

1.334. Celador .tercero de Arnabal, 
soldado Carlos Luis Alonso, con 2-8-7, 
de servicio.

1.335. Celador tercero de Carami
llo, Sargento para la reserva Teófilo 
Cachorro Anaya, con 5-9-23 de servi
cio.

1.336. Celador de segunda, Cabo 
apto para Sargento, herido grave en 
campaña, Fidel Hernández Hernández, 
con 4-9-4 de servicio". (Preferencias de 
naturaleza y vecindad.)

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría José María 
Urcpyo Pérez, con 5-2-7 de servicio. 
(Preferencias de naturaleza, vecindad 
e interinidad.)

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Faustino Pé
rez García, con 6-0-1 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

Idem, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Fernando 
Meriel Alonso, con 4-9-15 de servicio.

Idem, Sargento para la reserva San
tos Lorenzo de la Fuente, con 4-7-14 
de servicio.

Idem, Sargento para la reserva Flo
rencio Martínez Pérez, con 4-6-3 de 
servicio. ' *

Idem, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Mariano Mar
tínez Verdugo, con 4-5-5 de servicio.

1.337; Cargador de carnes para el 
Matadero, Cabo Guillermo Medina Cas
cajares/con 3-1-3 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

Idem, Cabo Gregorio Pérez Maeso» 
con 3-11-27 de servicio.

Ayuntamiento de Erandio,
1.338. Peón caminero, soldado con 

aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Antonio Peñalba Martínez, con 
5-10-14 de servicio.*

1.339. Sepulturero, Guardia civil 
licenciado, con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Bienvenido Min- 
guiióp Ibár»ez. f'on 6-6-24 de servicia
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Ayuntamiento de Guecho.
1.340. Desierto.

Ayuntamiento de Mallavia.
1.341. Desierto.

PROVINCIA DE ZAMORA
Diputación provincia l

1,342 Enferm ero del Hospital del 
Asilo de Toro, soldado herido grave 
m  campaña, Saturnino Espinosa Gu
tiérrez, con 5-5-10 de servicio.

Ayuntam iento de Zamora.
1..343 Vigilante del Resguardo de 

Arbitrios sobre carnes y vinos, Sargen
to para la reserva, herido en campa
na, José x\gustín Crespo de la Igle
sia, con 4-9-1 de servicio.

Idem, soldado Manuel Egido Gonzá
lez, con 1-0-21 de servicio. (Preferen
cias de naturaleza y vecindad, veinti
cinco años.)

1.344. Suplente de Sereno, Cabo 
Valentín de la Iglesia, con 3-11-28 de 
servicio. (Preferencias de naturaleza y 
.vecindad.)

Ayuntamiento de San Cebrián de 
Castro.

1.345. Desierto.
Ayuntamiento de Toro.

1.346. Sereno, soldado Ambrosio 
Huertas Pinillas, con 2-3-24 de servi
cio. (Preferencias de naturaleza, vecin
dad e interinidad.)

Ayuntam iento de Villalube.
1.347. Anulado.

; Ayuntam iento de Villar dondiego.
1.348. Alguacil, Cabo Félix Martín 

González, con 3-11-29 de servicio.
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Diputación provincia l
1.349. Peón caminero de las carre

teras provinciales, Cabo Félix Gil 
Montesinos, con 5-10-12 de servicio. 
(Preferencia de provincia.)

Ayuntamiento de Zaragoza.
1.350. Guardia m unicipal de Infan

tería, soldado con aptitud para desti
nos de tercera categoría Antonio Ma
gro Rojas, con 9-0-5 de servicio. (Pre
ferencia de yecindad-e interinidad.)

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Eugenio Fe- 
rre r Arrióla, con 5-6-6 de servicio. 
(Preferencia de vecindad, cinco años.)

Idem, Sargento licenciado Félix Ló
pez Miñana, con 4-8-2 de servicio y 
1-7-26 de empleo.

Idem, Cabo con aptitud para des
tinos de tercera  categoría Mariano 
Guillén Alastuey, con 6-0-23 de servi
cio.

Idem, Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría Juan Fort 
Chulio, con 5-9-3 de servicio.

Idem, Cabo con aptitud para des
tinos de tercera categoría José Jim é
nez Arcaso, con 4-9-19 de servicio.

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Ramiro Ló
pez Rivas, con 5-4-13 de servicio.

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Juan Mos
quera García, con 5-2-12 de servicio.

Idem, Guardia civil en activo Vic
toriano Navarro Aldea, con 6-10-17 de 
servicio.

Idem, soldado José Abancéns Martí

nez, con 2-4-9 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Idem, Cabo Juan Urgei Caballero, 
con 3-9-12 de servicio, (Preferencia de 
vecindad.)

Idem, 'Cabo Angel Gómez Fernán
dez, con 3-0-0 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

Idem, Cabo Gonaneio Marceltán Ma- 
yayo, con 2-6-6 de servicio. (Preferen
cia de vecindad.)

Idem, soldado Santiago Salabert 
Sancho, con 6-0-20 de servicio. (Pre
ferencia de vecindad.)

1.351. Camillero de la Casa de So
corro, soldado inútil en campaña Lu
cio Los Arcos Sasal, con 2-8-14 de ser
vicio.

1.352. Peón fijo de jardines, Cabo 
con aptitud para destinos de tercera 
categoría Diego Castillo Bruñez, con 
5-0-3 de servicio. (Preferencia de na-

J turaleza y vecindad.)
Idem, Sargento para la reserva Al

berto F errer Domec, con 4-1-0 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Idem, Sargento para la reserva Ra
món Arnás Gracia, con 4-7-7 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

1.353. Maestro albañil, soldado con 
aptitud para destinos de tercera ca
tegoría Juan Tobío Pérez, con 5-3-25 
de servicio. (Preferencia de vecindad.)

Idem, soldado herido menos grave 
en actos del servicio en guarnición 
Ambrosio Domingo Olleta, con 1-8-27 

i de servicio. (Preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad.)

1.354. Obrero m unicipal, soldado 
herido leve en campaña con aptitud 
para destinos de tercera categoría An
gel Romero Gil, con 4-5-2 de servicio.

Idem, Cabo con actitud  para des
tinos de tercera categoría Bernardino 
García Calvo, con 5-3-25 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)
, 1.355. Reparador del alumbrado, 
Sargento licenciado Marcelino Charles 
Martínez, con 5-11-28 de servicio y 3- 
4-1 de empleo. (Preferencia de vecin
dad.)

Idem, H errador de segunda Benito 
Martín Pasaró, con 4-8-22 de servicio 
y 1-11-0 de empleo.

Ayuntam iento de Alfajarín.
1.356. Guarda jurado, Cabo apto 

para Sargento Santiago Abadía Moii- 
ner, con 4-2-20 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

1.357. Guarda, Peón caminero, Ca
bo Gregorio Mazariegos Rodríguez, 
con 5-1-1 de servicio.

Ayuntamiento de Bureta.
1.358. Gftarda de campo, Cabo Jo

sé Marco Nocito, con 3-9-5 de servi
cio.

Ayuntamiento de Caspe.
1.359. Guarda municipal, soldado 

con aptitud para destinos de tercera 
categoría Antonio Castillo Rosas, con 
4-6-21 de 'servicio.

Idem, soldado herido en campaña 
h Francisco Calvera Romanos, con 5-6-5 

de servicio.
1.360. Desierto.
1.361. Encargado de la limpieza, 

soldado herido muy grave en cumpa- 
ña Blas Alna Pellejero, coa 8-2-3 de 
servicio.

i. 1.362, Desierta

1.363. Guarda de montes, Cabo Vú 
cente Molinos Poblador, con 3-7-16 d* 
servicio. (Preferencia de naturaleza j. 
vecindad.)

1.364. Instalador-Celador del alum- 
brado público, soldado Fructuoso Lo 
renzo Madruga, con 4-9-2 de servicio 
Ayuntamiento  de E m b id  de la R ivera

1.365. Guarda jurado a pie, Cabe 
Francisco Sebastián Franco, con 5-0-2Í 
de servicio.

A y u n tam i e n lo de M ag a lió n.
1.366. Cabo de Guardas de campo. 

Cabo Pedro Raíz Lafuente, con 2-10-í 
de servicio. (Preferencia de naturale 
za, vecindad e interinidad.)
Ayuntamiento  de Mesones de ¡suela

1.367. Guarda de campo, Cabo Ma
gín Serrano Tirado, con 5-9-26 de ser 
vicio.
Ayuntamiento  de Mediana de Aragón

1.368. Alguacil, C a b o  Pantaleói 
Monreal Lacabrera, con 2-7-24 de ser 
vicio. (Preferencia de naturaleza y 
cindad.)

Ayuntamiento  de Horcajo.
1.369. Guarda de campo, soldada 

Benito Aparicio Sanz, con 5-2-28 d( 
servicio. (Preferencia de naturaleza 
vecindad e interinidad.)

1.370. Desierto.
Ayuntamiento de Paracuellos de 

Jiloca.
1.371. Alguacil, soldado Manuel Or 

tega Monteagudo, con 4-1-0 de serví 
ció. (Preferencias de naturaleza y ve 
cindad.)

Ayuntamiento de Pedrola.
* 1.372. Guarda jurado, soldado 'M a
nuel Nadal Martínez, con 2-8-7 de ser 
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve* 
cindad.)

Ayuntamiento de San Mateo del 
Gallego.

1.373. Desierto.
1.374. Sepulturero, soldado Manua 

García Bueno, con 2-5-4 de servicio.
Ayuntarrdento de Sástago.

1.375. Vigilante nocturno, Cabo pa
ra  la reserva Anastasio Guá Salcedo, 
con 4-6-4 de servicio.

Ayuntamiento de Zuera.
1.376. Guardia de Policía urbano- 

soldado con aptitud para destinos df 
tercera categoría Justo Isidro Aragón 
Gigueruel, con 6-0-0 de servicio. ,

Ayuntamiento de Ateca.
1.377. Guarda jurado de campo, sol 

dado Bernardino Pérez Judez, con 2-11 
24 de servicio. (Preferencia de natura^ 
leza, vecindad e interinidad.)

Idem, soldado Antonio Peñas Sahro 
so, con 3-11-18 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

MARRUECOS
Junta municipal de Ceuta.

1.378. Guardia municipal, Cabo 
rido en campaña Tomás Lavín Son 
Eme ferio, con aptitud para d e s tin a  
de tercera categoría y con 22-4-1 d f 
servicio.

Idem, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Marcos Hw  
bio Gonnaz, con 5-10-5 de servicia.

Otro, anulado.



1886  25 Junio 1930 Gacela de Madrid.- Núm 170

NOTAS
Priidíora; Las redamaciones p d r  

error en la calificación de los intere
sados deberá tener entrada en esta 
Junta antees del día 10 del mes pró 
ximo venidero, teniendo entendido que 
¡As que entren posteriormente no sur
tirán' efecto alguno.

Segunda. Los Centros o Dependen- 
.rías a que quedan afectos los desig
nados,* cuya relación antecede, podrán* 
dentro del mismo plazo, hacer a esta 
tonta- las reclamaciones y observacio
nes que- estimen convenientes, a fin de 
feo: perjudicar a los interesados cuando 
ílücda íinne la propuesta; teniendo en
tendido que las expresabas reclam ado- 
nas y observaciones que tengan en
trada con fecha posterior a la señalu- 
«la en la nota» anterior no surtirán efec
to alguno.

Tercera. Los individuos propuestos 
en esta provisional no podrán tomar 
posesión de sus destinos hasta que; 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la nota 
'«interior, se publique en la Gaceta la 
Teeiífieadón o confirmación de los des
tinos dados.

Cuarta. No figuran en esta relación 
ni en Ja fuera' de concurso aquellos 
'que, a pesar de haber solicitado des
tino, no lo han' alcanzarlo por haber
se' adjudicado los que pretendían a 
otros que reunían máyorés méritos.

Quinta. Los Cabos y soldados- que 
figuran propuestos para destinos de 
tercera o segunda categoría, respecti
vamente, son aptos para dichas cate
gorías, aunque no se haga constar éste 
requisito.

ADVERTENCIA

La demora en la publicación de la 
pfopiíesta ha obedecido a las diñcul- 
fadés cóiisigüientes $or haberse pre- 

•séntaáó' 13.087 aspirantes.
•. Madrid, 21 de Junio de 19301—El Ge
neral Présidénté accidéntal,- Juan Va

lieras.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

SE C C IÓ N  D E  R A D IO C O M U N IC A C IO N

Instrucciones complementarias de, la 
Real orden de 31 de Marzo de 1930 
(Gaceta  del 2 .de Abril) para el re - 
gimen  de las■ estaciones radioeléctri
cas dé quinta categoría.
La Dirección general de Comunica

ciones, por acuerdo de esta fecha, se 
ha servido aprobar las siguientes • iris- 
ti m cienes para cumplimiento del Re- 

’jgVuuenfo de estaciones radioel'é'ciricas 
de culnia categoría:

: l , a Tocia pm m im  que desee ‘obte~
una ronce «-mn da c - aeV i i  r qtii g 

ir  cal^porm i f iu j  ó, ante todo* acietli- 
ÍC t m ir e  alt aí a de s * o nd . iOiu* se
ñ a la d  s en la «o *h < i: í \ c  a de?

L<4 L nheur on m t í  m bu ¿ i f ta* 
lev "oí, o k u  (.i h  ^  'i, V  i» ( j n 
I f e e d u i  gen f i \  voñjunbN . a h  t f v  
íh&laikzi% dea ¡foGmn v c l  :■ o
Serilfieáslte  í  c J í q  a ¿»-

2.a Para acreditar los peticionarios 
que reúnen las condiciones a), e) y d) 
de que habla la condición 1.a del Re
glamento, se tendrá en cuenta lo si
guiente:'

I . '  A los Ingenieros de Telecomuni
cación, navales o militares,- afectos al 
servicio de Radio, así como a los Ra
diotelegrafistas civiles de prim era y 
segunda clase, bastará que acompañen 
un certificado del Centro respectivo, 
que acredite tal condición'

I I . Para el resto de los profesiona
les titulares será preciso que acrediten' 
las citadas condiciones a), c) y d) del 
Reglamento ante uno cualquiera de los 
Tribunales que podrán constituirse -en 
las siguientes capitales: Badajoz, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Ceuta* Córdoba, 
La Goruña, Granada', Madrid, Málaga, 
Melilla, Murcia,- Palma de ~ Mallorca, 
San. Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Sevilla, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza, y en el local del Centro 
telegráfico correspondiente, previa or
den de esta Dirección; generáfi la- que 
será cursada a la vista de la instancia
0 instancias'que se recíban en esta1 Di
rección general, pidiendo exam en de 
dichas materias, instancia que deberá 
siempre preceder a la de petición de 
permiso para instalar una estación, de 
quinta categoría-.

A los Oficiales del Cuerpo de Telé
grafos se Ies dará por aprobado el 
apartado a}, y sólo tendrán que su
frir  examen dé los c) y d).

Til. Para los no comprendidos en 
ninguno de los casos anteriores se re
unirán  también los Tribunales, previa 
ordén de la Dirección" general, en los 
misinos, pinité's, para' proceder al exa
men dé las m aterias eSpeciñéádas én 
los apartados a), b ) , c) y d) de te  con
dición 1.a del invocado Reglamento, 
siendo' además condición precisa par-a 
ser admitido' a d icho ', exanreh ré'jíaitir- 
a esta Dirección general, con la 'ins
tancia, copia' de! acta dé nacim iento, 
á: loé fiiiés del -aparrado é).

3.a Eos Tfibúñales- quedarán' cons
tituidos por él Jefe del Cétitro telegrá
fico respectivo, y -en su defecto por el 
Segundo- Jefe dél mismo'; por un  Inge- 
nié-rb dé Telécomunicaéióh y uri Jefe 
de linea; de faltar uno de estos segun
dos co-ñjjfoiientes, será substituido por 
funcionario adecuado al efecto, libre
mente propuesto y designado, por el 
señor Jefe del Gehtró én cuyo T ribu
nal se produzca la falta. Los cuestio
narios dé lós eóhocimfélites qué se e l i 
girán. como mínimo a los solicitantes 
de ésíácionés radioemisoras' de quinta 
categoría serán lós insertos al final de 
estas instrucciones y .que en este acuer
do se acompañan.

Los éxamiñáñdós realizarán un solo 
ejercicio escrito, sacando a la suerte 

' el terna correspondiente.
Los ejercicios'de transm isión y re

cepción auditiva;M orse se harán du
ran te  ú h ‘tiempo que no-exceda de cin
co minutos.

Cumpli-a-a la misión del Tribunal, le
vantará un acta, :en la que conste. el  ̂
a u l la d o  de ios distintos ejercicios ve* 
r ¡\zíí!ar  por el examinando y su cali- 
l l t " ció & fina!, la que no podrá ser otra 
m e una ae las ñc ‘m-pto1' o ^deficien
te ble® en ’en di do que sólo la prime- 
5f O  m 'as calificaciones ciar* origen-
1 A , . : «ilación de La instare  la, Me»

* ‘»-i r  vlznc& cu sclichud de una es- :

taclón-'de que habla la instrucción si- 
guíenle.

Los fallos del Tribunal son m ?ne- 
lables. " *

Los peticionarios pueden solicitar 
examen en cualquiera dé los puntos 
en uní erados anteriormente.

El ^Tribunal percibirá' por su labor 
las dietas correspondientes, con cargo 
al'capituló ' 33, artículo' 1.°,'concepto 12 
d-er presupuesto. El acta, firmada por 
tódoá; los elementos de! Tribunal, será 
enviada' á la" Dirección general, qué* 
dando étr-pdder dél Centró correspon
diente una copia de la misma.

4i®  ̂ Acreditadas las condiciones ne- 
. cesarías para; responder del funciona- 

mieiilo de la estación por cualquiera 
dé lós- medios' reseñados, anteriornien- 

. te, eb peticionario de una estación' di
rigirá a Jm Dirección general su inslan- 

; cia,Tfeníitiéildo el proyecto de la mis
ma, que', deberá contener planos del 
lugar de ( emplazamiento, disposición 
•de la antena, croquis- de la em isora’ y  

; M-emoriaM-escriptiva de la estación,.es
pecificando la potencia de la estación, 
todo^ello a la vista de las condiciones 
Reseñadas en él Reglamentó últimamen
te aprobado.

Va Concedida que sea uña estación 
y comunicada- su concesión al intere
sado, éste procederá inmediatamente, a 
sti iñplitaje, él que deberá tener termi
nadlo éil él: plazo máximo de un mes, 
y  míO véz--cóncluido, débérá él com e- 
sionario dar cuenta dé dicha term ina
ción alM-efé del Ceñir i telegráfico de 
la localidad donde esté situada su es
tación, al que recoñocérá én lo sucesi
vo eómó! prim era autoridad imiiediata 
a los efectos oficiales y de todp orden 
relaciónadós con el servicio de su- es
tación, Éste ordenará la inm ediata ins
pección' dé la estación y extensión por 
duplicado del certificado correspon
diente: que deberá ser rem itido: uno, 
aMá Dirección; general, y otro, queda
rá  en poder del Gen tro respectivo en 
una! Carpéta-expedieríté que se abrirá 
al efecto a cadá concesionario*.

6.® Los partes diarios de’ las esta
ciones, así como todo lo referente a 
las mismas, será cuidadosamente guar
dado, a disposición de las revisiones 
é inspecciones que tenga a bien hacer 
la  autoridad respectiva.
• 7 /  ^Cualquier peficióñ, instancia o 

variación deberá ser cursada por con- 
;diicto.Nde la citada autoridad' inme
diata.'''

8Z Las normas señaladas en la Real 
orden de 31 de Mavrzo actual (D. O. nú
mero 1646’), modificativas deí art-íeti
lo 34- del Reglamento para estaciones- 
radio eléctricas particulares, y estas 
instruecipnes empezarán a .reg ir desde 
L° cíe Julio del preseñte año.

Madrid, 17 de Junio de 1930.—-El Di
rector general,- El Barón de Río Tovía.

Cuestionario de conocimientos que se 
exigirán como m ínim o a los solioi-■

■ imites de estaciones radioemisoras 
de quinta categoría:
I*— Conocimientos elementales de 

magnetismo:
Imán ^  ualurales y artificiales. Po

los, ! urna neutra. Acciones recípro
cas ele fiys polos. Imanes de hierro* 
IncUicmom .magnética. Influencia de 
tea iru^nca sobre el acero y el- hierro. ■ 
mdoe ptuí'za coercitiva. Magnétisiu® 
icnm iu j t»
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II . Conocim ientos cíeme niales de
electricidad:

a) Fenómenos de la eleetneulad. 
Teoría electrónica. Cuerpos buenos y 
malos conductor-es. La pila eléctrica.

‘ 'Acumuladores; teoría, carga, descarga 
y entretenimiento. Fuerza electromo
triz. Tensión en bornes. Resistencia 
interioro Asociación en serie y. en pa
ralelo de resistencias y tensiones.-Sen
tido de la- corriente. Resistencia óhn:u« 
ca. Ley de Ohm. Leyes de Kirchoff. 
Voltímetro. Ámperím e-tro. Potencia
eléctrica. Vatímetro.

b) Condensadores. Sso 1 e n o i des . 
Electroimanes. Inducción mutua. Au
toinducción. Extr acorrientes. Regla 
de - Amper e. Ley de Lenz.

c) Corriente alternativa. Frecuen
cia. Valor máximo. Valor medio. Va
lor- eficaz. Fase. Cualidades fundamen
tales de la fuerza electromotriz y  de 
la .corriente dndueida. Fenómeno de 
resonancia. Transformadores.

IIÍ.— Conocim ientos elementales de 
radiotecnia:

Circuito oscilante. Acoplamiento de 
circuitos oscilantes. Ondas amorti
guadas y ondas continuas. Lámpara o 
válvula 'termoiónica. Lámpara -trans
misora y lámpara receptora. .Detecto
res. Amplificadores. Generadores, Es
quemas más importantes ele transmi
sión y recepción. Frecuencímetro. Mi
crófono, Teléfono; breve descripción 
de una . com unicación telefónica. On
da, portadora. Modulación. Interferen
cia,

IV.— Conoc(miento de la legislación 
radiot ele gráfica  (nacional e interna
cional) :
' Artículo 34 reformado del Regla
mento para establecimiento y régimen 
de estaciones radioelécíricas particu
lares.

Artículos 1, 5, 6, 11, 12, 14. apén
dice 1 y apéndice 4, del Reglamento ' 
radioíelegráfico i n t e r n a e i onal de 
Washington de 1927.

Nota,— Este cuestionario se divide 
en los temas qué a continuación sc_ de
tallan, y de los cuales uno, sacado a 

•la suerte, desarrollará el examinando 
por escrito en el tiempo máximo de 
dos horas,

Cuestionario de conocim ientos que se 
■ exigirán como mínimo a los solici
tantes .de estaciones radioemisoras 
de quinta categoría, dividido en te
rnas i 0

Tema 1.°
Imanes; naturales y artificíales. Fe

nómenos de la, electricidad. -Teoría, 
electrónica. Cuerpos buenos y malos 
con ductores. Con den sa dores. Solenoi- 
des.. Electroimanes. -Circuito oscilante.- 
Acoplamiento de - circuitos oscilantes. 
Condiciones; tercera- y cuarta del nue
vo. .ar líenlo. 34 del Reglamento de esta
ciones r a.d í o e Léctrícas .particulares 
{Diario'’ Oficial de Comunicaciones, 
numero 1.640). Artículo. 1.° del .Regla
mento . radioíelegráfico internacional 
de Wáshiiigton de 1927.

- * -Tenia 2.°
Polos. Línea neutra. La pila^eléctri

ca. Inducción mutua. Autoinducción. 
.Ondas amortiguadas y ondas conti
nuas. Condición c Ym v sm M del
nuevo artículo W < 1 ^  t c ib de 
colaciones rad v . i m i imus
{Diario OficU , ( > < o " 
rjúiaiery 1.646). 1 T J> o V  f i 1 *

mentó radioíelegráfico internacional 
de Washington.

Tema 3.°
Acciones recíprocas de los polos. 

Acumuladores, teoría, carga, descarga 
y entretenimiento. Extracorrientes. 
Regla de Ampere. L ey de Lenz. Lám
para o válvula termoiómiea. Lámpara 
transmisora y lámpara receptora. Con
dición séptima del nuevo artículo 34 
del Reglamento de estaciones radio- 
eléctricas particulares. (Diario Oficial 
de Comunicaciones, número 1.646). 
Artículo 6.° del Reglamento radioteié- 
gráíico internacional.

. Tema 4.°
Imanes de hierro. Fuerza electro

motriz. Tensión en bornes. Resistencia 
interior, Corriente alternativa. Fre
cuencia. Detectores. Amplificadores. 
Condición octava del nuevo artículo 
34 del Reglamento dé estaciones ra- 
dioeléctricas particulares (Diario Ofi
cial de Comunicaciones, núm. 1,646). 
Artículo 11 del Reglamento rsediote- 
legráfico internacional de Wáshington 
de '1927.

Tema 5A
Inducción magnética. Asociación 

en serie de resistencias y tensiones. 
Valor máximo-, valor medio y valor 
eficaz en la corriente alterna. Genera
dores. Esquemas más importantes de 
transmisión y recepción. Condiciones 
novena y décima del nuevo artículo 
34 del Reglamento de estaciones ra- 
dioelcctricas particulares (Diario Ofi
cial de Comunicaciones, núm. 1,646). 
Artículo. 12 del Reglamento, radiotele- 
gráfieo internacional de Wáshington 
de 1927.

Tema 6.° *
Influencia de los imanes sobre el 

acero y el hierro dulce. Sentido de la 
corriente. Resistencia óhmiea. Ley de 
Ohm. Fase de la corriente alterna. 
Frecuencímetro. M icrófono. C ondicio
nes 11 y 12 del nuevo artículo 34 del 
Reglamento de estaciones radioeléc- 
tricas particulares. (Diario Oficial de 
Comunicaciones, número 1.646). Ar
tículo 14 del Reglamento radiotelegrá- 
fíco internacional de Wáshington.

Tema 7.°
Fuerza coercitiva. Leyes de Kir- 

chof. Voltímetro. ¿Amperímetro. Cua* 
li da des fundamentares de la fuerza? 
electromotriz y de la corriente indut* 
cida. Teléfono; brevp descripción de 
una comunicación t&efénica. Apéndi
ce 1.® del Reglamento telegráfico in
ternacional.

Tema 8.°
Magnetismo remanente. Poienc i a 

eléctrica. Vatímetro. Fenómeno de re
sonancia. Transformadores. Onda por
tadora. Mod u i a c i ó n. Interferencia. 
Condiciones 13 y  14 del nuevo artícu
lo 84 del Reglamento de estaciones ra- 
dioeléctricas particulares (Diario Ofi
cial .de Comunicaciones, núm 1.646). 
Apéndice 4.° del Reglamento telegrá
fico .internacional.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto E s

ciena) de Segunda enseñ an za d e Osu

na, la plaza de Catedrático de la asig* 
natura de Matemáticas, que ha de pro* 
veerse por concurso previo de trasla
do, conformé a lo' dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales^qiÍ6 
desempeñen o hayan desempeñada 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduelo 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan sil 
destino en la. Península o Baleares y  
quince días, más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de M ad r id ,, bien entendido que las in s-i  
tandas, documentadas, han de tener 
entrada dentro de los plazos marca* 
dos en el Registro del Centro donde 
presta sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los Bo• 
letinés Oficiales de las provincias y ’ 
por medio de edictos en todos los Es** 
tablecimi-entos públicos de Enseñanza 
de 3a Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Junio de L930.— E1 
Subsecretarié, García Morente.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEEENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)r

Número 278 (ampliación).
I.— Peticionario: D. Carlos Mendozfe 

y Sáez de Argandoña, Presidente deí 
Consejo de Administración de la So
ciedad anónima “Canalización y Fuer* 
zas del, Guadalquivir” , de Madrid.

II.— Industria: Hidroeléctrica.
III.— Auxilios solicitados : Exención 

de dereclms arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Dos transformadores trifásicos par?? 
interior, de. las siguientes característh 
cas: Potencia, 5.200 kv.; relación di* 
transformación, 6 /7  a 5 por Í00; c o  
nexión en estrella con neutra en alta? 
carga del transformador caliente, eos í  
61s5 kv.; tolerancias, 10 por 100 en; 
Jas pérdidas; peso sin aceite, 15 to. 
meladas; accesorios en cada tránsfór* 
m ador: un conservador de aceite co^ 
su tubería.; una protección “ tíuchholz* 
con relé de señal; un termómetro dé 
con ’.acío con relé de señol; rodillos de 
transporte; conmutador para los dd<f 
‘ftmborn-amienios; instalación de reír?? 
grnu ion ¡completa.

InrL-iiacjó'O cara el lado de 70 kv;-*,.
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freís interruptores separadores tripola
res, tipo giratorio, de 350 amps. y 70 
cv., .con sus accesorios rueda de ma- 
(liobra y dispositivo de ed itad o s  para  
te ñal es ópticas; peso de cada Inter rup
tor, 975 kilogramos; una señal óptica 
L. P., mv.n, 25.215; dos interruptores 

’ }ri pola res, con apagachispas en baño 
jle aceite, formado cada uno por tres 
in i i>o i a res • acoplados. Carac terísticas: 
00 amps., 70 kv. Potencia disruptiva, 
100,000 kv.; accesorios para cada in- 
¡erruplor; ruedas de transporte, .resis- 

: encías, motor de corriente alterna; 
dispositivo de contacto para señales 
'ópticas seña! opima L. P. núm, 25.216;  
.•Interruptor de maniobra y mando a 
jistancia; peso, 3.400 kilogramos cada 
Ino; dos interrupiores de aceite igua- 

'jes’a ios anteriores, pero sin resisten- 
[ia escalo mida y con transformadores  

de corriente en cada fase, tipo pasa- 
fnuros; peso de cada uno, 3.500 kilo
gramos; dos interruptores separado- 
íes, unipolares, de las mismas condi
ciones que los citados en primer tér- 
jnino: peso, 180 kilogramos; seis re
íais secundarios independientes de má
xim a L. P. núm. 69.036 Gs.; dos am
perímetro ; electromagnéticos aperió
dicos, tipo empotrado, de 225 milíme
tros L. P., núm. 301.440 s.; cortacir
cuitos de protección para los aparatos 
de medida; seis pasamuros de 70 kv. 
con manguito de salimanita; peso de 
cada uno, 150 kilogramos; dos sab
idas y barras colectores sencillas; ais
ladores de apoyo para 70 kv., peso ne- 
vto 28 kilogramos cada uno; cadenas 
ele suspensión para 70 kv., constituidas 
fcada una por un anillo de suspensión 
L. P., núm. 49.871; cuatro aisladores 
de bolas L. P., núm. 49.472; unión del 
bástago y la borna L. P., núm. 49.697; 
borna con cuña de presión L, P., nú
mero 49.653-; bornas de derivación de 
J|5 m/m. cuadrados, dibujo K 4/4.029; 
So rn a s  concéntricas de empalme, di- 
Jjujo K 4/4.035; bornas de derivación  
íjpára tubos de 30 m/m., o cable de 95 
:m / m . K 4/4.044; b ornas de derivación  
.^ara cable de 95 m/m. K 4/4029; bor- 
}¡§í¿ de empalme para los interriipto- 
Úres de aceite, K 4/4035; bornas de 
Empalme para la alta tensión de los 

iíráiisformadores; bornas de empalme 
|$|ara la baja tensión de los transfor
m a d o res ;  cable de cobre de 95 m/m. 
j luadrado s ;  tubo de latón de 20 a 30 

cuadrados; pequeño material de 
/¿¡islamlento y  soldadura; conductores 
•iŜ ón aislamiento de goma; tubos de 
/acero para protección de los conduc
t o r e s ;  grapas, embocaduras, etc.
1 instalación para el lado de 6 kv.—  
í Seis transformadores tipo U. E., de 10  
|cv., 600/5 amps.; peso sin aceite, ca
lila uno, 45 kilogramos; dos transfor-  
jtpadores de tensión trifásica, relación 
¡;|fe transformación 6.600/100 v., con 
¿Cortacircuitos tipo D. G. O. 6; peso 
j^e cada uno, 41 kilogramos; seis re 
liáis de máxima, L. P. 69.036 gs.; dos 
|toperímetros aperiódicos de basta 600 
¿m psM 225 m/m, núm. 301.440; dos 
voltímetros electromagnéticos, aperió
dicos, con escala de 7 kv., de 225 m/m, 
;Mpo L. P., núm. 501.460; dos vatíme- 
/fros feiTodinámícos, de 5.560 kv., de 
'$25 m/m, tipo L. P., núm. 37-701 s„;

contadores trifásicos ra ra  fere"; 
‘desequilibradas, tipo IX F  ; do* vega  
’fedorés ñut@m&ík¡<m "Tftrfff*,

T. A. F. 12, de las siguientes caracte
rísticas: excitación, 115  voltios en va
cío; tensión, 30 v. en vacío; intensidad  
355 amps.; tensión, 100 v. a 1 por 1 
carga; intensidad, 16,6 amps.; tensión, 
115 v., en cortocircuito: intensidad, 
22,2 amps.; accesorios para cada Ti- 
rr i l l ;  resistencia de regulación, trans
formador auxiliar, dos interruptores 
automáticos para debilitación del cam
po principal y  del del exeitatriz L. P, 
núm. 17.029, con sus resistencias, ac
cesorios de cada interruptor: un In
terruptor de maniobra y mando a dis
tancia L. P. núm.r 17.651; cuatro dis
positivos de señales con sus lámparas; 
dos pulsadores; cortacircuitos de - pro
tección ; aparatos de excitación; dos 
ruedas de maniobra con traosmi 
sión por cadena; dos amperíme
tros de 300 amps., L, P., número 
302.600; dos voltímetros de precisión 
de 140 v., tipo L. P. 302.627; apara
tos de sincronización; #dos interrupto
res de maniobra con variación del nú
mero de revoluciones L. P., número 
17.651; un sincronóscopo de 225 m/m; 
un frecuencímetro doble, dos voltíme
tros de comparación de 225 m/m.; un 
brazo soporte de los aparados; dos en
chufes y una clavija, puesta a tierra; 
dos interruptores unipolares de 200 
amps., 600 kv. L. P., núm. 231.211 k.; 
dos resistencias para los puntos neu
tros de los transformadores auxiliares, 
tipo E. s. 1. b. 10/190, peso 65 kilo
gramos; dos transformadores 10/5 am
peres, tipo T. F. II, para 6 kv. L. P. 
319.524; dos reíais de corticircuito  
L. P., núm. 69.044, m. o. d.; peso de 
cada uno siete kilogramos; dos reíais 
de señales de tierra, L. P. núm. 76.888; 
una bocina indicadora de defectos co
mo medio acústico de señales; dos 
transformadores en aceite, de 25 k. v.; 
relación de transformación 6.000/2.200 
conexión en estrella; rendimiento, 
96,9 por 100 ; tensión de cortocircui
to, 3,6 por 100; peso de cada uno, 610 
kilogramos; aumento de temperatura 
del aceite para una ambiente de 40° 
55 grs.

Lado de 6 kv.—-Seis interruptores 
tripolares de 6 kv. 600 amps. L. P. 
2231173 K.; dos interruptores tripola
res de 200 amps. L. P. 231.171 K,; 
una pértiga de maniobra L, F. 231.224; 
dos interruptores tripolares de alta, en 
gaja de aceite de 200 amperios L. P., 
1)9.942 s. (cada interruptor con su ac
cionamiento lateral, reíais, contactos 
con señal óptica, grifo de salida de 
aceite e indicador de nivel); peso de 
cada uno, 105 kilogramos; pasamuros 
para seis kv., 600 amps. y seis kv,, 
200 amps.., L. P., 57.402/2; aisladores 
y  peanas L. P., 57.522, varilla de co
bre de 20 m/m.; empalmes para »a v a 
rilla, varilla de cobre de 10 m/m.; pe
queño material, empalmes, deriva
ciones, aislamientos de goma, tubos de 
protección, etc.: armazón de hierro  
para los aparatos de 6 kv.; pasamanos 
de protección.

- Estación auxiliar. Lado de 220 v.— 
Dos interruptores tripolares automáti
cos, con reíais sobre intensidad en las 
tres fases, L. P., 105.485; cuatro trans
formadores tipo A. L. i., de 100/5 L. P. 
319.169; dos amperímetros aperiódi
cos de 225 m/m.. L. P. 301.440 s.; un 
voltímetro aperiódico d's 250 v., 225 
m/m* L, P,» 301,460 §*; dos contado

res trifásicos para fases desequilibra* 
dos, tipo D. F.; seis interruptores tri
polares de palanca, de 60 amperíme- 
tros, con sus cortacircuitos, L. P., nú
mero 233.236; seis amperímetros ape
riódicos de 225 m/m. tipos L. P., nú
mero 301.407 a 301.410; una batería 
“Mammut”, de 38 v. y  25 elementos, 
con su estanque; peso, 50 ks.; un cha
firo de siete paneles de mármol, de un 
metro de ancho, con armadura de hie
rro ;  barras, tabiques de separación y  
bornas "Kannengiesser” ; un brazo ar
tístico; cable subterráneo de sección 
d e .3 por 185 m/m. cuadrados y ten
sión de servicio de seis kv.; cable sub
terráneo de maniobra para baja ten* 
sión y 10 conductores de 4 m/m. cua* 
arados cada uno, terminales para am
bos cables.

Un transformador de 7.600 kv.’, re
bajador de tensión, de 68.000 a 45.000/j 
55.000, regulable, con interruptor es®, 
caloñado, con destino a la estación del 
salto de Alcalá del Río; un transfor* 
mador trifásico baño aceite, para in
temperie, tipo ¿T. R. F., de 7.600 kv., 
50 pers., elación a plena carga, eos. 
0,8 66 kv., en el primario y  45 a 55 
en el secundario; punto neutro al la
do de la baja tensión; expansión del 
aceite; calaje patentado del arrolla
miento y  rodillos de transporte; ga
rantías a 4/4 eos. 1 pérdidas en el 
hierro, 25 kv.; en el cobro, a , 80° c., 
104,5 kv., y  a 15° c., 83,5 kv.; tensión 
de corta-circuito, 10,7 por 100 sobre 
temperaturas a 45° en aceite a plena 
carga y  65° en el cobre, siendo la 
temperatura también 45° c. tensión 
de ensayo, 133.000 v. entre el prima
rio y  secundario y 111.000 v. entre el 
secundario y  máxima; un acciona
miento eléctrico completo para man
do a distancia; un grupo de tres in
terruptores unipolares en baño de 
aceite para 6.000 kv., con mando a 
mano o a distancia; tres interrupto
res unipolares tipo A. F., 16, número 
1.788, de 400 amps., con seis inte
rrupciones del arco, voltaico ■ en cada 
una y válvula de aceite; una columna 
de maniobra; dos reíais de máxima, 
tipo A 2/1; tres juegos de rodillos de 
deslizamiento, núm. 1.994; dos con
tactos para accionar el motor, tipo 
G. 2.; dos transformadores de inten
sidad montados en dos de los inte
rruptores; dos seccionadores tripola
res de palanca, con mando a distan
cia, de*40ü amps.., tipo 1. f. 1.613, con 
barras de accionamiento, contacto de 
señales y  accesorios; un seccionador 
unipolar de 35.000 v., tipo L. F. 12.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda» 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer* 
tificado al limo. Sr. Director general 
de Industria.

^Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Director general, Manuel Gasanova




